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SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 68.443

(Expediente 655/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a Javier Gracia Sariñena, con último domicilio conocido en Grupo 
Alférez Rojas, 42, de Zaragoza, y

Resultando que la Guardia Civil comunicó a este Centro que el día 30 de 
abril de 1994, sobre las 2.00 horas, en la calle del Horno, de Pinseque (Zara
goza) el expedientado atravesó la mencionada calle en dirección prohibida, se 
bajó del vehículo que conducía (matrícula Z-3654-0) increpando a los peato
nes que circulaban e insultando a la fuerza actuante cuando procedía a su iden
tificación;

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente se dio traslado al 
interesado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 
204, de 6 de septiembre de 1994, sin que dicho expedientado formulase alega
ción alguna en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46. de 22 de febrero); Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre); 
Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Regla
mento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (BOE 
núm. 189, de 9 de agosto); el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre 
(BOE núm. 2, de 3 de enero), y demás disposiciones concordantes y de general 
aplicación;

Considerando que el artículo 26.i) de la citada ley orgánica tipifica como 
infracción leve “alterar la seguridad colectiva u originar desórdenes en las vías, 
espacios o establecimientos públicos", siendo evidente que los hechos denun
ciados suponen una clara infracción a lo que se establece en la mencionada dis

posición; , ,
Considerando que el artículo 28.1.a) de la Ley Orgánica núm. 1 de 1992 

establece para las infracciones tipificadas como de carácter grave una sanción 
económica entre 50.001 y 5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administra
ción, en el artículo 30 de dicha ley, el poder discrecional necesario para gra
duar la cuantía de la sanción cuando circunstancias económicas, personales y 
sociales que incidan en los hechos examinados lo hagan necesario;

Considerando que es competencia del gobernador civil resolver el expe
diente instruido en virtud de las atribuciones que confiere a mi autoridad el 
artículo 29.1 .d) de la citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, una vez loma
das en consideración las circunstancias que obran en el expediente, así como el 
criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los 
poderes públicos,

He resuello imponer a Javier Gracia Sariñena una sanción de 20.000 pese
tas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que 
reciba la notificación del presente escrito, salvo que. haciendo uso de su dere
cho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro de Jus
ticia e Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. — El delegado del Gobierno. Rafael Gar
cía de la Riva y Sanchiz.

Núm. 69.485

(Expediente 147/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a José Manuel Gracia Ocaña, con último domicilio conocido en Pis
cinas Montemolín, sin número, de Zaragoza, y
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Resultando que la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza comunicó a este 
Centro que usted, el día 1 de enero de 1994. sobre las 18.00 horas, en la plaza 
de los Sitios, de Zaragoza, portaba una navaja de 11 centímetros de hoja;

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente sancionador se dio 
traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia número 67, de 24 de marzo de 1994, sin que dicho expedientado pre
sentara alegación alguna en defensa de su derecho;

Resultando que con fecha 21 de abril de 1994 se efectuó trámite de audien
cia comunicando al interesado la posibilidad de efectuar cuantas alegaciones 
creyera convenientes en defensa de su derecho, no habiendo presentado el 
expedientado alegación alguna;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero); el Real Decreto 137 de 
1993, de 29 de enero (BOE núm. 55, de 5 de marzo), por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas; la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; el Real Decreto 1.398 de 1993. de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
(BOE núm. 189, de 9 de agosto); el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de 
diciembre (BOE núm. 2, de 3 de enero), y demás disposiciones concordantes y 
de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados constituyen infracción a lo dis
puesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, que 
tipifica como infracción de carácter grave la “adquisición, enajenación, tenen
cia y utilización de armas prohibidas...’’, debiendo ser sancionado conforme a 
lo dispuesto en el artículo 29.1.d), en relación con el artículo 28 de la misma 
normativa, en la que se prevé una cuantía mínima para dicha infracción de 
50.001 pesetas de multa;

Considerando que los hechos denunciados constituyen una infracción a lo 
dispuesto en el artículo 146 del Reglamento de Armas, al establecer: “Queda 
prohibido portar, exhibir y usar fuera del domicilio, del lugar de trabajo, en su 
caso, o de las correspondientes actividades deportivas, cualquier clase de 
armas de fuego cortas y armas blancas, especialmente aquellas que tengan hoja 
puntiaguda...’’;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de propor
cionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el administra
tivo sancionador, la actuación de los poderes públicos obliga a imponer en la 
presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no de 50.001, cantidad 
mínima fijada para sancionar conforme a la normativa vigente infracciones de 
carácter grave, dadas las circunstancias personales alegadas por el sancionado, 
por entender que es más ajustado a derecho.

Considerando que es competencia de mi autoridad resolver el expediente 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 29.1.d) de la 
citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, una vez tomadas en consideración 
las circunstancias que obran en el expediente, así como el criterio de propor
cionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los poderes públicos.

He resuelto imponer a Esperanza Fernández Fernández una sanción de 
25.000 pesetas de multa y comiso del arma.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo 
uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor 
ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael Gar
cía de la Riva y Sanchiz.

Núm. 69.486
(Expediente 80/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 

Gobierno a Antonio José Sánchez Fomiés, con último domicilio conocido en 
calle Latorre, 28, 3° izquierda, de Zaragoza, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza comunicó a este 
Centro que el día 26 de diciembre de 1993, en el bar denominado El Cordero, 
sito en calle Pignatelli, de Zaragoza, la fuerza actuante le intervino una lima 
tipo espada;

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente sancionador se dio 
traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Pro
vincia número 68, de 25 de marzo de 1994, sin que dicho expedientado pre
sentara alegación alguna en defensa de su derecho;

Resultando que con fecha 20 de mayo de 1994 se formuló trámite de 
audiencia dándose traslado al expedientado mediante publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia número 207, de 9 de septiembre, sin que
lado formulara alegación alguna en defensa de su derecho, de h

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre w |37(je 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero); el Real baC| 
1993, de 29 de enero (BOE núm. 55, de 5 de marzo), por e qu ^g¡inen 
Reglamento de Armas; la Ley 30 de 1992, de 26 de noviem ^^^¡stralivo 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común; el Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por e q sancjonadorS 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la de 29
(BOE núm. 189, de 9 de agosto); el Real Decreto 2.325 e or(jan!esy 
diciembre (BOE núm. 2, de 3 de enero), y demás disposiciones 

de general aplicación; . ■ fraccióna 10
Considerando que los hechos denunciados constituyen m ^gro, 

puesto en el artículo 23.a) de la Ley Orgánica I de 1992.de a. naC¡ón, R^11’ 
tipifica como infracción de carácter grave la “adquisición, ena conforme'1 
cia y utilización de armas prohibidas...’’, debiendo ser sanU“"28 jg |a flú51’’3 
lo dispuesto en el artículo 29.1 .d), en relación con el articu o .n^acC¡ón111 
normativa, en la que se prevé una cuantía mínima para
50.001 pesetas de multa; . ............. .. de Armas^

Considerando que el articulo 4.1.h) del Reglamento . ^nipeca^7 
como armas prohibidas: “Las defensas de alambre o plomo, o^ perfeccionJ 
las llaves de pugilato, con o sin púas; los tiragomas y cer ^^entos65** 
das; los munchaco y xiriquetes, así como cualesquiera otros ■ 
cialmente peligrosos para la integridad física de las personas.

Considerando que aunque la infracción cometida ha) I cjpj0 de pr®P° 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación de pn gdniini1,1^ 
cionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal a ¡mponer en ‘ 
tivo sancionador, la actuación de los poderes públicos o ig-^ cantida 
presente resolución una multa de 25.000 pesetas y no , e .nj-racCiones 
mínima fijada para sancionar conforme a la normativa vlgLn e| sanci°na 1 
carácter grave, dadas las circunstancias personales alegadas p 
por entender que es más ajustado a derecho. , el expe®11 la

Considerando que es competencia de mi autoridad res^u|0 29.14* j 
instruido, en uso de las atribuciones que me confiere el arl^ est0 en 
citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de o iconsideraC‘(. 
Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, una vez tomadas^^^ pr0^ 

las circunstancias que obran en el expediente, así como l L ,er eS 
cionalidad que ha de informar la acción sancionadora de os^ je 25'

He resuelto imponer a Antonio Sánchez Forniés una s 
pesetas de multa y comiso del arma. . .e| Gobicrn°"

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegaci n , 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contad ^yoque.l1^1 .p, 
a la fecha en que reciba la notificación del presente esci ''^’ ^^ientísin101’ 
uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante e ex 
ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo. cea|nient6 e5*11

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el con el ' 
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, ’ncrcmfndelT1ora. 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses e ¡cj|jo aniL

Habiendo resultado desconocido el expedientado em a |odisPu 
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplí'1^ novien11”^[0 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de proced'n11 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y < 
Administrativo Común. _ ^jequesi^3^

Lo que se publica en este periódico oficial a los electos 
fícación al expedientado. hierno. Ra^ae

Zaragoza, 26 de octubre de 1994. — El delegado del 0

cía de la Riva y Sanchiz. 69^

(Expediente 625/94.) Visto el expediente instruido en e en call! 
Gobierno a Rafael Lomero Galán, con último domicilio coi 

Pinseque-Garrapinillos, de Zaragoza, y , |r0 que d
Resultando que la Guardia Civil comunicó a este C*-" , s¡toen I*1 

abril de 1994, sobre las 1.20 horas, en el interior del Bar <>s ^ole5 
del Madrazo, del barrio de Garrapinillos (Zaragoza), us,c |eados y 
a los demás clientes, organizando discusiones con los emp c 
a abonar las consumiciones; . c jio traS, ^í0

Resultando que del acuerdo de iniciación del exPed'c^ pr¿)virtdti ^¡ííl 
interesado mediante publicación en el Boletín Oficial de a transcUrr.l|11|, 
196, de 27 de agosto de 1994, habiendo el expedientado iL- rtodol'^^j 
plazo sin formular alegación alguna en defensa de su derec ’ ^3, que aP 
y según lo dispuesto en el artículo 13.2 del Real Decreto I - sanci°n3 |ado 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la Poie^aberse f°rnl 
el acuerdo de iniciación del expediente sancionador, al no 1^, _ 
alegación alguna, es considerado como propuesta de reso uc proiección. je

Vistos la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, so r jg |9 '^1 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero); Ia
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admimsti- noV'L' ]¡i- 
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285. rliebael 
el Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se -
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n|ím. 189 de 9dAÍmÍent° Para e* ejerc’c*° de la potestad sancionadora (BOE 
IBOE núrn. 2, de 3af°St0); el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre 
aPl¡cación; ’ 6 enero^ y demás disposiciones concordantes y de general

diente instruido e^Ue eS CumPetenc’a del gobernador civil resolver el expe- 
artíCulo29.|.d)de|1X."lU|l dC *aS libaciones que confiere a mi autoridad el 
dispuesto en el Rpai’A"113 *ey ^^aic3- que han sido asumidas en virtud de lo 
d^en consideración |eCret0 2'325 de 1993, de 29 de diciembre, una vez toma- 
criterio de proporcin a|’ Circunstancias que obran en el expediente, así como el 
Poderes públicos en119- ’i ^UC ha t*e intormar *a acción sancionadora de los 
nica dispone que la nS'i erando (lue el artículo 28 de la mencionada ley orgá- 
dascon una multa a, 'k raLC'ones tipificadas como leves podrán ser sanciona- 

He resuelto i
de multa. Poner a Rafael tornero Galán una sanción de 15.000 pesetas

PaPel de pagos al Es^6^ SCI en esta Delegación del Gobierno, en 
'ociba la notificación8 l°i Cn C* P*320 de Un mes'a contar desde la fecha en que 
c °> interponga rem • C Pásente escrito, salvo que, haciendo uso de su dere- 
llc'a e Interior dentr 'T inar'° ante e* excelentísimo señor ministro de Jus- 

• Ca^denoefec m,Sm°plaZO>
^do’ se procederá a C* ah°no de la sanción en el plazo legalmente estable

e aPremio y, en su ca exacci6n en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
^hiendo resulta i a’ °S corresPondientes intereses de demora.

lllCnle indicado, se nm ^sconoc*do el expedientado en el domicilio anterior- 
el apartado 4 del e* Presenle 3 dar cumplimiento a lo dispuesto

. minien Jurídico de b" °A a9 de.*a Ley 30 de l9^> de 26 de noviembre, de 
^istrativo Común ( minis,raci°nes Públicas y del Procedimiento 

f'cación al expedientado6^ Pe' 'Ód'co Ricial a los efectos de que sirva de noli- 

L'a de la R¡va y Sanchiz^ delegado del Gobierno, Rafael Gar-

Expediente 2 017 < Núm. 69.488
canblnrno a J°sé Ant/nto 'St” Cl cxPed'ente instruido en esta Delegación del
^an Antonio Abad \ t Cortés- c°n último domicilio conocido en 

i- Resultando ano i d ' 24? de Zarag°za. y
de Hoviembre^e^ooi L°kal dC Zara8oza comunicó a este Centro que el 

^raeoza, cUando L p^3,¿°Tbre las l7-30 horas, en la vía de la Hispanidad, 
m L Aducía, matrícula 7.proccdió a insPeccionar el vehículo que 
con Cle de 20 centímet, । l  AH’Se encontrd en la guantera del mismo un 
n Piándose ieualmen?8 C COn man80 de madera de color marrón, 

a.la de más de 11 cent- C ^UC USled Portaba en d bolsillo de su pantalón una 
, . ResultandoqUe tí e,r°S dc h°ja;
tílado al exPedientadnCmeí° de in'ciación del expediente sancionador se dio 
। c'« número 68, de 25 (?’edlante PuhHcación en el Boletín Oficial de la Pro

' n'pación alguna en* |L y13170^6 1994, sin que dicho expedientado formu- 
c- Vahando qne03 " defensa de su derecho;
cÍ,Índose trasladéalíí3? de may° de 1994 se efec,uó trámite de audien- 
Co la Provincia núm medianle Publicación en el Boletín Ofi- 
5UniCaal "HeCo . T S7; dC 9 dC SePtÍembre de l994- - el 9UC se 
aleeao-x8 en defensa dé sí dí' í90 dC efectuar cuanlas alegaciones crea con-

VRIOnal8Una; derecho, no habiendo presentado el expedientado 

^gi^^CiudadanamnF1 í l992' de 21 de Obrero, sobre Protección de la 

R de 29 de enero (Ro f  nUnt 461 de 22 de Obrero); el Real Decreto 137 de ju8 dmento de Armas- l í "“Tn551 dc 5 de marzo)- Por el ^ue se aprueba el 
Comií dc^Administrar .l992’ de 26 de noviembre, de Régimen 

e' Re ’i’ Cl Real Decreto I ÍquÍ Publicas y del Procedimiento Administrativo del S 4 de.agosto, por el que se aprueba 
dici/ LÚm' *89. de o a Jmient0 Para el ejercicio de la potestad sancionadora 

^(BOE núm , /8,0!,0); 61 Rcal Decr,=to 2-325 1993. d= 29 de 
Con^é apbcac*^n‘ ’ 6 C y dem^s disposiciones concordantes y 

Úpin,0 Cn el artícu?0 M^a642!30! denunciados constituyen infracción a lo dis- 
ci. infraceSn 1 ' °r8ánlca 1 d= l992' d= 21 “rere, que 

•o disn 11Zaci6n de armas n íí-í graVC la ‘Adquisición, enajenación, tenen- 
normativa10 Cn el artículo Se,r sancionado conforme a 
50.0n, d’ en A que se nr x ’ rclación con el artícul° 28 de la misma 

ConPeSClas de multa- Una cuantia mfn*ma para dicha infracción de 

comí0, Csl3blece: "T-hmÍÍ0 5'3^ del Rc8lament0 de Armas, en su párrafo 
11 c nd.VCnla' ,enencia v u1 ’í.86 Pr°hibe la comercialización, publicidad, 

Onietros, medicina í í 38 navajas no automáticas cuya hoja exceda de 
instruidoder3ndo que es conT 6 reborde 0 toPe del mando hasta el extremo"; 
citad-, i°’ Cn Us° de las ^mpetencia de mi autoridad resolver el expediente 
Deere,Cy Orgánica aUe i buciones que me confiere el artículo 29.1.d) de la 
las cir° 2 323 de *993 d '^Q11*0 asum*das en virtud de lo dispuesto en el Real 
ciona que ’oí dÍCÍCmbre’ una vez lomadas en consideración

1 ad que ha de info™11 í Cl exPed'ente, así como el criterio de propor- 
miar la acción sancionadora de los poderes públicos.

He resuelto imponer a José Antonio Martínez Cortés una sanción de 50.000 
pesetas de multa y comiso de todas las armas intervenidas.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente 
a la fecha en que reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo 
uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor 
ministro del Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza. 25 de octubre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael Gar

cía de la Riva y Sanchiz.

Núm. 69.751

(Expediente 423/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a Mario Dávalos Gabriel, con último domicilio conocido en avenida 
de San José, 111,7.” B, de Zaragoza, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía de Zaragoza comunicó a este 
Centro que el día 8 de marzo de 1994, sobre las 16.30 horas, en la calle San 
Blas, de Zaragoza, le intervino a usted un cigarro de “hachís";

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente se dio traslado al 
interesado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 
101, de 6 de mayo de 1994, sin que dicho expedientado presentara alegación 
alguna en defensa de su derecho;

Resultando que con fecha 20 de junio de 1994 se formuló trámite de 
audiencia, notificándose al expedientado mediante publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 214. de 17 de septiembre de 1994, sin que se 
formulase alegación alguna por parle de dicho expedientado;

Vistos la Ley Orgánica I de 1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la 
Seguridad Ciudadana (BOE núm. 46, de 22 de febrero); Ley 30 de 1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre); Real 
Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora (BOE núm. 189. de 
9 de agosto); el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 dc diciembre (BOE núm. 2, 
de 3 de enero), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo 25.1 de la citada ley orgánica señala que 
“constituyen infracciones graves a la seguridad ciudadana el consumo en luga
res, vías y establecimientos públicos, así como la tenencia ilícita, aunque no 
estuviera destinada al tráfico, de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias 
psicotrópicas...", siendo evidente que los hechos denunciados suponen una 
clara infracción a lo que se establece en la mencionada disposición;

Considerando que el artículo 28.1.a) de la Ley Orgánica núm. I de 1992 
establece para las infracciones tipificadas como de carácter grave una sanción 
económica entre 50.001 y 5.000.000 de pesetas, otorgando a la Administra
ción, en el artículo 30 de dicha ley, el poder discrecional necesario para gra
duar la cuantía de la sanción cuando circunstancias económicas, personales y 
sociales que incidan en los hechos examinados lo hagan necesario;

Considerando que aunque la infracción cometida hay que calificarla por 
imperativo legal como de carácter grave, la aplicación del principio de propor
cionalidad que ha de informar, tanto en el ámbito penal como en el administra
tivo sancionar la actuación de los poderes públicos obliga a imponer en la 
presente resolución una multa de 25.000 pesetas, y no de 50.001 pesetas, can
tidad mínima fijada para sancionar conforme a la normativa vigente infraccio
nes de carácter grave, por entender que es más ajustado a derecho;

Considerando que es competencia del gobernador civil resolver el expe
diente instruido en virtud de las atribuciones que confiere a mi autoridad el 
artículo 29.1 .d) de la citada ley orgánica, que han sido asumidas en virtud de lo 
dispuesto en el Real Decreto 2.325 de 1993, de 29 de diciembre, una vez toma
das en consideración las circunstancias que obran cn cl expediente, así como el 
criterio de proporcionalidad que ha de informar la acción sancionadora de los 
poderes públicos,

He resuelto imponer a Mario Dávalos Gabriel una sanción de 25.000 pese
tas dc multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que 
reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de su dere
cho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro de Jus
ticia e Interior dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
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en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael 
García de la Riva y Sanchiz.

Núm. 69.752

(Expediente 639/94.) Visto el expediente instruido en esta Delegación del 
Gobierno a Eladio López Vélez, con último domicilio conocido en calle San 
Juan, número 42, de Alagón (Zaragoza), y

Resultando que con fecha 11 de mayo de 1994 se recibió en este Centro 
denuncia formulada contra usted por la Red Nacional de Ferrocarriles Españo
les (RENFE), al haber utilizado el día 26 de febrero de 1994 los servicios del 
ferrocarril en el trayecto Teruel-Zaragoza, tren regional 8502, viajando en 
segunda clase sin haber abonado el precio correspondiente, como es preceptivo;

Resultando que del acuerdo de iniciación del expediente se dio traslado al 
interesado mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia número 
217, de 21 de septiembre de 1994, sin que dicho expedientado presentara ale
gación alguna en defensa de su derecho, siendo de aplicación, por tanto, el artí
culo 13.2 del Real Decreto 1.398 de 1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora 
(BOE núm. 189, de 9 de agosto), que en relación con la iniciación del expe
diente sancionador dispone: de no efectuar alegaciones sobre el contenido 
de la iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo 16.1, la 
iniciación podrá ser considerada propuesta de resolución...”;

Vistos la Ley 16 de 1987, de 30 de julio (BOE núm. 182, de 31 de julio), de 
Ordenación de los Transportes Terrestres; Real Decreto 1.211 de 1990, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de la mencionada ley (BOE 
núm. 241, de 8 de octubre); Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre); Real Decreto 1.398 de 1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora (BOE núm. 189, de 9 de agosto); el Real 
Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre (BOE núm. 225, de 19 de sep
tiembre), y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo 142.i) de la supra citada Ley de Ordenación del 
Transporte establece que se considera infracción “el incumplimiento por los 
usuarios de las obligaciones que les corresponden”, en relación con el artículo 
173 de la misma normativa, que indica las cuantías sancionadoras, y artículo 
293.11 del Reglamento al señalar: “Queda prohibido... viajar sin título de trans
porte o con título que resulte insuficiente, en función de la tarifa aplicable";

Considerando que el mencionado Reglamento de la Ley de Ordenación del 
Transporte otorga en su artículo 299.4 a los empleados de las empresas ferro
viarias, en el ejercicio de sus funciones, la consideración de agentes de la auto
ridad, gozando, en consecuencia, de la presunción de veracidad y fuerza 
probatoria que, salvo prueba en contrario, gozan los informes policiales;

Considerando que es competencia de mi autoridad imponer la sanción que 
resulte adecuada, una vez tomadas en consideración las circunstancias que 
obran en el expediente instruido, así como el criterio de proporcionalidad que 
ha de informar la acción sancionadora de los poderes públicos,

He resuelto imponer a Eladio López Vélez una sanción de 10.000 pesetas 
de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno, en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde la fecha en que 
reciba la notificación del presente escrito, salvo que, haciendo uso de su dere
cho, interponga recurso ordinario ante el excelentísimo señor ministro de 
Obras Públicas y Transportes dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente estable
cido, se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el recargo 
de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio anterior
mente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de noti
ficación al expedientado.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1994. — El delegado del Gobierno, Rafael 
García de la Riva y Sanchiz.

Núm. 70.682

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por ignorarse su domicilio, que se le sigue expediente admi
nistrativo y que le ofrece acuerdo de iniciación para que en el plazo de quince 
días hábiles pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
considere oportuno en defensa de su derecho. Durante dicho plazo tendrá el 
expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 1.086/94.
Expedientado: José Antonio Tolosana Lon.
Motivo: Infracción por desórdenes graves. . ;1| Juan
Zaragoza, 3 de noviembre de 1994. — El secretario ge -

Rubio Ruiz.
Núm. 70.683

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 le a ^ministra- 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico peiegació" 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo ConJun'. ' periódico 
del Gobierno notifica a la persona que se detalla a través e e ^j^jnistrati*^ 
cial, por ignorarse su actual domicilio, que le sigue expec de 5.000 
y que le ofrece resolución sancionadora imponiéndole una a| gstado en 
pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en papel de pag, que, haciendo 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de su publicación,s |en[(Sjino señ^ 
uso de su derecho, interponga recurso ordinario ante c erante dicho tien'P1’ 
ministro de Justicia e Interior dentro del mismo plazo, u
tendrá el expediente a la vista en este Centro.

Expediente: 473/94.
Expedientado: Masahito Aoki. ,
Motivo: Infracción Ley de Extranjería. . eneral. Juan 0S
Zaragoza, 3 de noviembre de 1994. — El secretario g

Rubio Ruiz.

Gobierno Civil de Zaragoza Núm-70,421
JEFATURA PROVINCIAL DE TRAFICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 ^(|jin¡ento A*1' ( 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y de ^^(.jonados *1 
nistrativo Común, se hace pública notificación a os Oí 
continuación se relacionan, por infracción a la Ley so ]6gislativ0 
ción de Vehículos a Motor y Seguridad Vial (Rea* ¡jos en 
de 1990, de 2 de marzo), con últimos domicilios conc^ 
señalan, de las resoluciones recaídas en los expeilien ‘ 
se indican, dictadas por el delegado del Gobierno en adrni

Contra estas resoluciones, que no son firmes en ^enera] de r^ol 
podrá interponerse recurso ordinario ante la Dirección cont3.i 
del Ministerio de Justicia e Interior dentro del plazo 0fllU 
partir del día de publicación del presente anuncio en ^urr¡jOi con0" v-a 
la Provincia, con la advertencia de que, una vez tranexacC¡óD P°r 
la tramitación de las sanciones para proceder a su d»

:ione$
la Unidad deejecutiva.

Los correspondientes expedientes obran en Gobi^00'
la Jefatura Provincial de Tráfico de Zaragoza. . jel

Zaragoza, 2 de noviembre de 1994. — El de fe

Rafael García de la Riva Sanchiz.
Relación de expedientes sancionador •

Sancionado Adíe SanclB»

• • ALFAJARIN 
TOANSPOHTES REUNIOOS DO. VALLES S A GUABJAL KD 1211/90 196.K 66.001.-

• • AIXONACID DE U SIERRA
60.1

j g q  d  n."
ABOELXADER EL HARIEI z anas n ROLg 339/90 SOOMI*"11'

• • B.VIIJJHAYOK 15.000-
JOSE ALFREDO ROMANCES HOORllX zaaiaAT RD 13/92 158

• • CALATAYUÜ nflfi*
MARIA PILAR MORENO GARCIA z eseoAL ROC91301/86 50 «:00o.-
JOSE AKTOMIO ORTIZ ALGARATt Z 0130AF RD 13/92 50 5OOO*”0*"

• • EJEA DE LOS CABALLEROS Q()n."

,•,1^JOSE HARIA GIMENEZ CARBOHELL

• • EPICA

Z 9170AH RD 13/92 151.2

70.000.-
¡XXXJRK GIKQIEZ GIMENEZ Z 8213 K R 01^1301/86 70.000."
LISARDO GIMENEZ GIMENEZ Z 2S67 M RDLgl301/86 50004"””

• • FIGUERUELAS
RAFAEL FERNANDEZ CONTRERAS NAA9S6 E RDCgl301/86

• 70.000.'
SÍ? 

Si fe 

sy 

o”; «•*:

• • ZARAGOZA
JOSE HARIA FUENTES CANUDO Z 62I6AN RDLql30l/86

35.000.
70.000.-

ARTURO ANDRES PALUD D 8232CU RDLglJ01/86 35.000.-
JOSE ANTONIO BALTANAS RUBIO CICLOMTR RDLg>301/86 125.000.'
TRANS SIBE S.L. z azsox RDLgl301/86 25.000.'
DAVID DEL AMO FERNANDEZ CICLOMTR RD(^1301/86 100.000.-
ANGEL GARCIA BHÍEITEZ SOB387A RDLgl301/86 100.000.- soo>; (<i 

sfeSEBASTIAN MUGICA MARCOS Z 896aN RDL91301/86 50.000.-
GREGORIO MORCILLO MARTIN Z 9325 L RDLgl301/86 70.000.-
SILVESTRE DOMINGUEZ GIL Z 2767 H RDLgl301/86 35.000.-
RUBEN ANTONIO NAVARRO ESTAUN Z 7602AP RDLgl301/86 so» ;;
HARIA PILAR HONREAL VACIEN Z 3253AF RDCgl301/86 25:?00.-

NARCISO CLEMENTE CHUECA CICLOMTR RDCgl301/86 soo
RAFAEL BUETO BUENDIA 102332 F RDL9130I/86 25.000.- 50» 360¡
LUIS GONZALEZ CATALAN Z666AAS RD 13/92 80.1 Í5.000.-

50.000.-
5000 ,,

LUIS ALFONSO ESCORIHUELA AhhL'EBO Z 2510AL RD 13/92 117.1 6001 '(0!
DANIEL G POZO ESTRADE Z 2a09AD RDLQ 339/90 60.1 35.000.-
HARIANO HUAOZ SORIA CICLOMTR RDL9130I/86 70.000.-
HA CARMEN HERNANDEZ MENDOZA SO8617 C RDCT1301/B6

b: ;

.................

JOSE LUIS GARCIA Z 8710 S RD 13/92 151.2 25.000.-
ELIAS DIEZ BENITO Za750AP RD 13/92 50 16.000.

15 000.-MANUEL SALETE PEREZ Z 2385 Z RD 13/92 58.2
JOAQUIN DIAZ MARTINEZ Z 3985 U RD 13/92 154
ANTONIO KARCAJES AVILA HU07B2 L RD 13/92 58.1 30.000.-
ALFONSO ALEGRE V1LLARIZ Z 0356 Y RD 13/92 50 Is.ooo.-

VICTOR ANARTE HERRANZ Z 908IAD RD 13/92 117.1
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Mitrlcuii Precepto Artlc. Sanción Expediente

^sGA^l ’*UZS

«SE"ESTRO
^AHnn^ ° H1CucL

CICLOHTR 81X^1301/86 25.000,- 500042394816
Z 7574AH RD 13/92 154 15.000.- 500101123320
Z4846AS RD 13/92 101 16.000.- 500042390940

«SE aS¡¡^*S CM-VO z 5372 Z RD 13/92 50 30.000,- 500400778759
Z 5500 X RD 13/92 167
Z 5066AC RD 13/92 102.1

1S.000.-
20.000.-

500042379153
500042418997

M 0956OF RD 13/92 117.1 15.000.- 500101138876
JOSE WlNANlíí AU',N* Z 260IAL RD 13/92 50 30,000.- 500400779508

'«K1E eal c o n
Z 1964AL RD 13/92 117.1 is.ooo,- 500042365099
Z 1521P RD 13/92 SO 25.000,- 500400779338
Z 7525AD RD 13/92 154
Z 585SAF RD 13/92 50

15.000.
25.000.-

500042417919
500400771492

Z I184AH RD 13/92 50 SO.000.-2 MESES 500400625750

^ r̂ nT BUR,uz-

Üí? Ranc he

S «¡«o CARO 
eeho bus  ̂ CARO

Z 1S91T RD 13/92 52 35.000.- 1 MES 500400625580
TE53S4D RD 13/92 21.4 50.000.- 1 MES 500041666720
Z 8017AH RD 13/92 SO
CICLOHTR RD 13/92 21.3

40.000.- 1 MES 
SO.000,-3 MESES

500400626315
500100945191

Z 3390AU RD 13/92 102.1 35.000.- 1 MES 500041876293
Z 0534AJ RD 13/92 3.1
CICLOMTR RD 13/92 3.1

50.000.- 1 MES
50.000.- 1 MES

500100985656
500100945206

Z 4306W RD 13/92 20.f 
Z 6160P RD 1211/90 198.H

50.000.-2 MESES
46.001.-

; 500041875860 
500041900441

Z 6160P RD 1211/90 198.H <6.001.- 500041901070
O 7892BJ RD 1211/90 198.H 46.001 500041900490

GtRCU
Z 7742Z RD 1211/90 198.H 46.001.- S000416462S2
2 3223AH RD 13/92 52 35.000.- 1 MES 500201245370
Z 0052AN RD 13/92 84.3 35.000.- 1 MES 500041795505

j,V'» S? Rü Z 0122U RD 13/92 20.1 SO.000.-2 HESEi 500041845478
2 173SAD RD 13/92 3.1
2 9S4IW RD 13/92 SO

SO.000,- 1 MES 
40.000.- 1 MES

500041835643
500400775801

2 5500X RD 13/92 167 15.000.- 500042379153
‘S'STB^ .™ HAHCO DE rsnrc _____ CICLOHTR RDLgl301/86 * ¿^>0" IH^n T» F” 2 °463AH "«^1301/86
«iKlkn L^Al. LOPEZ M0BILItoIA Z 3963AH RM^l301/86

25.000,- 500101008911
70.000,
70.000.-

500100996572
500100997865

«SE MANto^^TlNEZ 
pABLO *AWIGUE2 VID*L 

IMQ GIL

«SUS

CICLOHTR RDLg 1301/66 25.000,- 500100995923
2 S939AK RDLgl301/86 70.000,- 500100995364
CICLOHTR RDLgl301/86 25.000,- 500100991530
SS3391X RDI/J1301/86 70.000.- 500100991050
2 3165U RDL913OI/86 100.000,- 500100990329

^CCISL ROa,IGEZ

C,U»IA

2 7502U RDLgl301/B6 70.000.- 500100971943
CICLOHTR RDLgl301/e6 25.000,- 500100969973
2 4410AK RDL91301/86 100.000,- 500100937169

«*H Ft¿!^‘ VALDES
“aS-yoE"™»

2 024SAH RDLgl301/66 70.000.- 500100922841
2 6984F RDLgl301/B6 70.000.- 500100910632
2 504SL RDLgl301/66 70.000.- 500100910553

LUIS v il l uendas 2 8245E RDLgl30l/86 70.000,- 500100819240
2 8095H RDLgl301/86 70.000,- 500100772417

"ahuel  c«o
PASCUA

2 06S0U RDL913OI/B6 70.000,- 500041901585
2 6160P RDLgl301/86 100.000,- 500041901081
2 7260AH RDLgl30l/86 70.000,- 500041900027
TE3652AJ RDt^l301/86 70 000.- 500041876773
TE00469R RDLql30l/86 125 000,- 500041862631
B 6373JZ RDLgl301/B6 70.000,- 500011855812
2 8765L RDLgl301/86 70.000,- 500011829217
2 82SJX Ra^l301/86 70.000.- 500011829205
Z 904IF ROCql3Ci/86
Z 0476AL RDLgt301/86

70 000.-
70.000.•

500011798580
500011797715

NA1086H RDLql301/86 70.000,- 500011793195
Z 9041 E RDL9IJ01/86 70.000.- 5001006269/8

'^.«u Z 85I1AD RDLql301/66 125.000,- 500011901290

Z 1612 V RO 13/92 50 25.000.- 50040077031!

Denunciado Matricula Precepto Rrtlc. Sanción Expediente

c°nfo 1 Núm. 70.422
?n JurídicorT u* a0? 10 disPues,° en el artículo 59.4 de la Ley de Régi- 
ls,rMivo Común S minislraciones Públicas y del Procedimiento Admi- 
On,inuación s. Se. ace Publica notificación a los denunciados que a

. de ^hículac ;C^?nan, P°r infracci6n a 1» Ley sobre Tráfico, Circula- 
_1990, de 2 ae m ‘’V* y Seguridad Vial (Real Decreto legislativo 339 

• enalan, de |a . . ar.^>'’ con últimos domicilios conocidos en los que se 
Peídos por ]„ p acJ " de *os expedientes sancionadores que se indican, 
^atagoza 1 a "c Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico 

'¡e *a Jefatura*Pm»*611*65. ^Pedicntes obran en dicha Unidad de Sanciones 
Recito de alegar ‘nCia de. Tráfico de Zaragoza, ante la cual les asiste el 
, n aPortaci6n o* P°r “y1**0' *° 9ue en su defensa estimen conveniente, 

m kr° de* plazo |proP?s,c*ún de las pruebas que consideren oportunas,
**Cación delnr t,Uince días hábiles, contados desde el siguiente al de 

di TranscurridoTTn,e1en el Bok“',‘ Oficial de la Provincia.
cno plazo se continuará con la tramitación de los expe- 

^arcía de la D;^ '"'viembre de 1994. — El delegado de Gobierno, Rafael 
oanclnz.

‘'‘"“"cute

Relación de expedientes sancionadores

HltrlcuU Precepto Artic. Sinclon Expediente

.. VILLANUEVA DE GALkEGC 
HIPES COUXON S.A.

.. ZARAGOZA
JUAN CARLOS LAPUENTE CHUECA 
HA NIEVES GIMENEZ BAUTISTA 
NAYALA HENAYANI
JOSE GUILLERMO MARTIN CARRASCO 
ALVARO LUCEA PEREZ 
TRANSPORTES MODREGO S.A. 
GABRIEL GIMENEZ GIMENEZ 
TRADE ALDJOUMA 
GASPAR SANCHEZ GIL 
FERNANDO BORJA LOPEZ 
JESUS DEL CASTILLO SANCHEZ 
RAFAEL HERNANDEZ ESPINOSA 
MA ESPERANZA HERNANDEZ MORENO 
JUAN CARLOS ASENSIO JIMENEZ 
JAVIER LOSADA LOPEZ 
JEUS HARIA CORTES GONZALEZ 
HA FERNANDA GARCIA CANO 
ILDEFONSO DE TORRES GRACIA 
ANDRES MARIN PRIETO 
JOSE MIGUEL ARIAS GRACIA 
JOSE MIGUEL ARIAS GRACIA 
JOAQUIN PEREZ MARTINEZ

MIGUEL ANGEL PRIETO MORALES 
SEROOCI. S.L.
NOF. PRADES SAHIT1ER 
RAMON TENA OLI VER 
SAHASS1 HAHOOOU 
TECOORO ABADIA SLHAL 
JESUS HtRRERO MARTIN 
JOSE MIGUEL BLASCO SALINAS 
JESUS FRANCISCO GABARRE DIAZ 
LUIS MIGUEL AMAGUES SOLANA 
SILVIA CALDERERO RODRIGUEZ 
JOSE JAVIER C€L AMO CULEBRAS 
HAROOS OLIVAN CORTES 
HARIA SaEIlAD G1HENEZ FAflANAS 
ALBERTO QUINTERO OASAMAYOR 
TRANSPORTES CUNDINAMARCA S.L. 
JUAN JOSE NUAEZ SANCHEZ 
JOSE HARIA BLANCAS MIGUEL 
RAFAEL GUALLAR SAN PABU) 
JUAN RAMON RUIZ ULLATE 
CARLOS BRUNO GIL SALVADOR 
JOSE LUIS PELEGAY CUINTANA 
JOSE LUIS ALDA MARTINEZ 
JOSE ENRIQUE ALONSO VAILORI 
JOSE MIGUEL DE MIGUEL CEBRIAN 
JESUS COSTA MATAS 
FERNANDO DOMINGO RINCON 
ANDRES MARTIN PRIETO 
JOSE MIGUEL ARIAS GRACIA 
JOSE MIGUEL ARIAS GRACIA 
JOAQUIN PEREZ MARTINEZ 
MIGUEL ANGEL PRIETO MORALES 
SERCOCI S.L.
NOE PRADES SAHITIER 
RAMON TENA OLI VER 
SAMASSI MAMOOOU 
TEODORO ABADIA SERAL 
JESUS HERRERO MARTIN 
JOSE MIGUEL BLASCO SALINAS 
JESUS FRANCISCO GABARRE DIAZ 
LUIS MIGUEL ARAGUES SOLANA 
SILVIA CALDERERO RODRIGUEZ 
JOSE JAVIER DEL AMO CULEBRAS 
HAROOS OLIVAN CORTES 
HARIA SOLEDAD GIMENEZ FARANAS 
ALBERTO QUINTERO CASAMAYOR 
JUAN CARLOS UPUETOE CHUECA 
HA NIEVES GIHENEZ BAUTISTA 
RAYALA HENAYANI
JOSE GUILLERMO MARTIN CARRASCO 
ALVARO LUCEA PEREZ 
TRANSPORTES MODREGO.S.A. 
GABRIEL GIHENEZ GIMENEZ 
TRAORE ALDJOUMA 
GASPAR SANCHEZ GIL 
JESUS DEL CASTILLO SANCHEZ 
RAFAEL HERNANDEZ ESPINOSA 
KA ESPERANZA HERNANDEZ MORENO 
JUAN CARLOS ASENSIO JlHlJtEZ 
JAVIER LOSADA LOPEZ 
JESUS HARIA CORTES GAONZALEZ 
ILDEFONSO DE TORRES GRACIA 
TRANSPORTES CUNOINAHARCA. S. L. 
JUAN JOSE NUREZ SANCHEZ 
JOSE HARIA BLANCAS HIGUEL 
RAFAEL GUALLAR SAN PABLO 
JUAN RAMON RUIZ ULLATE 
CARDOS BRUNO GIL SALVADOR 
JOSE LUIS PELEGAY QUINTANA 
JOSE LUIS ALDA MARTINEZ 
JOSE ENRIQUE ALONSO VALLORI 
JOSE MIGUEL DE MIGUEL CEBRIAN 
JESUS COSTA RATAS 
JAVIER GARCIA FERNANDEZ 
JAVIER GARCIA FERNANDEZ 
MELCHOR ORT1Z GRACIA 
FERMIN BLAS FERNANDEZ 
GASPAR CACHEZ GIL 
FRANCO GONZALEZ PEREZ 
NICOLAS SANCHEZ MORENO 
FERNANDO DOMINGO RINCON

50.000.

Z a598AG RDLql301/86 70.000.-

Z 2212AW RD 13/92 20.1 50.000.-3
Z 6662 L RDLgl301/86 100.000.-
Z 9011 E RDLgl301/86 70.000,-
CICIOKTR RDLnl301/86 25.000.-
Z 6618AG RDGgl301/86 35.000.-
L 2091 G RDLgl 301/66 125.000.-
B O59CFT RDL91301/86 70.000,-
Z 3866 L RDLgl301/86 70.000.-
B 9912GZ RDL91301/86 70.000,—
Z 1365 0 RDL91301/96 ‘10.000. -
Z 3038AG RDLgl301/86 70.000.-
CICLOHTR 
Z 6859 K

RDLgl301/86 
RDL91301/86 vo.’ooo."-

Z 10UAG RDLgl30l/86 35.000,-
CICLOMTR RDL91301/86 25.000.•
Z 1363 N RDLg.301/86 35.000.-

Z 2777 L RDUJ1301/06 70.000.-

Z 5214 Y RD 13/92 50 30.000.-
Z 2012AS RDLgl301/86 100.000.-
GI5268 L RDLg 339/90 60.1 25.000.-
GI5268 L RD 13/92 117.1 15.000.-
Z =746 P RD 13/92 20.1 $0.000.-;

20.1
Z 7365 D RD 1211/90 
Z 7137AD RD 13/92
Z 1404AU RD 13/12

14.I.G 50.000

LE1883 E RD 13/92 
BI1625BC RD 13/92 
Z 5272AS RD 13/92 
CILCOKTR RDL9I301/86

$0
50
20.1
20.1

500101101520

Z 
z

Z 
Z

4005 L RDLgl30l/86 
9733 L RDL91301/86 
8811 J RDLql301/66 
5863 N RDL91301/86 
4623AF RDLgl301/86 
3686 K RDLgl301/86

35.000.
35.000. 
SO.OOC.
50 000, 
25.000, 
70.000. 
70.000 
70.000. 
70.000. 
35.000. 
70.000. 
70.000Z7621AU RDLgl30l/66

Z9239AF RDLgl301/86 125.000.
Z 1505 G RDGgl301/86 70.000,-
Z 3B42AV RDLgl 301/86 100.000.
CICLOMTR RDLgl301/66 35.000,-
Z 0733 M RDLgl30l/86 70.000.-
ML0263 C RDLgl301/66 35.000.-
Z 3095AC RD 13/92 50 35.000.-
Z584SAG RD 13/92 SO 50.000.-
H 4622JY RD 13/92 SO 40.000.-
Z 4984AF RD 13/92 SO 30.000.•
Z 1096 X RDLg 339/90 60.1 25.000.-
ll-8755-IK RD U/92 50 5C.OOO,
Z 2021AS RDLgl301/86 100.000
GI5268 L RDCg 339/90 60.1 25.000.
GIS268 L RD 13/92 117.1 15.000.
Z 8746 P RE 13/92 20.1 50.000.
Z 1982 P RD 13/92 20.1 50.000.
Z 7365 D RD 1211/90 198.H 46.001
Z 7137AD RD 13/92 94.1.6 50.000,
Z9404AU RD 13/92 50 35.000.
LE1683 E RD 13/92 50 35.000.
BI1625BC RD 13/92 20.1 50.000.
Z 5272AS RD 13/92 20.1 50.000.
CICLOMTR RDLgl301/66 25.000.
Z 4005 L RDLgl301/86 70.000.
Z 9733 L RDLgl301/B6 70.000.
Z 8811 J RDLgl301/66 70.000.
Z 5863 H RDLgl301/66 70.000.
Z 4623AF RDLgl301/66 35.000.
Z 3688 K RDLgUOl/86 70.000.
Z 7621AU RDLgl301/B6 70.000.
Z 2242AU RD 13/92 20.1 50.000.
Z 6662 L RDLgl301/86 100.00c
Z 9041 E RDLgl301/86 70 000.

- 1 MES 
-2 MESES

MESES 500042365658 
500101154675 
500101168132 
500101167530 
500101222954 
500042433160 
500101125225 
500100632980 
500042365748 
500101210289 
500101152230

500101215603 
500101218996 
500101214702
500042358769 
500400778747

. 500100961032
500042407240 
500042388269

2 MESES 500042435053

2 MESES 500042382243 
500101219499 
500042373448

I RES $0040074/659
I XES $e04C077S4:i

2 MESES $00042363606
2 MESES 500042331272 

500101180947 
500101215634 
500101211051 
500100985152 
500101223326

- 500101152277
- 500101218069
- 500042409297
,- 500042359774
- 500101203844
.- 500101223934
- 500101155114
- 500101214738
- 500101202025
- 1 MES 500201295001
-2 MESES 500201396176
- I MES 500201396220

i-2 nenes'

500201386611 
500101116112 
.500400766109 
500100161032 
$00042407240 
500042388369

-2 MESES 500042435053
-2 MESES 500042362243

500101211491
500042373448
500400747659
500400775424
500042362608

■ 2 MESES 500012331272 
- 500101160947

500101215834 
500101211051 
500100985152

,- 500101223326
.- 500101152277

500101218069 
500042409297

,-3 MESES 500042365658
0 - 500101154675
,- 500101188132

CICLOMTR ROLglJOl/84 25 000.- 500101187530
7.6648AG RDLgl301/66 35 000,- 500101222954
L 2094 G RDLgl301/66 125.000,- 500042433160
B 0S90FT RDLglJ0l/86 70.000.- 500101125125
Z 3866 L RDLgl3úl/«6 70.360.- 500100432990
B9942GZ RDLgl301/66 70.000,- 500042365/48
Z 0038AG RDLgl301/66 70.000,- 500101152230
CICLOMTR RDLg1301/66 2S.oqo.- 500101206775
Z 6859 K RDLgl301/86 70.000.- 500101218227
24014*0 RDLgi301/66 35.000,- 500101215603
CICLOMTR RDLgl30l/66 25 CCO.- 500101218896
2 1363 N RDLgl301/66 35.000.- 50010121470*
2 5214 Y RD 13/92 50 30.000.- 500400778747
Z 9239AF RDLgl301/66 125.000.- 500042359774
Z 1505AG RDLgl301/86 76.000.- 500101203841
Z3I42AV RCLgl301/86 100.000.- 5001012239x4
CICLOMTR ROLgl301/66 35.000,- 500101155114
Z 0733 M RDLgl30l/86 70.000.- 500101214738
HL0263 C RDLgl301/86 35.000.- 500101202025
Z 309SAC RD 13/92 64.6 35.000.- 1 1<ES 500201295001
ZS645AG RD 13/92 50 50.000,-2 MESES 50020139617Í
H 4622JY RD 13/92 50 40.000.- 1 1<ES 500201396220
Z 4984AF RD 13/92 SO 30.000,- 500201388611
Z 1096 X RDLg 339/90 60.1 25.000.- 500101196992
Z 7625 U RD 13/92 3.1 50.000,- 1 1IES 50004236633C
Z 7625 U RD 13/92 3.1 50.000.- 1 1<ES 50010114077-
Z 690SAW RD 13/92 94.1 .6 50.000,- 1 1MES 50004240821-
V 6236CX RD 13/92 3.1 50.000,- 1 1MES 50001237633-
B 9942GZ RD 13/92 21.4 SO.000.-3 MESES 500042385731
Z 9104 U RD 13/92 so 35.000.-l MES 50020137077
Z 6S43AN RD 13/92 94.1 .C 15.000.- 500101119611
M 87S5IK RD 13/92 50 50 000.-2 MESES 50040076810*

KENCc h l
S*US HDyCAL

Z 7662 N RDL9130I/I6 
2 1Í08AJ RD 13/12 20.1
Z ?tt2 K RDLgüCi.at 
2150603 RD 13/12 20.1

70.000,- 500101130737
50.000.-2 MESES 500042135272
70.000.- 500101130737
$0.000.-2 MESES 500012435272

SECCION CUARTA
Z 6305 0 RDL9I30UI0 70.000,- 500101210201

Z COSIAS RD 13/12 20.1
Z0851AS RD 13'12 20.1

5'3.000.-3 MESES 500042350050
50.000.-3 MESES 50004235M50

Z 2777 L RDL91301/06 70.000.- 500042350761

Z 3110 3 RDLg 331/10 «o'.l
Z 3110 J ROLA 331/10 60.1

50.000.- 500101102150
50.000.- 500101102156

HA7<07 K RD 13/12 21.1 50.000.-3 MESES 500042365210

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
ADMON. DE ARRABAL-PUENTE DE SANTIAGO Núm. 63.842

DOÑA HARLi I3.^EL S2C0 VAL, J3F3 DE SECCION DE HECAUZV-.CION DE U AGEHCU ESTATAL DE 
ADUNISTRACIOa THIBUTA.3IA ¡E LA ADMILISTRACIOH AaaABAL PUBÍTE SAIITUOO ¡E ZARAGOZA.

HAGO SABERt Que por el concepto, sujeto pasivo, ejercicio e iaperte que se rela
cionan toas adelante, por el Jefe de la Dependencia de Heoaudaclín de la Agencia Ee - 

' tatal da Administración Tributaria de Zaregosa ae ha dictado la algulente

M.C.D. 2022



5958 29 noviembre 1994
BOP Zaragoza-Tj^B^

"Providencia.- 3n uso de la facultad que ae confieren los Arte. 100 y 106 del Re
glamento General de Recaudación, declaro incurso el importe de la deuda en el recar
go del 20?» y dispongo que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio de la parte 
deudora, con arreglo a los preceptos de dicho Reglamento".

Lo que se notifica a la parte deudora que se telaciona por resultar desconocidos 
en el doaioilio indicado en el documento de cobro, raqui H endñl * para el pago del 
dibito, recargos y costas causadas en el plazo señalado, procedííndose, en oaso con
trario, al enbargo de sus bienes.

Plazo de Ingreses Art* 108: Si aparece publicado el presente edicto en el Role - 
tin Oficial de la Provincia entre los días 1 y 15 del mes de su publicación, hasta 
el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.

Si aparece entre los días 16 al último del mes de la publicación, hasta el día 5 
del oes siguiente ó inmediato hábil posterior.

Lugar de Ingreso Art1 107: Bn la Caja de la A.B.A.T., en metálico o talón confor
mado, a través de Banco y Caja de Ahorros concertados.

Intereses de demora Art6 109: Las cantidades adeudadas devengarán intereses de 
demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en periodo voluntario hasta 
la fecha de ingreso.

Aplazamientos: Se podrá pedir aplazamiento o fraccionamiento del pago de la deuda 
de conformidad con el Art6 48 y 49 8el Reglamento General de Recaudación.

Recursos i De reposición en el plazo de quince días, ante la Pop añil ic Recau
dación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de conformidad oon el 
Real Decreto 2.244 de 1.979: de 7 de Septiembre.

Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central ó Regional según lo establecido en el Real Decreto 1999/1.981.

En emboe casos los plazos serán contados a partir del día siguiente al de la pu - 
blioación del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

No se podrán simultanear ambas reclamaciones.
Advertencia.-El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 

se suspenderá en los términos y condiciones señalados en los Arta. 101 y 177 del Re
glamento General de Recaudación.

Al propio tiempo se requiere a la parte deudora citada para que en el plazo de 
ocho días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que se publique el pre- 
secte edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, comparezca por sí o por medio de 
representante en el expediente ejecutivo, a fin de señalar el domicilio para la prác
tica de las notificaciones a que hubiera lugar en el procedimiento incoado, con la 
prevención en caso contrario de que se le tendrá por notificado de todas las sucesi
vas diligencias hasta que fi nal ice la sustanciación del procedimiento, de conformidat 
oon el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1994. — La jefa de Sección de Recaudación, 
María Isabel Seco Val.
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Relación que se cita
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IMl

im 
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1992 
1994

.1993 
1992

1993

1994 
199?

1994 
I9U 
1999 
I9»U 
1991
1952

1991 
1992

1994 
1999 

-1992
1990 
1993 
1992

Abirc» tile SA 
Atea Acciee CMlrcill 11 
Adytrw K 
Agry filtre! SA 
Misa All* Fereu*

AUir Airtiet» J Mawtl
Alcutr Del Cerre Nóvete 
Altee SwAt: FrMciice^lititr 
Aleeie leeu CerirH 
Altetltr Aleeexer Aetenii 
Alwlelee CestllxU il

Aeilege SA

Aealesic Ceatrel 11
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Aridei Aratl il 
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Aete l«H« 11
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C02000B9S00026594 
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C0200091500063620 
45060194100002404  
A16I01940200717I4 
45060194530004450 
45060194560000030 
C0200092500022657 
CO20OO92S0OO2266B 
450601945300011B2 
45060194530001192 
116I01M02I02B9B9 
A5060194500001311 
00200092500023042 
A5060194530004042 
A5060194020000053 
45060194020000064 
45060194020000075 
45060194020000066  
A506019UI0000015 
45060193520007571  
45060193520007560 
C0200091500026341 
C020OO9150OO76770 
00200090500026010 
45060193500002960 
CO20OO92500O2270I 
A5060114100000152 
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00200090500053290 
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45060193520007760 
11610194020611701
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00.000
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1990 (recia Sieeae Aijetl^leiee C02O0O9O5OO039331 iac:
1994 Caíjarra Ordolcz fraeciece 65060094820002563 tif:
1993
1992

IbarAia Mtrte Jim 
laitalacitMi Z-S SA

65060193530002182
C02O0O9150O023272 rranli•iw, lid 

t*i:
Uqeitrdo Andre, Carlee C02OOO895OO039572

■ ■ ■ ■ CO2O00B95O0O39583
M ■ ■ ■ C02OOOI95OOO31594 aoa
■ ■ a ■ C020OO69SO0O39605 14.1" 

(.341.”* 
I.*»-1**

■ ■ a ■ C02OOOB95OOO39627 1) 1
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iraf Art.l»*M.-1988 Izqiierdo toeez ^ie-Ooeiage 65060193010001107 B) i
■ ■ ■ • ■ «060193010001096

1991 Jayear SC 65060193500003,58
Sane. Cr••••• 

trlIeUr1*1990 Jeree SA 00200090500034953 110.1*
1992 JirtA-Niptr 100 SI 65060194500000700
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1993 ■ ■ ■ 65060194500000937 17.1” u?
• ■ ■ a 65060194500000976 17.1»

1992 laiare Piatade Pedre-joie 65060193570007719 41.»”
■ ■ a ■ 65O6OI9357OOO777OO ■ i|.O* e l  .
■ a o ■ «060193570007730 africtl. «.0* OE ;

1989 ItcAe» SA 00700089500072808 30.0*
■ ■ C07000895OO0228I9 31.»*

1591 Uesleia! OriHa»! 11 65060113500007715 )0.0*
1993 liepieras lie (bre al 65060113530004561 Sart. trl*llKÍ* , 1.5.5*
1992 le,e iteittl Aadree 65060194500000181
1989 laterlaitl Ceeetrecc. Feeae el 65060114010000043 ,'ÁlO.IJ‘ no
1990 Bateriale! Caeitrecciee Friaa SI 65060194010000074 Seciedad.» Hl."' •on
■ ■ a a 65060194010000085 piedad!! Act« •• 530-1” •n

1988 ■ ■ ■ 6506019401000005?
1993 leerel Oiaai Alberto «060094530005317 151."*
1992 Roaforte Boj Aguitia C0200097500076183 Traw»»»1*”^ Ció,
1990 Roatolío Ageele Albarto C0200O905OOO40I23 $jec tríHc* 11.” «»
1994 Serene labor* Caecertit» 11610194020227090 f»Cl
1990 lortno Lafeeate Aatgeio C020OO90500O48880 41."' Ley
1992 Orden Ptrti SA (5060193530001335 de
1993 Pellicer leeos- "Í9eel-A»stl «060194560000415 dac
1992 Pela Ortega Raspar 65060193520007810

■gal™
dk

■ a a a 65060193520006999 ■ ”-Í Jar
—1993 WWW 65060193520007000 * bel*** * ,*.1* «rt

1990 reBeelai Caire Sooialo-Alberto «060193500002840 55.”
1991 w e e €0200091500032039 Tra*s**l,w^

l.l.p.f. ^¡H Rec
1993 Peralta Palaci»» B laiaa «060193530005B90 1»^ •"in.
1992 Perex Owdiviela Ewgieue

PePex ledr'igoei Nal-garita
«060193520007318
C020009250003I150 5,^ tribwt»ria

•’-S ?..<*
■ Hailla Olaao rell« «660194500001290 , trAfit* «0»

1994 Mitre Ceadn* Fenao* (1610194021029814 SaWC. ere»*

1993 Matero Al*et Jote «060114530001643 Btcaro*
r*l

1989 Predectora Bacioaal * Staillai SA £0200088500035204 1'",* Jwr. 0^- cut
■ . Preductoi Alieewtícies Pigaeras SA C02O008950OO22742 riTtribrtaria ró

1992 pálido Pareja Aeteeio 65060194500001531 fea.

“•S
tu»

1991 Ricardo López Córdoba el «060194010000570 fc1" l"*'
■ a a e ■ (5060194010000569 Coa

1993 loche Sancho Jose-Aatonio C0800093420002184
1992 C0800092420002227 )0.0* 

sí

1994 Bebió Eittbao J.w-Bioo. <1610194020174846 Ne■ ■ w ■ <1610194020338161
■ B»it Cotilo Jtlie «060194530003668 8lg

1990 loix Jieeaei Pedro
(5060194530003657
CO2OOO9O5OOO37OB7 Iratitiai*** .

$M1 trib»^” det
1992 Salavert Cascaat latael (5060194500001168 rk
1994 Sánchez Aieasle Quiriee <1610194071029770 lo
1993 Serraao Araeda Jeewe «060093860059359
1992 SatcAti Alara! Aaa'liabel C070O09O5O0031147 Ira•••i•••*^

“er
1989 Sanjoaa Oagueai Aatowio 00700089500028506 del
1992 Si*r U>» SA «060193530001236 í*
1993
1992 Sigoia Nartiner Geaeroio

«060193530001676 
C0200090500027209 trífi**

Pee
Sil

1994 Soleaai Mari¡lo Jeaaa-Joee <161019*020351466 " , trib•t*r‘•
199? Tallera Farrerea SA «060194500000409 £*' tra^“
1994 fraaitertt! ti Bioeto-Zarasort SA Cl 700094460149613
1990 IrRaportea íirraie SI <0200090500047020 ■ Ru

■ ■ ■ C070O0905OOO47OI0
1993 Ubicert SA «060193530006785 •"i
1990 Valeacla Saochei Joagoia <0200090500038132
1997 filia N#»I»m li|eel-Aa|tl (5060294170000548 11*'
1989 fila! ftrrtira B-Caroto CO2OOO8150OO3I5S6

Traw»»»^*-*’
1997 laraco»! SI CO7O00975OOO7389O

DEPENDENCIA DE RECAUDACION

Sección de Aplazamientos
Núm-

NC

. A I.A.*. ^JO. •1'
El Jefe de la Dep««tanola da Reoaudaolón d» W -edleirt* * ^1 d» 

haoe caber que han sido denegados loe AFlaaaelentoii Heglaa*'1*0 
guíente» deudorea, da ooufonüdad oon el artículo 4" 
Beoxud*olón- • . • • •

■.I.?. ,_IIDMBRI 0 RAZO» SOCIAL N« LKjUIDAOigM_____

29.091.058 APARICIO VELKZ, N» Santa............. A5O6OO94530012544 
--------------- AUDIOra( JUIA00Hi 3 Á......................... A5O6OO9453OO21751

CARSU 3AÍI0, S.L....................................A5O6OO9453OO2O72d
CS'ITRO UMOJILIARIO ARICO!®!,J.A.A5O6OO9453OO1261O 
COIBTRUCCIONES A REALIZAR, S.A. .A5O6OO9453OO14623 
------------------------ *9060094530018253 

45060094530018264 
45060094530019562 
A5060094530014975 
A5O6OO9453OO15349 
A5O6O094560OO4033 
A5O6OO9456OO04044 
45060094560004055 
A5O6OO9456OOO4O66■ 
A5O6O09456OOO4O77 
A5060094560004038 
45060094560004099 . 
45960094530015294 
45060094530018506 
45060094530021729 
45060094530021730 
45060094530019859 
45060094530019860 
45060094530018110 
45060094530014018 
45060094530014030

A5O339217 
850485226 
A5O332782 
A31172901 
17.818.739 COHTRERAS

_B5O36O494 
25-428.636

COLUDO, Jooó

DISC0I103, 
raiHANDEZ

76.334.822 CUILLBUQ
25.442.465

LECINA, Clara
AMOR RI03 ....

GOMEZ GRACIA, Enrique-Daeián

25.438.826
17.741.319 
A5O348713

LISTE UUGUNA, Javier..................
LOPEZ BARRIBfTOS, Baedn-Daailln
HAT. METROPOLITANOS 0. y PRO. .

17.2O9.376 MOLINA SANJUAN, Ildefonso

B5O558964 HvNDIBETON, S.L.................... .
72.635-730 PASCAL ALEMAN, JosO-Marta

PRINOIÍÜ.- 
'""76.367.

107-11?'' 
98.629-

143-676.
457.4,1'' 
,39.360.
114.182" 
225.149-' 
199- 
243-1M- 
1-13-959-
)5.64l-' 

860.
29.649-' 
57-729-

56.699-' 
70.595
49.317

5.093.884
3.488.353-
5 73-536

40.513— 
312.172- 
H5.5OO- 
154.000-

3.889'

301

24
813- 

i-^' 
6.1^'

418.

AE 
AE 
AE 
AE 
AE 
AE 
AE 
AE 
AE 
AC

AC 
Al 
Al 
AL 
A: 
AF 
Al 
AF 
a : 
Bi 
B, 
B, 
B 
B
B 
B
B 
C
C 
c

M.C.D. 2022
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•'l/'iVi | n
Í"V(3.q o i ■ " -i* l : v ,,l ík ;<auü, i.'

■"^üzivu ■'"■aalo ....

.5C6LC-.,156UCO3O65 
ÓC6CC9453OO13211 

a>C6CC9456COCJ956 
ÓC6CC3456CCO39< 7 
.»5O6C<'l53<C2O3di 
.;Cfr:C?453002C063

1Í9.37>.

7O.a62

12—
337—
179-

2..I09-
6.752

641-

CO ORTEGA Pedro Daniel
CDGAN LOPEZ Marta 
CONTE SOLANO Juan 
CONTEL MANAU José 
CONTRERAS COLLADO

Eva 
Carlos
Manuel

^^icctc/Fraocionamiento h&n sido dcnogiulon, dc 
iifioacin8 ” •'•junta hasta al ht ” intereses de demora que figuran en la liqui- 

Plaío” h4,a ^iicudo en 11 nrL2° d”1 “°S "1Suiente’ ao6,ln que esta no- 
‘Nidad d.l’.í ”Pedír< iaaedi.t.mf^”8” ° seeund.i quincena del mee. Vencido- 

4,1 ««blto ingresado. ente certlfioaoidn de descubierto por la to-

CRESPO SERRANO Victoria 
CRISTOBAL MARQUINA José Luis 
CRISTOBAL MARQUINA José Luis

00 116 los1íiUí,iJea contados desd*dOiP°?rá interpone rae, dentro del plazo de —
11 ^0 ÍXlcX"800 °in PUbH0M16n' al<y

B) ’Ue 10 h* prMtioado’ 10 “t*M-

'¡«ntS'^íy^^IyA

DA CONCEISAO Fatima Maria 
DENDARIETA MOLINERO Emilio 
DIEZ-PINOS LARTITEGUI Juan 
DIEZ PINOS RODRIGO Juan M. 
DIOP~ABDOU 

DISCONOR SL

M

DOS-ANJOS MACHADO José María

14
ge Puyuelo Oros.

, ant0 lo“ trlt’unalea Econ&nico-Admlnia— 
eon lo eatableoido en el Real Decreto 1991/1981.

octubre de 1994. — El jefe de la Dependencia de Recaudación,

DURAN ANSON 
DURAN ANSON 
ESCORIHUELA 
ESCORIHUELA 
ESCORIHUELA 
ESCORIHUELA 
ESCORIHUELA 
ESCORIHUELA

Miguel Angel 
Miguel Angel
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ 
DOMINGUEZ

Javier

IDa D d e  RECAUDACION CENTRO

FERNANDEZ ANDRES José 
FERRALLAS BILBILIS SL

Núm. 64.667

E ^"ACOZa RVICI° DE RECAUDACION OE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FERRIZ MARGEN 

FONT LIBER SL 
FRANCISCO GIL

Angel Julián

deudOTe811 ”n *ete UnÍdÓd'd C»da Un° de loe •xPedl®nt«» Individuales de aprealo que se 

no h- ” '’Ue a continu.ni*8 "‘•“dación por débitos a la Hacienda Pública, contra los 
•°n.a qu?dldo «r notificad '* Junto e 108 concepto» • I-portee de las deudas
•lio le ” indican, en el aeber 0 negaras a firmar cualesquiera de las per

miten si b'q p lrt 103.5 del Reglamento General de Recaudación, por todo 
, -O-P. para su notificación.

l6B4"199o' de1»1^ f *rt* 103 del "«el—"te G^ral de Recauda

:: ie - que habiendo sido expedido por el órgano —
Uy ^nér.?1 de Ingreso6^" lert° qUC *Credlte l“ deud“ ~ “tls'
de u. fa:1,Trlbutaria el j.r: *Pe^1Od° volunt»rio. de acuerdo con el art« 128 de la

HUlt*des que « conH DeP®ndencia de Recaudación ha acordado: "En uso"
dlct» Pro^ld° «1 rec“go 100 y 106 del R»81“”to General de Recaí

^"Ci» de Apreso o^6" P°r 81 20X d81 l-porte do deuda Pendiente y - .
•■'t* loa H T1 deudor en caso a. qU8 88 Proceda ejecutivaaente contra el patrimonio o 
Hec RECURsís*d° Re«1“,"’toH.nO Pr°duClr*e el inereso en los plexos señalados en el 

l,U^,*ldd^a?, ° ^CL**ASoNSECnHnÚT^ ™ P’“O de 0UINCE DI*S. ante U Dependencia de - 
publlc*ct6ÍChe juri»dlcclón RIC0'*0’’IHISra*TIVA, en el de QUINCE DIAS, ente el Tri 
? iteren* 8n 81 ^UTIN OFlrTát”ne1rZ°S contados e partir del día siguiente al de sü 
do» en e??188 reeurso, aól^ní PROVINCIA. El procedimiento de apremio, aunque

SOI tí! 101 del Reglamenrl r* ^’P'^ré en los términos y condiciones seRala— el de R^UCITUD DE APLAZA^^ÍÍ General de Recaudación. ,
uan:acl6n' »• Podré aplúL.00"?0™8 e”t*blece el «ct* « del reglamento Gene- 

la De? 8entaci6 de las^oH^° fraccionar el pago de las deudas en periodo eje 
tu,lrse el ‘«ación o Admimstr-eí^ d” 8 *PÍa««i»nto o fraccionamiento se efectuí 
r LU^=°- lnistr.cione. de U A.E.A.T. del territorio en que deba efec-

0^ Pag o
PEA20S6nrr^dl^°^ en las^que ^TIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahorro y 

LAZOS DE INCR£SO; i®» que no es preciso tener cuenta abierta.

8l ° lnmedUt° httn^ur”** 1O* dI“ 1 7 15 de cada mea, hasta el 20 de dicho - 

16 y --5 - -

. da tributar,81 “"l* 128 de la Lev N° ob’tante lo anterior, de acuerdo con_
df? ° Ceneral d8 í SE SATISFACE DENTRO dí"? Trlbut"ia. «1 la cantidad adeudada es una 

1 PEdcedini,4 Rec*udación. no SE EXTrínlS" plazos fiJ»dos en el art* 108 del Regla—
P.rcut C°STÜ??ed' *Pr”^. INTERESES devengados desde el inicio -

‘‘•••nto^ín ‘"Popte 11 d«‘d^Ddcínf:VOSt?8 8n 81 P^c^i-ianto, la Administración re 
8n8ral de Recaudad^. fOrm8 * lo «tablecido en el 153 y 157 del 8.=

FUERTES 
FUERTES 
FUERTES 
FUERTES 
GALVEZ • 
BALVEZ í 
GARCES I 
BARCIA ( 
GARCIA I 
BARCIA ( 
GARCIA I 
GARCIA I 
GIMENO I

BARTA 
BARTA 
BARTA 
BARTA

José 
José María 

María 
Maria 
María

ALCARAZ Carlos 
ALCARAZ Carlos 
BARRAD Guillermo
ORELLANA 
ORELLANA 
ORELLANA 
ORELLANA 
ORELLANA

Rosa 
Rosa

Rosa 
Rosa

GARCIA Santiago

María 
María 
María 
Maria 
María

GONZALEZ BALDOS José Maria 
GONZALEZ CALDOS José María 
GONZALEZ GALDOS José María
GRUPO 
GRUPO 
GRUPO 
HABIR 
HIJO 1 
HIJO 1 
HIJO 1 
HIJO 1 
HIJO I 
HIJO 1

NAUPER SERVICIOS 
NAUPER SERVICIOS 
NAUPER SERVICIOS 
DIÑE Mohamed

SC 
SC 
SC

Poz^'7'3, 5 dc oclubre de 1994 __ R! i f 1 1 •
■ El jefe del Servicio de Recaudación, Genaro

Relación que se cita

no mbr e
CONCEPTO

DE 
DE 
DE 
DE 
DF 
DE

A 
A 
A 
A

A

CARRILERO 
CARRILERO 
CARRILERO 
CARRILERO 
CARRILERO 
CARRILERO

UNO 
UNO 
UNO 
UNO 
UNO 
UNO

SA 
SA 
SA 
SA 
SA 
SA

HIPER BAÑO SL
HYCKA ESPINOSA Miguel Angel 
HYCKA ESPINOSA Miguel Angel 
IBERBROKERS CORREDURIA DE 
SEGUROS S
IBERN BERNARDO Antonio
INGENIERIA Y 
AAT 2000 
INGENIERIA Y 
AAT 2000 
INMOBILIARIA 
INMOBILIARIA 
INMOBILIARIA

ARQUITECTURA

ARQUITECTURA

VILLAHERMOSA 
VILLAHERMOSA 
VILLAHERMOSA

1S 90 mod 130 
3T 93 mod 131 
2T 91
s. tributaria 
A. jurídicos 
transmisiones 
s.tributaria 
92 mod 390 
I1A.E 94 
transmisiones 
A.jurídicos

509W100ia263A 
509*41001600 70 
509410017906X 
509410018271F 
509410023233L 
509410O15930A 
50941001806UF 
509410020462G 
509410017940B 
509410015915F 
509410015649Z

43.919 
64.300, 
30.000 
30.000.
56.331 
58.256.
30.000 
40.548.
27.000 
16.394

166.720
transmisiones 509410015970L 38.707,-
I.A.E 94 509410017991F 86.400,-
IT 94 mod 110 509410019667Y 407.298,-
I.A.E 94 509410017964Y 45.900,-
IT 94 mod 310 509410018220Y 80.236,-
IT 94 mod 131 5094100182215 43.582,-
3T 92 mod 130 509410017866F 9.475.—
4T 92 mod 130 509410017867T 15.470,-
2T 93 IRPF 509410017862H 61.746,-
IT 93 IRPF 509410017863N 33.587,-
IT 92 mod 130 509410017864R 6.274,—
2T 92 mod 130 509410017865X 14.470,-
s.trafico 509410015979N 36.000,—
paralela IVA 509410017985V 20.544, -
sucesiones 89 509410015989N 66.383,-

2T 92 mod 110 509410015368Y 140.956,-
2T 93 IRPF 509410018224A 47.066,-
3T 90 mod 130 509410014684V 12.000,-
4T 90 mod 300 509410014683Q 12.000,-
3T 91 mod 300 5094100146825 12.000,-
3T 90 mod 300 509410014681Z 12.000,-
3T 92 mod 300 50941001463ON 6.OOO,-
2T 92 mod 300 S09410014629B 6.000,-
paralela IRPF 509410018282Y 42.822,-
3T 93 IPRF 509410019571M 165.479,-
3T 93 IVA 5O941OO14636A 96.191,-
2T 93 mod 131 509410014638M 64.576,-
2T 93 mod 310 509410014637W 30.248,-
2T 93 mod 131 509410020344P 51.503,-
•.tributarla S09410018016M 30.000,-
4T 90 mod 300 509410017961E 24.000,-
3T 90 mod 300 509410017962C 6.126,-
3T 90 mod 110 509410017960F 6.000,-
2T 93 mod 110 509410019713J 111.456,-
2T 93 mod 110 509410019714K 223.450,-
3T 93 mod 310 509410014700B 70.950,-
I.A.E 93 509410017963R 66.614,-
IT 90 mod 300 509410018208W 6.000,-
2T 67 mod 300 509410018209T 12.000,-
3T 90 mod 300 509410018210G 6.000,-

2T

3T

90
87
88

300
300
300

e. tributaria

2T
92
92

130
130

509410016207R 
509410018206L 
509410018206C 
5094100162601. 
509410018190A 
5094100181916

12.000
12.000
30.000
49.121
49.121

4T
3T

92
92

91

110
131

110

e.triburari.

509410018032X 
509410017963E

50941001792UZ

98.184,—
37.364,-

12.000,-

SA 
SA 
SA

INSTALACIONES CASAMAYOR SL 
INTERGURI SA
IRAOLA NAVARRO Juan Ignacio
GIMENEZ TOVAR 
JORDAN MALLEA 
JORDAN MALLEA 
LABDRDA OJEDA
LAHOZ AINA Joaquín

Eduardo-José 
Emilia 
Emilia 
Pedro Luis

s.tributaria 
transmisiones 
2T 93 mod 300 
S.consumo
3T 92 mod 130 
paralela IVA 
2T 93 mod 130 
4T 93 mod 130 
s.tributaria 
transmisiones

LAZARO BELLA 
LAZARO BELLA
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LOPEZ 
LORDA 
LORDA

Mel l an Cal avÍa j”Ue c*rXoe 
abM Cai-av i2 c*rlo* 
abeu1n Cal av ia
A»EUa, CALAVIA Í*U* C*rlo«

ABEL CaLAVIa Carlos.

5^53

JUSTIFICANTE IMPORTE

SU

bazt^ SC
cKl Gonzalo 

BiSCar d t  .!DE Gonzalo

Sí MBRnN ^^nrique

Cario.
Cn n=,ARTlGAS 3 •ddnuel

MARMOL 
MARRON 
MARRON

IBANEZ 
IBAREZ 
IBANEZ 
MARTIN 
OLIETE 
OLIETE

MATEO 
MOYA i
MOYA l

Jesus Javier 
Jesús Javier 
Felisa

Antonio
Jorge Juan 
Jorge Juan 
Fernando

Isabel

3T
2T
2T
2T

91
90
91
90
90

130 
130
130 
300
130

MARRON 
MARTIN

MOYA Isabel
SERRANO Eugenia

3T 
IT
2T 
1S

93
94
91
91

300
300
300
130

s.san idad 
transmisione'
4T 90 
4T 90

mod 130
mod 300

2T
IT

3T
4T

93
93

93
92

dedl
131
131

131 
310

A.jurídicos 90
90 mod 130

II 90 mod 130 
IT 90 mod 300 
transmisiones 
transmisiones 
transmisiones

‘andones

IT 91 mod
IT 93 mod

130
— 202 

“•tributaria

Paralel
3T 
2T
2T 
3T
4T 
2T

93
93
91
91
91
93

IVA
IRPF 
mod . 
mod : 
mod : 
mod : 
mod

130
300
300
300
130

transmisiones 
transmisiones 
25 90 mod 130

S09410018246V 
S09410018247S 
509410018246L 
S09410018249V 
S09410018245J 
S09410016020K 
5094100182423 
S09410018243B 
509410018244N 
509410015667T 
5094100158866 
509410015623V 
S09410015862L 
509410015864T 
509410015863Z 
509410017927C 
509410015364F 
50941001816BL 
509410018091N 
S09410018159E 
509410015384Z 
509410019645X 
509410018119B 
509410018013B 
509410018014N 
509410018012X 
509410018166J 
509410011714S 
509410015893F 
509410015694R 
509410018264C

6.000,- 
12.000.
6.000,—

12.000,
12.000,—
29.252,
6.000,- 

12.000,
12.000,

148.379,
9.780,

163.321,
18.000,
60.000,
30.000,
6.000,

147.217,
30.000,
17.742,
6.000,

150.493,
125.528,
60.516,
12.000,
12.000,
12.000,
51.018,
19.200,
59.334,—
35.752,
42.325,-

MARTINEZ GASCA Feo Javier 
MARRON SANZ Pedro Angel 2T 93 IRPF
MARTINEZ MARTINEZ José Manuel MI 93 mod 300
MARTINEZ MARTINEZ José Manu* 
MATEO PEREZ Fernando Luis 
MENDONCA PEREIRA Joaquín 
MONGARRI CDUNTRY CLUB SA 
MONGE ESCOLANO José María 
MONGE ESCOLANO José María 
MORENO ORDUNA Javier 
MORENO RODRIGO José Manuel

1 WT 93 mod 300

s.tributaria 
4T 92 mod 110 
1S 91 mod 130 
2T 91 mod 300 
s.tributar la 
transmisiones

NAVARRO GALINDO Javier Santos transmisione'
NUNEZ CASTILLO 
OSOR 10 GONZALO 
OSORIO GONZALO 
OSOR10 GONZALO

Antonio Feo

Pilar

4T 92 mod 130 
5.tributaria
IT 91 mod 130 
2T 91 mod 130 
transmisiones 
s.tributaria

PALACIO JIMENEZ José Miguel 
PALOS BERNAD Miguel Santiagi

traf ico 
tributaria

PELLICENA FERRUZ M Do1or IT 91 mod 130
PELLICENA FERRUZ M Do1or ps 2T 91 mod 130
PELLICENA FERRUZ M Dolores 3T 90 mod 130
PELLICENA FERRUZ M Dolores 2T 91 mod 300
PEREZ MUÑOZ Justo
PIROT SL
PUEYO MARCO Adolfo 
REHABITUR SC
RIVAS DUEÑAS Juan José 
ROC ABADIA Martin 
ROCHE VIDAL Arturo 
ROCHE VIDAL Arturo 
RODRIGUEZ DE LOS ANGELES 
Augusto-Ma

2T 93 mod 300

actas IRPF 
s. tributaria

I.A.E

509410017923G 
5O941OO22281V 
509410020566W 
509410015981E 
509410015388A 
S09410023255V 
509410018165P 
509410015373K 
5094100147025 
509410014701D 
509410018063Y 
50941001564 5Q 
509410014697Q 
509410020648Z 
509410004339D 
509410004338K 
509410009404H 
509410016037M 
509410018070Q 
5094100160695 
509410016057Y 
509410014695F 
509410014693C

S09410014694K 
S09410014666K 
509410015965G 
5O941OO16324E 
509410012179Z 
5094100190696 
509410015909T 
509410014647V 
509410014665A 
509410017971J 
50941001797OY 
509410016326H 
509410015892A 
5094100160536 
509410015409M 
509410018305G 
509410018307D 
509410018306P 
509410016008D 
50941001831IR 
5094100181736 
509410018174M 
509410018176F 
509410018175Y 
5094100159291. 
509410014652E 
509410015921A 
509410017926U 
509410015928H 
509410023443R 
509410019604Y 
509410018040Y

S09m00179 7MC

30.000,— 
13.189,
30.000,
25.382,

136.586,
42.000,
19.829,—

341.135,
35.302,
38.632,— 
30.000,

122.519,
5.500,—

77.724,
27.719,
46.040,
30.000,
93.665,
24.000,- 
24.000,-

19.170
19.170

19.170,— 
18.370,
18.000,
50.731,

149.834,
149.834,
12.000,— 
30.000,- 
21.527.
6.662,

19.214,
30.000,
87.552,
74.719,

273.654,
12.000,
6.000,
6.000,
3.124,

30.000,
24.000,
24.000,- 
24.000,
24.000,
60.000,
30.000,— 
27.217,
24.636,
60.000,
36.000,— 

139.411,
30.000,-

5U.000
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ROMERO FERRER José Antonio s.tributaria 5094100176665 30.000. -
RUBIO GARCIA Edmundo s.tributaria 509410017941E 30.000,-
RUIZ ULLATE Juan Ramón IT 92 mod 110 509410012391D 6.419,-
RUIZ ULLATE Juan Ramón actas IRPF 509410012162Z 309.060,-
SALA GOMEZ CERERO Agud . IT 91 mod 130 S09410017936M 12.000,-
SALA GOMEZ CERERO Agud .Desús s.tributaria 509410017939C 30.000,-
SANCHEZ GONZALEZ Julio 2T 92 mod 310 509410017667V 25.360,-
SANTOS DE LA CONCEPCION Carios I.A.E 94 5094100179653 27.000,-
SANTOS SANHIGINIO José 3T 93 mod 131 509410016279E 74.144,-
SANTOS SANHIGINIO José 2T 93 mod 131 509410016260T 74.144,-
SANTOS SANHIGINIO José 4T 93 mod 131 509410016276K 74.144,-
SANTOS SANHIGINIO Tomas 4T 93 mod 131 509410014714F 74.144,-
SANTOS SANHIGINIO Tomas 3T 93 mod 131 50941001626SA 36.994,-
SANTOS SANHIGINIO Tomas 2T 93 mod 131 509410014712C 74.144,-
SANTOS SANHIGINIO Tomas 3T 93 mod 131 509410014713K 74:144,
SANTOS SANHININIO Tomas 4T 93 mod 131 509410016267X 7.396,-
SANTOS SANHIGINIO Tomas 2T 93 mod 131 509410016266G 36.994,-
SEVERINO BUENO Y CARLOS CASAS 2T 93 mod 300 509410016261V 13.138,-
SOLANO MESEGUER Enrique transmisiones 509410015677G 20.178,-
TABERNA DEL GATO SL IT 91 mod 110 509410018157F 16.176,-
TABERNA DEL GATO SL IT 92 mod 300 509410014676N 6.000,-
TABERNA DEL GATO SL 2T 92 mod 300 509410014677J 6.000,-
TABERNA DEL GATO SL 4T 91 mod 110 509410016154V 25.872,-
TABERNA DEL GATO SL 3T 91 mod 110 509410018155Y 22.548,-
TABERNA DEL GATO SL IT 92 mod 110 509410016156Y 12.128,-
TABERNA DEL GATO SL 2T 91 mod 110 5094100181S8C 5.309,-

TORAN9CORCOLE8 Pedro I.A.E 94 50941001799OD 45.900,-
ULIBARRENA1MIGUEL Antonio IT 93 IRPF 5094100180068 52.876,-
VARONA LOPEZ Jesús José
VIE8CA! ¡-ATORRE Eduardo

paralela IRPF 509410016170S 39.378,-
«.tributarla 509410017962V 30.000,-

VIESCA LATORRE Eduardo «.tributaria 509410017961Q 30.000,-
V-4 SA tÁ;: s.consumo 509410015949U 42.000,-
Agente E.B.

.APLICACIONES TECNICO 
INFORMATICAS

•

4T 93 mod 110 509410019306N 612.202,-
BERNAL LAIN Teresa ■ucesiones 509410022807X 1.927.498,-
BERNAL LAIN Nieves Buceeiones 509410022811Z 1.927.498,—
DIEZ PINOS LARTITEGUI J Julio actas IRPF S09410019312L 2.207.607,-
DIEZ PINOS LARTITEGUI J Julio actas IRPF 5094100193116 1.912.013,-
DIEZ PINOS LARTITEGUI J Julio actas IRPF 509410019309C 1.515.994,-
DIEZ PINOS LARTITEGUI J Julio actas IRPF 50941001 9310V 2.168.155,-

APAhICID VELEZ Momea 2T V2 mod 310
APLICACIONES INFORMATICAS
ZARAGOZAN ‘2T 91 mod 300
ARATEL SL 5.tributaria
ARPAL ESPES Miguel Angel Jase transmisiones
ARPAL ESPES Migue. Angel José s.trafico
ARTURO BELTRAN SA a. jurídicos
A3ES0RAMIENT0 Y SESUIMIENTO
EMPRESARIAL s. tributaria

509A10020670T

soímooaoóRRH 
50am0020590A 
509^002321^ 
509U1002*»9^ 
c.y '.lOOZhóRW-

509l»10vc0'*39J

17.196''

Núm. 64.668

EL JEFE DEL SERVICIO DE RECAUDACION DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
DE ZARAGOZA

HACE SABER: Que en ceda uno de loa expedientes individuales de apreelo que ee_ 
instruyen en esa Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda Pública, contra los - 
deudores que a continuación ae detallan Junto a loa conceptos e leportes de las deudas 
no han podido ser notificados por hallarse en paradero deeconocido por lo que de acuer 
do con lo establecido en el art* 103.6 del Reglamento General de Recaudación, ae remi
ten al Boletín Oficial de la Provincia pare que comparezcan por si o por eedlo de re
presentantes en esa Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación, ae tendrá — 
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta la terminación del procedinien 
to.

Igualmente se notifica conforme al art» 103 del Reglamento General de Recauda
ción (R.D. 1684/1990. de 20 de diciembre), que habiendo sido expedido por el órgano — 
competente certificación de descubierto que acredita que las deudas no han sido satis
fechas en el plazo de ingreso en periodo voluntario, de acuerdo con el art» 128 de la_ 
Ley General Tributarla, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado: "En uso_ 
de las facultades que me confieren los arta. 100 y 106 del Reglamento General do Recau 
dación, liquido el recargo de apremio por el 20% del importe de la deuda pendiente y - 
dicto Providencia de Apremio para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o 
garantías del deudor en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el 
art* 108 del citado Reglamento".

RECURSOS.- De REPOSICION, en el plazo de QUINCE DIAS, ante la Dependencia de - 
Recaudación, o RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, en el de QUINCE DIAS, ante el Tri 
bunal de dicha Jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. El procedimiento de apremio, aunque 
se intergponga recurso, sólamente se suspenderá en loe términos y condiciones señala— 
dos en el art» 101 del Reglamento General de Recaudación.

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO.- Conforme establece el art» 48 del reglamento Gene
ral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de las deudas en periodo eje 
cutivo. La presentacló de las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento se efectúa 
rá en la Delegación o Administraciones de la A.E.A.T. del territorio en que deba efec
tuarse el pago.

LUGAR DE PAGO.- a través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuenta abierta.

PLAZOS DE INGRESO:
a) notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta el 20 de dicho — 

mes o inmediato hábil posterior.
b) notificada entre los días 16 y último de cada oes, hasta el 5 del mes 

siguiente o inmediato hábil posterior.
INTERESES DE DEMORA.- Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, 

devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en pe
ríodo voluntario hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo anterior, de acuerdo con_ 
lo señalado en el art» 128 de la Ley General Tributaria, si la cantidad adeudada es una 
deuda tributaria y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en el art» 108 del Regla
mento General de Recaudación. NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES devengados desde el Inicio - 
del procedimiento de apremio. ,

COSTAS.- en caso de producirse costas en el procedimiento, la Administración re 
percutirá su Importe al de^j^ {JtoAferme a lo establecido en el arts. 153 y 157 del Re
glamento General de Recaudación.

Zaragoza, 5 de octubre de 1994. — El jefe del Servicio de Recaudación, Genaro 
Ruiz Poza.

Relación que se cita

NUM3RE CONCEPTO JUSTIFICANTE IMPORTE
■==i=«<xeeHee*eeeeE=«xx==SKS3r=e3CC®xxKcesee
ABAD SANCHEZ Félix Manuel y o 3T 93 mod 300 5O9410020636V 8.323,-
AGUADO GIRALDE José 3T 93 mod 131 509410020417X 9.871,-
ALBERO COLINA Rodolfo 20 plazo IRPF 509410020286V 56.239,—
ALDAY SAÑUDO Juan 29 plazo IRPF 509410020739X 54.744,—
ALEJANDRE GOMEZ Manuel 25 plazo IRPF 509410020465H 45.734,--
ALFREDO MIRANDA CEBOLLA Y OTRA s.tributaría 509410018088P 30.000,-
ALPACEMA SL s.trafico 509410024927Q 30.000,-
AL7AREZ IGLESIAS José Antonio a.jurídicos E09410023341N 82.274,-
ALVARO JIMENEZ José Antonio S.Ag.L.Mon t S09410023212Y 24.000,-
HhTELJA SL 4T 92 mod 300 5O9410O19565C 109.956,—
ANTELJA SL 3T 92 mod 300 509410020374C 80.026,-
ANTELJA SL 4T 92 mod 110 509410020375A 11.792,-
ANTELJA SL 31 92 mod 11U 509410020376W ' 11.146,-
ANTONA GARCIA-SALMONES Tomas s.trafico 5094100249465 24.000,-

S09410020467LASISTENCIA Y GESTION
INMOBILIARIA S
ASGC EMPRESAS ECOI OMIA

3T 3 mod 110

SOC DE ARABO 1T 94 mod 110

ATC GRUPO SA 
BARCELONA ESCABÜSA

s. tributaria

Julia Carolina a.juridco=
BARHABINO TOMAS C-i-tar Vicente a. tributaria
' .PFABXNO WMAn ■ „.r V.c-intc lii bular i -
t.A/GNA JAR AHI t Jus- Angoi 41 93 mod 3C".‘
BERGASA BOUZAS Luis Marcos s.trafico
BERNAL DELCAZO Manuel transmisioni?
BESCUS DURAN M Pilar 3T 69 mod 130
ScSCOS DURAN H Filar Ef 89 mod ISO
BESCUS DURAN M Filar 2" 6° mod 300
9IHLSA ARTIP1ELLV Feo Javier I.A.E
BILLSA AR11ÜIELLÜ Feo Javier 11 94 mod 1-1
i-IELSA ARTIDIEl LO Eco Javier 1" 9*i irod 310
BLASCO GDRRICHO 11 Carme- *'L -ii " c -
y:'l I ó GARCIA M P ! lar
BRULitiA SAURAS M Rilar IRPF 92
JABAMAS CHAMERD Luis a.jurídicos
-ALVETE PIM1LLA Jesús Manuel e. jurídicos
CAMERA LUCIA Victoriano I.A.E 9b
CAKIN ARTIGAS Juan Manuel transmisione»
CANCEL SA a.jur:di eos
CASTAN MON Julián a.juridicos
LA5T.rj.LA PALAL1N Rosa María . jur lo i eos
CENTRAL COSMETICA ARAGON SL 4* 92 mod 3'.'"
CENTRAL-FAX SL 21 93 mod 410
CERAMICAS DE BUENA ZONA SA transmisiones
CFRKAUA BIEL Enrioue .= . j' ridicos
CERVANTES 41 SA 6.co°3umo

PICO LOPEZ Crispm s.trafico
5H1LJ LOPEZ Crispin 5.tributaria

RODRIGO Juan José IRFF 'c 
CL’Jd NAUTICO EBRU MONZALBARETÁ s.sanidad 
‘.v "A'i LOPEZ Marta Eva LT 93 mod 131
COLINO VELA Duvid Carlos a.jurídicos
"l "<-L-IAL ARAGONES MARISCOS SA 5.turismo
CI. "HRCANT1L CIENTO SIETE SA s.turismo
-U'.-TRUCCIONES VALPARAISO SA 
CÜ'¡ETRUCCIONES VALPARAISO SA 
CUN'RERA SILVA Diego 
CON ROL DISTRIBUCION 
MERCANTIL SL 
V VISELO TURINA Glauco Luis 
DARKIBA CASTRO Asunción 
L'E5CL’_SEM SL 
DI<1 SAENZ José Ignacio

a.jurídicos 
a.jurídicos 
e.trafico

s.TRAFICO 
IT 93 mod 300
s.tributaria
I.A.E
s.trafico

DIEZ PINOS RODRIGO Juan Manuel transmisiones 
DISHUSTEL SA LABORAL RT 93 mod 300
DOCPNDO LAMANA Joaquín 2T 93 mod 130
DCLANDÚ LAMANA Joaquín 'IT 93 mod 130
DLCONDa LAMANA Joaquín 3T 93 mod 300
DOÚANDO LAMANA Joaquín 3T 93 mod 130
DOLI ANDRES Javier
DOMÓJECH DOMINGUEZ
Emique Javier 
ÜL-'iNLCH DOMINGUEZ

a.jurídicos

a. trafico

Enrique Javier s.trafico
bCo SANTOS Cesar Batíate" I.A.E 9*»
EL GRANUJA ZARAGOZA SL RT 93 mod 110
ESCAÑO MENENDFZ Leonor a.jurídicos
ESCUELA EUROPEA NEGOCIOS
EN ARAGON AT 92 mod 300
ESCUER PASCUAL Jesús Pascual 
EXCLUSIVAS SUMIBAR SC . 
EXPLOTACION GANADERA 
ANDRES Y GREGO 
EXPORTACION PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS 
EXPORTACION PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS 
EXPORTACION PRODUCTOS 
ALIMENTARIOS
FLÜHIA SERRANO Alejandro 
UABARRE GIMENEZ Ascensión 
GARBEA EXPORTACIONES SA 
SARCIA FERNANDEZ José Luis 
'■ARCÍA FERNANDEZ José Luis 
GARCIA FERNANDEZ José Luis 
WJ CIA GONZALEZ M Luisa 
GARCIA MARTIN Herminia 
Gí.' vnu SANMARtIN Pablo Manuel

s.trafico 
s.transporte

31 93 mod 110

2T 93 mod 110

liT 93 mod 110

IT 93 mod 110 
transmisiones 
transmisiones 
IRPF 92 
sucesiones 
sucesiones 
transmisiones 
IRFF 92
IT 94 mod 131
IRPF 92

GAVILAN FUENTES Javier Ignacio sucesiones
G1L_:'PANS SL s. transporte
GIH'-DEZ RAMUi: Enrique
L'U'-.- LAGUN" Santiago Manuel 
' i- ■. A ZATOPIL. Ester Luisa M
<pac a GIL Eugene
fjv-'. iA MIELAN Francisco
GPM ÍA PLO M -os»

1RPH 92 
IRPF 92 
a.jurídicos 
21 93 mod 132 
transmisiones 
4T 93 mod 300

22.3^’'

.631''

L:.'< • Tlt MART1ME ' Pedro Juan 
URíT'UE MARTT' -Z "v '-Uq Juan 
GRUPO INMOBILIARIO RUISEÑORES 
GRUPO INMOBILIARIO RUISEÑORES 
GRUPO INMOBILIARIO RUISEÑORES 
GRUPO INMOBILIARIO RUISEÑORES 
GRUPO INMOBILIARIO RUISEÑORES 
GRUPO INMOBILIARIO RUISEÑORES 
GRUPO NAUPER SERVICIOS SC 
GRUPO NAUPER SERVICIOS SC 
GRUPO NAUPER SERVICIOS SC 
FERNANDEZ MQRATA Arturo 
HERNANDEZ SEBASTIAN Fernando 
HERSERVIMAT1C SL 
IBAKEZ DELPON Fernando 
1BAHZLI MARTINEZ José Luis 
INMOBILIARIA FORTUNA SA 
INNOVACIONES PREFAHRICADAS SA

IVA 92 
]P"F.?1 
SA a.juridicDS 
SA a.jurídicos 
SA a.jurídicos 
SA a.jurídicos 
SA a.jurídicos 
SA a.jurídicos 
IT 93 mod 110 
4T 93 mod 110 
IT 93 mod 11'-’ 
transmisiones 
a. jurídicos 
I.A.E 94 
a.jurídicos 
s.trafico 
IT 93 mod 
s.trafico

5094100249291 
509410'/2u73_ 
5094100203^^ 
509410019722C 
5094100232869 
5094100222683 
5004100196P6E 

50941.001 
co94100206- ■ 
;.wul002063^ 
5O94100233391-

unoq !n.?24'-50a

50=u í0022263F 
50941002035^ 

5£%Í0023196K

5094100204^X 

50941w 23;i2B 
509m0023312P

509410020316E 

50941002051*»6 

5094100205151

509410"22846

50=41 <-‘"2

sSlooi^/^

¡Si

¡s í

19-Z^''

A.00°'j

Zl.O21"'

la-^/

3^', 
lC,2-,9, 

qt941’' 
3, 70u’

é, 'Jb',

33

2U,y<
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INTEL SC

L'l"UENTE Mn»A Jose Luis

IT 93 mod 3W 509A10020U72N 6.000.-
2T 93 med 130

3T 93 mod 300

5094i0a2Ué63X

509A10020317Q

17.26:.-

34.976.-
IT 9L mod 110 =091 1OO1F=57R 148.97: .-
s.tributaria 
i.Irafico 
IRPF 92

5'"?41<>0063dlD 
F.:-y4lQV222 7OF 
599U10020366Z

120.0'X . - 
2U.0G<. .
49.399.-

1““-" r«STOH SL 
St

SETí

Feo

37 93 mod ISO 5094Í002029LU 10.496.-
sociedades 93 b09410Ü204U7K 85.056,-
2T 91 mod 110
2T 91 mod 300

5Ú9410020408P
509410020409N

29.000.
51.079,-

i transmisiones
s.trafico '

Ei.'.-s 100231700
S09U1OO22222M

12.476.-
24.orí' .-

AI 93 mod ISO 5O9U1OO2<'66OQ 39.143.-
2T 93 mod 130 S<19ul00206ítW 35.”:.-
21 93 mod 120 =094100201t?D 17.261.-

llf.:;:??8 «MENE7 si

MURALES J,,. n
3T 93 IRPF 5O9A1QO2O363Q 44.691.-
s.transporte =09410023145° 24.Cor.-

MANEKO JoaquinU AntOni° s.turismo :09ul0022":06H 12.0<" .-
--rl 1 n
-.I- 0 FSUN m =. • „ ü.juridicos = ?V'hJu02l =32A 138.05:.-

. í'iÍa ,̂2 Mn l =

29 plazo 92 509Ui00194=3Q 123.77c . -
s.traí ico 
■.trafico 
H.turisny

30941002E330T
509ui002332=M 
p6=u:or22F35A

42.00

transmisión. •- bO'vAlWÍG LiP 1U. -'1 • • •
•V \"«'tserrat
v. !11 ÜCAR i " ‘ n-‘ -«dti-, Iransmi si •?nr>z 

a. jurídicos
r. ZNiGoll- DU
■¿■:=U10023173a

35.216.-
:=. -

tranum. s i ri ■ A6.v:'-.-;TpLlo A5I - - '-Ohsu.lo
sucesiones zv?41002?e31D l=1.20c.-

■ , ” r:ühi • • ls'- Angel sucos iones u. 74J0022ffA0P 151.2'"'*.-
.luí lo’ ,On 

"•n'J ^RUERO JO p
a . juridicos 
transmi-icinos ='.T4irHip2.l-' '5

-
61.266.-

. • eALCEr.'; „ , 1 Fcu 
^ÍD*nU1 s.tributar i a 

transmisiones
S0941002063 
=00410023:235

90/7=2.-

Mlauo1 IT 93 mod 110 S09410019742H 112.95 .-
"V-vz p^ANDLZ ,. 9^1 s.ag. l.ca-a 509A1C023A26J 9.600.-

b«l , “ £2 K

■'1-AV Al UaaÍ nCÍ3LO

a. juridiccs S'.iou 1002342 7D 27.606.-
s.ag.1.caz» 
a.ag.l.Gaza 
a.trafico 
s.traf ico

=0“4'0023A26F 
bO^AlOOZai-aíF
LOOU100222Aoz 
5C9J10023VJOG

S.'-OG.- 
14.400,
30.000.- 
69.900,-

a.jurídicos 
a-jurídicos

s.tributeria

509410023383°
1994100233826 
50941C020550K

69.532.
72.312,

6.000,-
írgí benavent eT

Ju-

a.jurídicos 50941002U522B 144.6J6,-
a.jurídicos 509410023373F 13.030,-
s.turismo 509410023444M 30.000,-

•«jAtoÍ11*8 '' BEWICIOS ™"™ 

'"“ido*8 ' 3EWII:I°= IW== 

c,; r1™"

:™ílaNES s™VIc:M *=« 

“i, ’ INHM

"ín^^Asu8 Ur ban ibt ic as 

ííur4¿AGaS u,,Wn ist ic aS

s.trafico 5094100249600 12.000,-
25 plazo IRPF 509410019592W 137.280,-
s.ag.pesca f.
s.ag.pesca f.

509410023182G 
5094100231816

4.800,- 
12.000,—

s.traf ico 509410023357X 30.000,-

AT 93 mod 110 509410019720K 149.315,-

transmisiones 509410023222L 89.070,—

transmisiones

a.jurídicos

509410023223C

509410023224Y

61.516,

18.974,-

a.jurídicos

transmisiones

509410023225X

509410024469C

2.923,

. 411.066,-

rehabilitacióni 509410020633C 36.000,-
-Í,SSE “'“«SUCAS

tXj "—1

¿""i

sa 66 Aconto

rehabilitaclor

rehabllitacior

rehabílitacior

i 509410020632L

i 509A10020635E

' 599U1002G634K

36.000,—

36.000,—

36.000,-
a. jurídicos 509410023116P
a • jurídicos 509410023117X 35.047*-
a. jurídicos 509410023118P 40.886,-s.trafico
2T 93 mod 13o

509U io<;,2^926V 
509410020575U

72.000,—
39.996,—s.trafico 50941CJ24944H 60.000,-ÍFE Se

CAGUAN CALFlMB‘t'Cedes

92-190 IRPF
3T 93 mod 300
s.trafico

509A100231SSY 
509410020274C 
509410020646H 
509410023147F

46.000,—
37.164,
13.928,
30.000,-a- jurídicos 

°¿^a'.lco
509410023331Y 
5094100231845

60.221 ,
42.000,-

transmisiones 
s.trafico 
IRPF 92

509410020607T 
509410015912X 
5094100221798 
509410016149C

78.395,
18.631,
19.200,
55.967,—

lar

d

'•■DLr, V"' UI0'’ h. . ।
: ■A'IIME2 a . • VlpT

tributaria
IT 9A mod lio
IT 9A mod 300
IT 9A mod 131 
11 94 mod 13o 
IRPF 92

BA 91-390 IVA

5094100146350 
5O941002053ON 
509410020671Q 
S09410020672Y 
509410020673D 
509410920674C 
FO94100i9í,54p 
50941 X'196°1H

86.400,— 
30.000,-
2.AÓ1,- 

93.123,
60.536.
9.716,— 

153.706,
290.564,-^•^onsunio • 

transmisiones 
s.trafico
1l 94 mod 300 
ÍT 94 mod 13o 
1" 9L mod lio

S0941002226.4K
•-O'iu lor 221 7uj

30.000,-
U4.066,-'.■W,‘l'lEZ A1.h’n‘Q

srSR? SL

TpSu M0L?NbUZA 5R

TRAfug-^REGQ g
TRAiJ^°°REGO SL

509410022210L
by.uj,. 1--í-ny

1 SO^lCOjoc^OM
1 50941.- L-.34UM

’6.000,- 
1*9.'66,- 
2?6.- 35,

7.712,-
a.iitpeccion 
a.inspección
•♦T 93 mod lio 
s.trafico
5 -turismo 
s -turismo 
s.trafico 
s-trafico 
s-tra£ico
3 • trafico
3T 93 mod 11< 
f i 9o mod lie

5094100207040 
509410020703K

1 509410019700F 
5094100234630
S09410023284N 
509410023450B

1A.643,-
17.630,

241.526,
24.000,
16.000,
30.000,-

^ANS-Nn^BO SL

SL

aRAGon sa
t r ans  ARAG0- SA

"u.:Vh Lobei< sa ARagon só

S09410023265A 
5094100252670 
509410022231V 
50941001=6411 

' 509410020461T 
1 599410020460Y

55.201,
150.000,
16.000,

120.000.
19.406.
97.040,-

transnín Eouq 10n2,.,b
-. ‘ *°ne-5 10024 S75P 97.040,

14-.209,-
IRPF sg ►1-."23:31 /H

S09U100196802 391’2'9.-

■JRCÜNZA SA IVA 92 509M10020692N 23.701,-
usar BIELSA M Pilar 3. jurídicos SO^uicozai-BU U5.r'?5.-

.TE LEITNER ÜPA E 
INÜErilERIA SEHV M aduanes 50991001S098H 30.290,-

■ It KUNIESA Dose Peni te del IRPF 92 5C941C0196C6Z 283.00*.-
VÍALuD SL a.inspección =09m0020*13A 30.000,-
"j/Lí-TE CASóruVA Marcelo Jesu e s.tributaria 509»1O02093JM 30.Of'?.-

viLFvnICH KA136R Antonio Mari a ti jnsmisicnesi E09H13022323J ; - . —

. £!l UEVA í-'AEa M Teresa s. consumo 509»!00E22Ó6T ¿4.000,-
VlRG’Ja M0L1NEH Francisc» transmisiones =09410023951° 7A.940.-
vjF.¿-:;s MDLINER Frene leca transmisienes = l =“10013-DxL 3=.936,-

V'LHtüS MDL1NER Francisca trensm‘a iones 50941 10L-4S29P 1=7."L=.-
yuHL MODELS SL UT 93 nod 300 5099’ 0019656L 202.00?,-

yj i aj ía a. jurídicos 509410023351H 35.695,-
ZAVAliOZANA VIVIENDAS SA transmisiones 509410023092T 38.236,-
ZURITA CONDE Raúl s.transporte 50°410023406c ao.itocv-
ZORI TA CO Raúl
Agente 026

s.transporte 5094100234070 18.000,-

TSSSSEXnXS
INMOBILIARIA GRACIA LAS 
FUENTES transmisiones 509R10022602R 1.229.766,-

PEMFTIC SA tasa juego 509410024705F 5.015.608,-
PHUMUCIÜNES CENTRO ZARAGOZA a. jurídicos 509410024736K 940.651,-
PRUMÜCIONES CENTRO ZARAGOZA 
AGENTE 006

a.jurídicos 509410029735E 773.972,-

ZARAGOZA INMOBILIARIA V
•JOMi: TPUCTORA SF s.DGA 509410015633V 300.000,-

ZARAGOZA INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA SA S.DGA 509410015634U 240.U00,-

LO°EZ CODES Enrique actas 66 509'» 10015196Z 13.147.91“,
LOPEZ CODES Enrique actas 69 509410015212P 3.161.520,
LOPEZ CODES Enrique 
AGENTE J.L.C

IRPF 67 509410015211V 566.417,

* "•nSEXCSESEr
MARIANO Y ROYO 1 y 3 CB 3T 93 IVA 509410019314G 629.076,

303 SA actas 91 =094100192155 22.V7U. 002

VAGON DRILL SL 4T 93 IRPF 509410019319C 621.696

ADIRCA SA a.jurídicos 509410029747L 646.749

ADIRCA SA a.jurídicos 509410029746A 1.933.166

ADIRCA SA a.jurídicos 509410029533H 497.460

ADIRCA SA
CONSTRUCCIONES Y URBANIZA.

a.jurídicos 509410024534L 247.240

2.234.806CIUN GRADO SL s.ord.territ. 509410024745K

LACRUZ CEBOLLERO Jose Luis transmisiones 5094*10024 7423 568.566

CRUZADO RUIZ M Teresa transmisiones 509410U1S583B 1.992.361

♦ * *

F.l JEfl r>Fl SFRVTCIO M RECAUDACION DE LA AGENCIA ESTATA. DE 
ADMINlSTRACrm H-IDUTARfA, DILF^ACION DE ZARAGOZA,

l'ElE EAÍtR: <:• , en el expediente administrativo de apremio 
que i,, metruye en e? • .1 Unidad ce Recaudación "Centro", contra el deu
dor p-ra t -f. la Hacif E'ublica qur- ahajo se indica; se ha dictado 1- 
oport ia y regl.w ' -r : > PROVIDENCIA DE EMBARGO contra los bienei de: 
mismo. Asimismo > e- c.imrl in.iento de ésté, se ha procedido al EMBARGO, 
y PO'. IOT ANOTACION EN LOS REGISTROS DE LA JEI ATURA DE TRAFICO, como 
de su ¡lupiedac- del vehículo cue se decribe:

DEUDOR DNI/NIF VEHICULO MATRICULA

Cario» MubmI TARTU CASUKWA 25.157.391 TIMA J® 1-693MP

A través de osea publicación, SE LE REQUIERE, pai a qu? en el pla
zo de OCHO DIAS, haga entrega, en esta Unidad de Recaudación de las 
llave- v documentación del vehículo referido con la advertencia de Que 
en su caso, serín suplidos a su costa, y dé no poder realizar su apie- 
hension, se datan las órdenes oportunas a las Autoridades que tengan a 
su cargo la vigilancia de la circulación vial para su captura, depósi
to y precinto.

RECURSOS: DE REPOSICION, en el plazo de QUINCE DIAS, ante La 
Dependencia de Recaudación, o DE RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, 
en el place de QUINCE DIAS, ante el Tribunal de dicha Jurisdicción, 
ambos plazos contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente notificación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sólo 
se -nispenderá en los términos y condiciones señalados en el Art. 101 
del Reglamento Genera.' de Recaudación.

" LIQUIDACION DE INTERESES DE DEMORA: Con posterioridad a la 
cancelación total de la deuda (principal, recirgo de apremio . contes 
que h.Diere originado el procedimiento), la Administración g.- -c' le 
correspondient. liquidación ’e -.ntereses de demora, de acuerdo or. la 
la leg slación vigente.

L : aue se hace i .rlico oare conocimiento del deudor, tai - torno 
previene el Art. 103,' del Reglamento General de Recaudar: ió<..

Zaragoza, 30 de junio de 1994. — El jefe del Servicio de Recaudación. Genaro 
Ruiz Poza.

Núm. 68.701

EL JEFE DEL SERVICIO DE RECAUDACION DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA
DE ZARAGOZA

HACE SABER: Que en cada uno de loa expedlentea mdlvldualea de apremio que ae_ 
instruyen en es. Unidad de Recaudación por díbltoa a la Hacienda Pública, contro loa - 
deudores que a continuación se detallan Junto a lo» concepto» e iaportea de las deudos 
no han podido ser notlflcodos por hallarse en paradero desconocido por lo que de acuer 
do con lo establecido en el art» 103.6 del Reglaaento General de Recaudación, se reel- 
ten el Boletín Oficlsl de la Provincia para que co^arezcan por sí o por eedlo de re
presentantes en esa Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación, ae tendeó 
por notificado de todaa las sucesivas diligencias hssts Is tersinsción del procediaien

' Igual-ente se notiflcs conforae al art» 103 del Reglaaento General de Recauda
ción (R.D. 1684/1990, de 20 de dlcieabre), que habiendo sido expedido por el órgano — 
coepetcnte certiricación de descubierto que scredlts que las deudas no han aldo aatie- 
fechas en el plato de tngreao en periodo voluntarlo, de acuerdo con el art» 128 de la_ 
Ley General Tributarla, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado: "En uso_ 
de las fscult.des que ae confieren los srts. 100 y 106 del Reglsaento General de Recau 
dación, liquido el recargo de apresto por el 201 del laporte de la deuda pendiente y - 
dicto Providencia de Aprealo para que se proceda ejecutivaaente contra el patriaonio o 
garantías del deudor en caso de no producirse el Ingreso en los platos señalados en el 
art» 108 leí citado Reglaaento".

RECURSOS.- De REPOSICION, en el plato de QUINCE DIAS, ante .a Dependencia de - 
Recaudación, o RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, en el de QUINCE DIAS, ante el Tri 
bunal de dicha jurisdicción, aabos platos contados a partir del día algulente al de au 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. El procedialento de aprealo, aunque 
se intergponga recurso, sólanente se suspenderá en los térainos y condiciones señsla— 
dos en el art» 101 del Reglaaento General de Recaudación.

M.C.D. 2022
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SOLICITUD DE APLAZAMIENTO.- Conforee establece el art» 48 del regimentó Cene- 
ral de Recaudación, se podrí aplazar o fraccionar el pago de las deuda, en periodo eje 
cutivo. La presentació de las solicitudes de aplasaaiento o fraccionaniento se efectui 
rá en la Delegación o Administraciones de la A.E.A.T. del territorio en que deba efec^ 
toarse el pago.

LUGAR DE PACO.- a través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahorro y 
Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuenta abierta.

PLAZOS DE INGRESO:
a) notificada entre los dias 1 y 15 de cada oes, hasta el 20 de dicho — 

mes o inmediato hábil posterior.
b) notificada entre los días 16 y último de cada mes. hasta el 5 del mes 

siguiente o inmediato hábil posterior.
INTERESES DE DEMORA.- Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de apremio, 

devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencimiento de la deuda en pe
ríodo voluntarlo hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo anterior, de acuerdo con 
lo señalado en el art» 128 de la Ley General Tributaria, si la cantidad adeudada es uní 
deuda tributaria y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en el art* 106 del Regla_  
mentó General de Recaudación, NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES devengados desde el inicio - 
del procedimiento de apremio.

COSTAS.- en caso de producirse costas en el procedimiento, la Administración re 
percutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en el arta. 153 y 157 del Re= 
glamento General de ^nq&Sjélón.

Zaragoza, 21 de octubre de 1994. - El jefe del Servicio de Recaudación, Genaro 
Ruiz Poza.

Ley General Tributaria, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha ec^^1 de f>eC*“ 

de las facultades que me confieren los arts. 100 y 106 del Re51“<!nrfeUdx pendiente I ' 
dación, liquido el recargo de apremio por el 20X del importe de p.trlw’"1^,
dicto Providencia de Apremio para que se proceda ejecutivamente con geflgiwlos en * 
garantías del deudor en caso de no producirse el ingreso en lo, p 
art* 108 del citado Reglamento". . Dependencl» de '

RECURSOS.- De REPOSICION, en e. plazo de QUINCE DIAS, ante i Trj
Recaudación, o RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA, en el de QU1"L lcnte ti d«
bunal de dicha Jurisdicción, ambos plazos contado, a partir del créelo,
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. El procedimlen' ondlclonee zed»1*" 
se intergponga recurso, sólsmente se suspenderá en los términos ye 
dos en el art* 101 del Reglamento General de Recaudación. , reglawnto O*1 '

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO.- Conforme establece el art* 48 ^jodo U.
ral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pago de la, M efe^ '
cutivo. La presentació de las solicitudes de aplazamiento o rr«c gq, deba * 
rá en la Delegación o Administraciones de la A.E.A.T. del terr r 
toarse el pago. de W,rT

LUGAR DE PAGO.- a través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancoa. , 
Cooperativas de Crédito) en Las que no es preciso tener cuenta abi _

PLAZOS DE INGRESO: el 20 de dUd”
a) notificada entre los días 1 y 15 de cada mes, B

mes o Inmediato hábil posterior. hasta el 5 de"
b) notificada entre los días 16 y último de cada .

Relación que se cita

NOMBRC CONCEPTO JUSTIFICANTE IMPORTE

Ay.026 *“* *"

A.inupección 506009121950000930 213.771 -

siguiente o inmediato hábil posterior. . -ecsrgo de «F"
INTERESES DE DEMORA.- La, cantidades adeudsdss. excluido e

devengarán intereses de de-.o.-a desde el día siguiente al vencíel ior, de u”
ríodo voluntario hasta la .'echa de su ingreso. No obstante lo ante ,deUd.d»
lo señalado en el art* 126 de la Ley General Tributaria, si 1* jos del " ‘ 0 .
deuda tributaria y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en ,1 in
nento General de Recaudación, NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES deveng ,
del procedimiento de aprenic. lg Adei”*50^*.,! H1'

COSTAS.- en caso de producirse costas en el Proccdlo'e"t°J.ts. 153 y 
percutirá su Importe al deudor, conforme a lo establecido en e 
glamento General de Recaudación.

Ay.027

BOSQUED Y CIA SA
JOSE MARIA MONFORT ECHEVARRIA 
Mi Pilar CORTES BURILLO 
ELECTRIFICACIONES ALPA SL 
EDIFICACIONES DANUBIO 3A 
TRANSPORTES MODREGO SA 
ESTRADA PEREZ ÍM.yel 
ESTRADA PEREZ Angel
AS.006

INGENIERIA ESTUDIOS Y PRO
YECTOS CO
INGENIERIA ESTUDIOS Y PRO 
YECTOS CO
INGENIERIA ESTUDIOS Y PRO 
YECTOS CO
INGENIERIA ESTUDIOS Y PRG_ 
YECIOS CO
INGENIERIA ESTUDIOS Y PRO 
YECTOS CO
CONSTRUCCIONES FLESO SL 
TECNICOS CONSULTORES ARAGON SA 
TECNICOS CONSULTORES ARAGON SA 
TECNICOS CONSULTORES ARAGON SA

Zaragoza, 28 de octubre de 1994. — El jefe del Servicio de Recaui 
Ruiz Poza.

EL JEFE DEL 
DE ZARAGOZA

IRPF 4T 91 3094100074102 212.126,

IRfV S0941002S794C 379.496,

IRPF 309410025314F 900.000,

IRPF 88-91 3094100110882 1.744.138,

IVA E8-9I 509410,0110B7V 652.674,
IRPF Reí. 91 509410019316g 4.194.252, 
IVA 89 ect*» 509410019330H 1.614.848, 
Sociedades 88 509410019331K 807.688, 
Socivdadee 89 509410019231M 5.324.282,

Núm. 69.566

SERVICIO DE RECAUDACION DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

M.C

Relación que se cita

NOMBRE CONCEPTO
JUSTIFICAN1E

ADIRCA SA s. tributaria
509ú 100197‘.LA 
509gl002V968V 
509‘.10024'>73N 
5094100244560 
5094100233a SE 
509410022263* 
509410020444F 
5094100253590 
50941002493*«P

BAQUEHO BORO Antonio >.traf ico
BEMAT1C SA I. demora
B M E INVERSIONES SA 
DIEZ GONZALÍZ Roberto

A. jurídico, 
transmisiones

GOMEZ GOMEZ Jerónimo s.trafico ÍS: 

363-212'

GONZALEZ PEIRONA Enrique 
GUTIERREZ VAZQUEZ M Sol 
IMPROGMA SL 
TECNICOS CONSULTORES

IRPF 29 pzo
INEM 
s.trafico

5094100197270
DE ARAGON SA IT 9ú mod 110
TECNICOS CONSULTORES 
DE ARAGON SA A.inspección

509410019726Z
106-17

AG. 28
5094100222^^ 
509U1002**f63T 
509410024490R 
509410023305 
509410023306T

12.^:
IZAL GORROMO Ignacio
IZAL GORRONO Ignacio

s.trafico 
viviendas

ub-56 -

PROMOCIONES CENTRO ZARAGOZA A. jurídicos
PROMOCIONES CENTRO ZARAGOZA A. jurídicos
PROMOCIONES CENTRO ZARAGOZA Transmisiones

in.er™ “ SABE": .®U® en “d» “"p de los expedlentea Udlvldualea de apremio que ae 
Instruyen en esa Unidad de Recaudación por dóbitoa a la Hacienda Pública? contra loa ~ 
dadores que a continuación se detallan Junto a loa conceptos e Importes de las deudas 
no h^n podido ser notiricado, por hallarse en paradero desconocido^ lo^u 
Un " ^le*:ín 1 V l°3-6 dC1 Re«1—"t<> ^-ral de Recaudad

e In Oficial de la Provincia para que comparezcan por al o por medio de re — 
wr ñotlflcadóndr?Jínid?d" Transcurrld°s «ho días desde 1. publicación, M tendrá - 
por notificado de toda, las sucesivas diligencia, hasta 1. terminación del procedimlen 

clón (R d^a* d?nfO,Te 103 del Re«1Mento ^«-al de Recauda-
uiun m.u. LOB4/199O, de 20 de diciembre), que habiendo aldo expedido oor el Are.nn 
fS^n’arpÍlf^d01?" de deacublert0 «redita que la. deudas no h« sido satis- 
echas en el plazo de Ingreso en periodo voluntarlo, de acuerdo con el art* 128 de la

ACOMODO SL 
DISHOSTEL SA LABORAL 
DOCANDO LAMANA Joaquín 
DOS SANTOS ANJOS José 
EBEN EZER SC
PROMOCIONES 
COARTE SA 
ROCHE VIDAL 
STAMBRA SL 
TRANSPORTES 
BELCHITE SI

INDUSTRIALES

Arturo

Y CEREALES
I.A.E 9^

A.inspección 
IT 99 mod 300 
2T 93 mod 300
I.A.E 9*.
s.tributaria

IT 9ú mod 110
A. inspección
A. inspección

509410025788M 
5094100263990 
509410026^86 
50941002637^

431
zt i»»-: 

43.2o0', 
go-000'

509410026317A

50941002648RP 
509410025723L

ks-69!''

509410026517A
54.18°''

5094100263‘’50

----------------,1 lp9 
. —í rse .

UNIDAD DE RECAUDACION CENTRO-ARRABAL Núm. 68.144

J»ús Martínez Amánalo,Jefe de la Unidad de Recaudación Centro-Arrabal 
Hace saber > Que en los expedientes individuales de apremio que se ins
truyen en esta Unidad de Recaudación, por débitos a la Hacienda Públi
ca, a nombre de los deudores que se relacionan, junto a los concepto! 
e importes de las deudas que me indican, no ha podido «er notificada 
la Providencia de Apremio, que integramente se transcribe, acordada 
por el Jefe de la Dependencia de Recaudación, por darse las circuns
tancias previstas en el art. 103.6 del Reglamento General de Recauda
ción (deudores con domicilio desconocido), por lo que de acuerdo con al 
citado precepto se realiza la notificación mediante edicto que se pu
blica en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncio 
del Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido, con el 
fin de que comparezca por si o por medio de representante, en el cita
do expediente. Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto 
en el Boletín Oficial sin personarse el interesado, se le tendrá por 
notificado de todas las sucesivas diligoncias haita que finalice la 
sustentación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asis
te a comparecer.(Art. 103.6 del citado Reglamento).

PROVIDENCIA DE APREMIO: “En uso de las facultades que me confieren lo$ 
arte. 100 y 106 del Reglamento General de Recaudación, liquido el re
cargo de apremio por el 20X del importe de la deuda pendiente y dicta 
providencia de apremia para que se proceda ejecutivamente contra el

patrimonio o garantías del deudor en caso de no prpdalamento- 

en los plazos señalados en el art. 106 del citado k u  d e
os CaJ* cu«1’'

LUGAR DE PAGO: A través de ENTIDADES COLABORADORAS(Banc^ ffr^ p
Ahorro y Cooperativas de Crédito) en las que no P recogid° /n d« 
ta abierta, mediante el impreso ABONARE que Pu““e.* c>tmluS* 
Unidad de Recaudación de Arrabal-Pte.Santiago, Avd •
Zaragoza. _ntf*

edict0
PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESO: Publicado el presen jnfl||,diato 5 

los días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho •==« u nast» 
posterior; publicado entre los días 16 y último del 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

RECURSOS: De Reposición, ante la Dependencia de/!C^eta pU*U: 
plazo de quince días a partir del siguiente al de compe1 
RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA ante el Trib“" simulé 
dicha Jurisdicción en el mismo plazo, sin que pueda 
ambos recursos. ecurs”) '
El procedimiento de apremio, aunque se interponga r ej 
se suspenderá en los términos y condiciones señalan 
del Reglamento General de Recaudación.

en = 
ac'6n„

‘ , 1-Reeaudaci<in’
Zaragoza, 17 de octubre de 1994. — El jefe de la Unidad de r. 

Martínez Asensio.

Relación que se cita

DEUDOR:APELLIDOS Y NOLDLIE/TIAZOH SOCIAL

GARRIDO MARTINEZ UBSUU

RITIO BECERRIL JOAQUIN
CONSERVAS DE CASPE
PARIS MOLINOS SL
ACEITUNAS Y CONSERVAS SA

DIII/NIF COIiOJj'PO

17122575

17843584 
B50485002 
35035636?
A5O217348

imi’H'j .'e tu.o Do:.ig¿¿^-------

IHEF 42.872 93 UTHBO
IVA 77.047 93 ••
SANCION SANIDAD 36.000 90 JOYOSA
ACTOS JU11IDIC0S D00 166.666 92 CASPE
SIDUniDAD E HICIEIJE 240.000 92 CASPE
SANCION SANIDAD 90.000 91 CASPE

13
13
19

13
13
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«»U 

1" 
«o
d ^ICHEZ U)RmTB Juan

REXRDA SL
'^"'■ASAL SL

CABRERA JOSE LA.JA

^ROCA^s a ^ DB QUIPOS AGROIUDUSTRIALES

VAr 5e c A3LARAG0I®SA d e l  ALUMINIO SL

^LlJíSSSA0NZALBARBA C°0P LTDA

^Ra n e l 's a

^ONSO k u h t z  
SA 

ic o r Ía  s l "33 3a s il i° s o u  s l
yía SL

S*T 8510 T.,
SAT 85 9 FRUTERA
^CACteS Sc N

FWin’Aa^ONS^’. Elena

j^^NESa  DE C0NSTR Y F11^2
JESUS y a 0NSTR Y PINa NZ, ^SAN SL AMORÍO MATEO PEIRO CB.

Sí1*» CB.
W0l2ST^ ARAGON SL.
Ca l u ja  J^^a c d o n a l  SA

CERDA Pilar de la 
pilar de la

SL.

¿a ma c h o SeS° ^a r t e SL.
?AN3PORTES ’ Hamel
^02 SL.
^AJEs ”?^! Jo b S María

® PUUJR AB^ SC.

DHI/IIIF COIiWJ'i'O II Aí.O DO"..IüI¿IO COLO IDO á .v e :.

17124241
II

RECARGOS AUT0LIQUIDACI0N3S
IRPF MOD 130

23.814
14.951

93
93

SAN JUAN HOZ. 13
13

ti IVA 82.488 93 13

B5O347327
D5O3O2637 
17435642

LiPF
TRAUÜMISIOiBS
SANCION TRANSPORTES 

n 11

505.332
737.212
300.000
300.000

92
91
90
90

VILLAIRJEVA GAL.
II M

VILLAFELICHE

13
13
13
13

" TRAFICO 150.000 94 13
150.000 94
150.000 94 ti 13

I» II II 150.000 94 11 13
■ 1 II H 150.000 94 II 13

A50148436
A50187350

LtPF
ACTOS JURIDICOS

1.400.365
985.123

94
89

UTEBO
SOBRADIEL

13
13

1350107457 IRPF 613.270 94 UTEBO 13 /

B50224039 ACTAS INSPECCION
11 n

1.306.013
1.212.896

89
90

UTEBO 13
13

ti II II 3.269.615 90 M 13

F5OO74939
A5OO86933

ACTOS JURIDICOS
ADUANAS

719.358
460.983
977.282

90
94
94

UTEBO 
UTEBO 
UTEBO

13
13
13

A50202092 ACTOS JURIDICOS
11 n

430.134
252.613

90
90

UTEBO 13 y 
13

11 n 213.216
1 .'528.849

90 •• 13
II TRANSMISIONES 90 13
II ACTOS JURIDICOS 1.079.034 90

B5OO21245
A5O531O45 
350519578
B50109024 
B50486257

TRANSMISIONES
ACTOS JURIDICOS
SAi'CION TRAFICO
IRPF RETENCIONES

TRANSMISIONES
IRPF

1.224.788
737.875

30.000
547.784 
601.866
164.722
181.404

90
91
94
93

91
93
93

UTEBO
CARTUJA BAJA 
ÍPILA
CUARTE HUERVA
PINSEQUE

13
13 -
13
13
13
13

II *" II 155.090 93 13

F5O341627 SANCIONES TRIBUTARIAS 12.000 93 U ALMUKIA 18
F50341627 SANCIONES TRIBUTARIAS 12.000

6.000
93 LA ALMUNIA

¿50356153 SANCIONES TRIBUTARIAS 93 PUEBLA IE ALF.
18

050356153 SANCIONES TRIBUTARIAS 6.000 93 PUEBLA DE ALF.

17684285 RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONS. 7.357 93 UTEBO
18
18
18
18

17848615 SANCIONES TRIBUTARIAS beUW 93 UTEBO

B50301563 SANCIONES TRIBUTARIAS 24.000 93 UTEBO

350301563 SANCIONES TRIBUT/iRIAS . 24.000 93 UTEBO

B50147214 IVA.. OTRAS LIQ.PRAC.ADMON. 70.789 93 CUARTE DE H.
B5O3O8444 RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONS. 33.196 93 CUARTE DE H.

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

E50162379 SANCIONES TRIBUTARIAS 24.000 93 CUARTE DE H.
B50401892 SANCIONES TRIBUTARIAS 6.000 93 CADRETE
A5OO8623O RECARGO! SOBRE AUTOLIQUIDACIONS. 7’.9p6 93 MARÍA DE H.

050518786 
B50129709

RECARGOS SOBRE AUTILIQUIDACIONS. 13.380
SANCIONES TRIBUTARIAS 30.000

93
93

HALLEN
TORRES DE BERRE.

17193757 IRPF., PGO FRACCIONADO 20.43o 93 CASPE

17193757 
050208982

RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONS. 6.241 93 CASPE
RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONS. 27.151 93 CASPE

050208982 RECARGOS SOBRE AUTOLIQUIDACIONS. 27.151 93 CASPE
B5O47629O SANCIONES TRIBUTARIAS o.utw 93

B50228220 
25440750
B50509124

SANCION TRAFICO
4T IVA
INHUC. SEGURBAD. E HIGIENE

60.000
72.665
18.000 93

GALLUR 
ZARAGOZA
UTEBO 18

18
18B5O556745 

32034372
INFRAC. SEGURDAD. E HIGIENE 12.000
ARMAS, MULTAS Y SANO. GUBERNATIVA 18.000

94
94

GUARIti DE H.
U ALMUNIA DE IÉA.G.

B50312032 IRPF. 1.697.605 91 ALAGON 13

73066345 IVA 619.529 93 PEDROLA 13

050447374 IVA 593.960 93 GALLUR 13

Núm. 68.145

Que en U"ld*d de Recaudación Centro-Arrabal
l* Unidad de R.caúd?^.¿ndÍV‘dU“le“ d“ ,pr“l0 *’ue «a ine- 

- r, - de L1Oe d«udoreS qu„ ^n* P°p/«“t®» * 1* Hacienda Públi- 
Ro, Ov‘denr; 1 " deuda, que . L 1aclon*n> Junto a loe concepto. 
tan "i 0B»e q* de APre«io? que in?eorán’ ?° h* ?Od‘d° not*““d« 

ci6n<** Previ-.1* DePendencia de R-r ” tran.cribe, acordada
= Uh00 -ber ?* en -1 *rt 103 a^‘í"1 P°r d*r” la* =‘p=“"«- 
bli*do Precent° "’Oar.e . <tr*”;6 dB1 «efllamento G^eral de Recauda- 
c0<en en el Bm ee re*li*a 1« nnt! r lo que de «cuerdo con el 
d&eica por :yn Ofl = i«l 2. U píoviñ*^ ■edl*nt- edi=t° pue == pu-

te pación de?d** 1«» »uce.i^CrdTu -"tere.ado, Be le tendrá por
* ^.rece’1 Pacedle i ento Ln a^1“ h**t* que <in*Mce la 

PR0VIDc  -‘art. 103.6 del citad^R11^10 del ■dorecho Aue le asis-
‘rE« ioC1A DE Aprf citado Reglamento).

Proviadc «Pr¿miodel Re9tament^Geneí'? facultades que me confieren loi 
Patricia de “ Por el 2OX del Tmnnrí a R"caudación, liquido el re- 

60 lo.0"!0 ° garanr"’0 Para que .e orne deUd* Pendi«"te Y d*cto 
°S PlaZos s»?"?as del deudor en VJeCUtivamente contr- el 

nalados en el ei t Vn^*”0 de nO Producir.e el ingreso 
a «rt. 108 del citado Reglamento.*

LUGAR DE PAGO: A través de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Caja, de 
Ahorro y Cooperativas de Crédito) en la» que no e. preciso tener cuen
ta abierta, mediante el impreso ABONARE que puede ser recogido en la 
Unidad de Recaudación Centro-Arrabal de la Administración de la Agen
cia Tributaria de Arrabal-Pte.Santiago, Avda. Cataluña s/n de Zaragon

PLAZOS PARA EFECTUAR EL INGRESOt Publicado el presente edicto «Atre 
los días 1 y 1S del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil 
posterior) publicado entre los días 16 y último del mes, hasta e 
del mes siguiente o inmediato hábil posterior.

RECURSOS: De Reposición, ante la Dependencia de Recaudación, en el 
plazo de quince días a partir del siguiente al de esta publicación o 
RECLAMACION ECONOMICO-ADMINISTRATIVA ante el Tribunal competente de 
dicha Jurisdicción en el mismo plazo, sin que puedan simultanearse 

ambos recursos.
El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el art. 101 
del Reglamento General de Recaudación.

Zaragoza, 17 de octubre de 1994. — El jefe de la Unidad de Recaudación, Jesús 
Martínez Asensio.

M.C.D. 2022
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Relación que se cita

DEUDOR! APELLIDOS Y NOMBRE / RAZON SOCIAL DNI / CI

Relación que se cita

CONCEPTO IMPORTE a Sq l q c a l id a d _
___AGg^

18
18
18
18
16

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18
18

18
16
18=
16
18
18
18
18

13
13
18
18
18
18
18
18
18
16
18
18

18
18
18
18
18

el pW”

l a b a 1

E 
ü

FERRAR I .ARROSA, Franoisoo 17661303 RECARGOS S/AUTOLIQ. 23.684
GIMENO SERRANO, Carlos 17709278 RECARGOS S/AUTOLIQ. 16.284

MARIN ARTIGAS, Agustín-José-Joaquín 17684531 SANCIONES TRIBUTARIAS 6.000
SANCHEZ BUENDIA, Peiro Antonio 17720104 RECARGOS s/AUTOLIQ. 24.973
ULVIN SL. 850354315 RECARGOS s/AUTOLIQ. 30.716
FUTURA ESPAÑA SL. B5O3508l8 IVA., OTRAS LIQ.PRAC.ADM. 47.244
DELSO DELSO, Petra 17270828 IRPF.,DECLARACION ANUAL 18.416
VIAMONTE CONSTRUCCIONES SL. 350363852 RECARGOS S/AUTOLIQ. 10.369
CONFECCIONES LAGON’S SA. A5O218O23 SANCIONES TRIBUTARIAS 30.000

FONTANE ANDREU, Franoisoo 17637747 SANCIONES TRIBUTARIAS 12.000
FONTANE ANDREU, Francisco 17637747 SANCIONES TRIBUTARIAS 24.000
BALACIOS SANTAMARIA, Ezequiel 13025070 RECARGOS SOBRE AUTOLIft. 11.652
CONSTRUCCIONES AGUIMAR SC. 050320837 RECARGOS S/AUTOLIQ. 33.204
TIL Y TIL SC. 050225580 SANCIONES TRIBUTARIAS 6.000
PERNY SC. 050319839 SANCIONES TRIBUTARIAS 30.000
ACEDO PINA, Franoisoo 17680647 SANCIONES TRIBUTARIAS 24.000
JOMAC SC. 050469212 SANCIONES TRIBUTARIAS 6.000
VEGA GONZATEZ, Luis Ramón de la 29100530 RECARGOS S/AUTOLIQ. 6.479
JIMENEZ TERRON, José Antonio 17139363 RECARGOS s/AUTOLIQ. 29.700

GARRIDO MARTINEZ, Ursula 17122575 IVA,, OTRAS LIQ.PRAC. 179.429
MATEO FRANCES, Emiliano 72962020 SANCION TRAFICO 36.000
TEJEL LAfUENTE, Enrique 25464491 SANCION TRAFICO 30.000
ZARATE TIO, Vicente 16492469 SANCION TRAFICO 48.000
SERRANO DIESTE, José Alberto 25440167 SANCION TRAFICO 84.000
GALLARDO MOLINOS, Luoio 16686825 SANCION TRAFICO 12.000
CARMONA DIESTRO, Ana M. 25451853 SANCION TRAFICO 18.000
TRASOBARES TRASOBARES, Ramón Angel 25453994 SANCION TRAFICO 10.000
ENCUITA BASCUÑANA, Franoisoo 29102261 SANCION TRAFICO 19.200
RODRIGUEZ OLIVEROS, José Luis 17202655 SANCION TRAFICO 12.000
LAHOZ MEDRANO, Manuel 72964180 SANCION TRAFICO 18.000
AGUDO MUÑOZ, Serafín Antonio 41095330 SANCION TRAFICO 18.000
BLAS MARCO, Javier 17752303 SANCION TRAFICO 30.000
GIMENEZ CARBONEL, Ismael 2^87913 SANCION TRAFICO 42.(»0

VILLARES LAMAS, Javier 20220964 PARALELA IRPF 2.362
PUEYO MORA, Lidia 17209945 IVA, ACTAS 69.522
PUEYO MORA, Lidia 17209945 IVA ACTAS 90.725
PUEYO MORA, Lidia ^209945 IRPF 3T 36.114
PUEYO MORA, Lidia 17209945 IVA 3T 17*054

CASANOVA GUILLEN JESUS ANTONIO 17178615 LUJO 2.000.773
" " " " " " 4.782.725

PRODUCTOS QUIMICOS LASANTA SL. B50163674 RECARGOS S/AUTOLIQ. 50.449
PRODUCTOS QUIMICOS LASANTA SL. B5O163674 RECARGOS s/AUTOLIQ. 13.132
PASTELERIA PANADERIA VERGARA SL. B5OO58726 IRPF. Ret.Cap. Mob. 3.817
PASTELERIA PANADERIA VERGARA SL. B5OO58726 IRPF. Ret.Trab. 55*125
CARNICAS SERMON SL. B5O182799 RECARGOS s/AUTOLIQ. 8.818
K-83 SC. 050471366 SANCIONES TRIBUTARIAS 30.000
SERVIHOGAR SC. 050542851 RECARGOS s/AUTOLIQ. 8.602
TRANSPORTES GONZALEZ AZNAR SL. B5O58O356 I.A.E. 42.945
ROCA PEREZ, Joege 17662082 ARMAS, MULT.Y 8ANC.GUB. 6.000
LATORRE TENIAS, Rafael 17773102 HORARIO, MULT.Y SANC.GUB.60.000
ARRIAZO GRACIA, Franoisoo Javier 16014861 ARMAS, MULT. Y SANQ.OUB, 6.000
APARADOS BlEL-DAN SL. 350503481 INFRAC.OBSTRCCION. 60.120
APARADOS PIEL-DAN SL. 350503481 INFRAC.OBSTRUCCION 60.120
GIMENEZ BOLSA, Enrique 35084293 EXPTE.SANCIONADOR Cl/S 60.000
CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES FERRER SL. B5O355882 INFRAC.SBGDAD.E HIGIENE 60.001
VEGA PANIZO, Manuel de la 1060342 INFRACCION TRABAJO 60.120

ADMINISTRACION DE LAS FUENTES Núm. 67.643 Delegación 0 Administración

mencionado.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico Zaragoza, 11 de octubre de
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Lourdes Escanero García.

93 CODO
93 PUEBLA DE ALF
93 RICLA
93 DAROCA
93 CUARTE DE H.
93 CUARTE DE H.
93 TARAZONA
93 b o r ja
93 ALAGON

93 CASPE
93 CASPE
93 XUERA
93 ZUERA
93 ZUERA
93 ZARAGOZA
93 v il l a n u e v a  d e
93 VILLANUEVA DE
93 S.MATEO DE G»
94 ZARAGOZA

93 UTEBO
94 LA ALMUNIA
94 b e l c h it e
94 a l f a r a r in
94 UTEBO
94 GRISEN
94 CUARTE DE H.
94 ZARAGOZA
94 ZARAGOZA
94 f ig u e r u b l a s
94 LA JOYOSA
94 CASPE
94 ZUERA
94 ZUERA

92 DAROCA
93 ZUERA
92 ZUERA
93 ZUERA
93 ZUERA

91 GALLUR
91 GALLUR

93 CUARTE DE H.
93 CUARTE DE H.
93 CUARTE DE H.
93 CUARTE DE H.
93 CUARTE DE H.
93 QUINTO DE E.
94 QUINTO DE EBRO
94 ZARAGOZA
93 MEQUINENZA
93 MUEL
93 TARAZONA
93 AMBEL
93 AMBEL
92 a l f o r q u e
93 ZUERA
93 S. MATEO DE 0»

de la Agencia Tributaria '

1995. _ La administradora

G.
0.

en

de

F 
F 
E 
E 
E 
E 
E
E

A

5

5

5

5

R-AJLÍLM S Q C I a i.

Común, de 26 de noviembre de 1992, y al resultar desconocido el domicilio 

de las Entidades que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas 

para que en el plazo de UN MES a partir del día siguiente a la publicación 

de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 

edictos del Ayuntamiento de su domicilio, presenten en esta Oficina las 

declaraciones correspondientes al Impuesto sobre Sociedades de los 

ejercicios 1990, 1991 y 1992, significándole que de no hacerlo así se 

procederá a su baja provisional en el índice de Entidades y a la notificación 

de la misma al Registro Mercantil, conforme a lo dispuesto en los artículos 

275 y siguientes del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado 

por Real Decreto 2631/1982, de 15 de octubre.

En caso de cualquier duda o aclaración que sea necesaria, podrá acudir a la

850156363 
850360627 
850315506 
A501I38V3 
#50333814 
850374834 
850304120 
A50140185 
A50151166 
850200682 
850107804 
850361344 
850388016 
850121409 
850355486 
850018357 
A50340637 
A5O224617 
850220342 
A50114552 
A50119411

AISLAMIENTOS E IMPERHEABILIZACIONES 1S01ERH 5L 

ARAGONESA DE RECUBRIMIENTOS SL 
ARAGONESA DE REPRESENTACIONES COMERCIALES SL 

ARL1BAR ZARAGOZA SA 
ARTE Y FORJA SA
CARS-90 SL F1FRCIT0 SL
CENTRO DE ESTUDIOS INGRESO POLITECNICOS DEL 

COMERCIAL JOFEMAR ARAGON SL 
COMPAKIA IBERICA DE DETECTORES SA 
CONFECCIONES CONTACTO SL 
CONSTRUCCIOFÍS B B SL „
CONSTRUCCIOKS Y REHABILITACIOKS DE ZARAGOZA su . 
CONTRATAS Y CONSTRUCCIONES BERNA-GIL SL 
CREACIONES NAILUJ SL 
ELECTRONICA R1P0L SL 
EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS SAN RAFAEL SL 

FABRICACION FRENOS SA 
FELIPE FARJAS SA 
FOTO AZUL SL 
GRUDISA SA 
HERMANOS CO SA

i

M.C.D. 2022
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TIA

ADM1NISTRACION d e  c a l a t a y u d

NTE. 850065323
A5021B73A
A5O214B„ 
650134790 
F5017383O

hiper c us io n SL
in f imar  SA
'^lEROS ASOCIADOS EURO ARAGON SA

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

850194141 
F5O1O1179 
850419704 
850311760

SDAD°COOP DE TRABAJO ASOCIADO SERVIZAR LIMITADA ZARAGOZA

SERVICIOS ARAGONESES DE GESTION Y ASESORAfllENTO SL ZARAGOZA

650186253 
850157791 
85032322,

EOS POLOS SAT
S?CTURftS íc ent e SA
MAYSLIDER SL

Y "BRICES STARCH SL
"ya PUBLICIDAD SL
PORTA5? SARA*0STA SL
REPRESFW»?.COnPAS,A ESPASOLA DE HODA SL
APRESEN!ACIOtes GEWRALES ARAGON SL

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

A50390095 
850047711 
A50210350

SUPR^EQUIPOsTmTERIAL PARA OFICINAS Y ARTES GRAFICAS SL ^R6G0ZA

TABLEROS Y CHAPEADOS JILOCA SA *A*A™<

850042498 
850300219
=50224328

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

A50005271 
850047281 
A50315597

TALLERES CIHA SA ZARAGOZA
Íer r aTo u â0 5L zar ag o za
TERRA TOUR SA ZARAGOZA

=50133123
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

850315977 
850209568

ZAEBRO SL ZARAGOZA
ZALAV1 SL

Núm. 69.567

Munlcipi^ñ„COnOC1,nlonto de 100 deudores en ignorado paradero, más abajo relacionados, cuyo último domicilio conocido fue en el 
t^adaa Be clta- Be notifica por el presente Edicto que por la Oficina Liquidadora competente han sido prac-

qU deciones tributarias que a continuación se expresan: _____ __ ___
N-e liquidación

Contribuyente Ultimo domicilio conocido Hecho imponible Cuota Líquida

ItARTINEZ -iOYO Pedro

^OOOóg-o
pr o mo c ió n in mo b il ia r ia s d e l

5ooooiio_-j
CALZADOS PMPIN s a .

5°OOO121_7
TaOCXJEL-VDOS IJl:U"2rTE SA.

^oooiaa^
TUTELADOS L.VUIMT' SA

•ooooiio-i
ürOHMATICA SL.

5°OOO171_2
AUGUSTA «I IOTAC TO'.'SÍ

5OOOO172_3
AUTOMOCIOH ih g l ms a  SL

5°OOO196--
^'WACTU.CtS JOHDIS

5OOOO225_1
PHOINTO SL.

^ooza^
PUB HAMILTON SC.

5O°OO227-3
HAMILTON SC.

50°00228^
Re c t if ic a d o s a r r ib a s SL.

^ooooóg-!

izo

AT'

41OOOOO75

5°OOO235_o

5o °OO234^

5OO°O1O7^4

50000142-6

SOOOO144-8

5o °OO143_7

5OOOO267_O

^Olú?^

ROBISDO DUCE Esteban

Ro b l e d o  TORRES

VIDEO-ALCUILER

v id e o -a l q u il e :

José

SC

se

C01UNERQS DE nODOJOS SC.

t o ma s

TOMAS

t o ma s

a ju a r

AZNAR

AZNAR

SL.

SL.

SL.

ROHICUES OARCIA Vicente

Cl.

Cl. Arrabal ST^-ARANDIGA Presentar fuera de plazo
Mod. 396 3j. 90 OA. 15.000

JALON SL AV. Coya Francisco I.A'l'ECA No atender reqer. por documentución 
incompleta en tiempo y forma Mod. 201 
Ej. 90 OA. 10.000

Cl. Arenal 3-BHEA AitAíWN presentar fuera de plazo
Mod. 390 Ej. 90 OA. M-000

Cl. Tenerías 4.B.IEA AUAHON No atender requer. único en tiempo
y forma. 3j. 91 2T. 25-OOO

01 Tener inri 4.mHA AUACON No atender requer único en tiempo
y forma. Ej. 92 4T. 25.000

Cl. Jardines 2.CALATAYUD No atender requer único en tiempo
y forma. Mj. 91 2T. 25-OOO

Cl. Navarro Justo 1.CAIATAYIID Preoentar declaración fuera de 
plazo Mod. 300 Ej. 91 4T. 2.000

Cl. Fernrjido Católico 8.CALATAYUD Presentar fuera de plazo Mod. 390
Ej. 90 OA. 15.000

Av. Aierzas Armadas .CAJV'.TAYUD No atender primer req. por documentación 
incompleta en tiempo y forma Mod. 347 
Ej. 91 OA. 10-000

Pz. S Marcos 5.-CALATAYUD Presentar declamación fuera de 
plazo Mod. 300 Ej. 91 3T. 5-000

Pa. Corteo Aragón 14.CALATAYUD Presentar declaración fuera de 
plazo Mod. 390 Ej. 90 OA. 10.000

Ps. Cortes Aragón 14.CAIJLTAYUD No atender requer. único en tiempo 
y forma Ej. 91 2T. 25.000

Av. Pascual Marquina 3.CALATAYUD No atender primer requer. por documentación 
incompleta en tiempo y forma. Mod. 347
Ej. 90 OA. 10.000

Cl. Ramón y Cajal 2.CALATAYUD Ingreso fuera de plazo sin requer.
recargo Mod. 130 Ej. 93 3T. 5-585

Cl. Ramón y Cajal 2.CALATAYUD I.R.P.F. Liouidaoión por falta de 
ingreso Ej." 92 OA. 50-231

Dr Fleming 2.-CALATAYUD No atender recuer. único en tiempo
25.000y forma . Ej. 91 2T.

Cl.

Cl.

Dr Fleming 2 .-CALATAYUD

Bajera 16.-C.ODOJOS

Av. S Babil .- ILLUECA

Av. S Babil .- ILUJECA

Av. S Babil .- ILJ1IECA

Av. Valencia lo.PARACUELLOS BILOCA

««•-reccioHm K,T„lro S]
Cl. llamón y Cajal ^.-SABIHa N

Presentar 
Mod. 300

declaración fuera de plazo 
Ej. 91 3T.

No atender primer requer. por 
incompleta en tiempo y forma. 
Ej. 91 OA.

No atender requer. único en 
tiempo y forma. Ej. 92 4T.

5.000

documentación
Mod. 347

10.000

No atender requer. en tiempo 
forma. Mod. 190 Ej. 92 OA.

No atender requer. en tiempo 
froma . Mod. 390 Ej. 92 OA.

y

y

Presentar declaración negativa 
fuera de plazo. Mod. 130 Ej. 91

25.000

25.000

25.000

4T. 2.000

No atender requer xínioo en tiempo 
y forma. Ej. 91 2T. 25.000

M.C.D. 2022
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N.e Liquidación Contribuyente Ultimo domicilio conocido Hecho imponible Cuota Líquida

i 50000245-0 OBRAS PUBT.ICí.S Y PRIVADAS ZARAGOZA SL Av. Cooperativa 3.VILLARR0YA

50000246-0 OBRAS PUBLICAS Y PRr/AD.'S ZARAGOZA SL Av. Cooperativa 3.VILLARR0YA

No atender requer. único en tiempo 25,000 
y forma. Ej. 92 4T.

No atender nrirner requer. en tiempo 
y forina. Mod. 190 Ej. 92 OA.

Aaimiamo se les hace saber que, publicado este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, se considerará la fecha si
guiente a la de su aparición en el citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el vencimiento e 
periodo de pago sin recargo, que podrá hacer mediante el impreso de Abonaré en metálico o con talón conformado a favor de a „■ 
Ja Postal de Ahorros en la Caja de esta Delegación, o a través de cualquier Entidad Bancaria, en los siguientes plazos:

Si la Notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente; si queda hech» los días^ld al 
último del mes, hasta el 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior, se procederá al cobro por vía de apremio, con el 20% de Recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termine en día inhábil se entiende prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que más arriba se alude de que pueden formular los siguientes re 
cursos: *

CONTRA LA LIQUIDACION: Recurso previo de reposición, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, a partir del siguiente al de 
la notificación, que debe presentarse en el Registro General de esto Delegación de la Agencia y resolverá la Dependencia com
petente por haber dictado el acto Administrativo. 0 reclamación Económico-Administrativa ante el Tribunal Económico Adminis
trativo Provincial, en el plazo de QUINCE DIAS HABILES, a partir del siguiente ál fle la notificación, o, en su caso, del que 
se haya notificado, expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

ADMON. DE EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 63.397
EL JEFE DE UNI DAD-M RECAUDACIOK DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADHINISTRACIO* TRIBUTARIA 
DE EJEA DE LOS CABALLEROS:

HACE SABER: Que en ceda uno de loe expedienteo indlvldualee de epreeilo que ee 
Inetruyen en eete Unided de Receudeclón por díbitoe e le Hacienda Pública, contra loa* 
deudores que a continuación ce detallan Junto a los conceptos e laportae de lea deudas 
no han podido ser notificados por no saber o negarse a flraar cualesquiera de las per
sonas que se Indican, en el art» 103.5 del Reglamento General de Recaudación, por todo 
ello se remiten al B.O.P. para su notificación.

Igualmente se notifica conforme al art* 103 del Reglamento General de Recauda
ción (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), que habiendo sido expedido por el órgano _  
competente certificación de descubierto que acredita que las deudas no han sido satis
fechas en el plazo de Ingreso en periodo voluntarlo, de acuerdo con el art* 128 de la 
Ley General Tributaria, el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha acordado: "En uso* 
de las facultades que me confieren los arts. 100 y 106 del Reglamento General de Recau 
dación, liquido el recargo de apremio por el 2OX del importe de la deuda pendiente y - 
dicto Providencia de Apremio para que ee proceda ejecutivamente contra el patrimonio o 
garantías del deudor en caso de no producirse el Ingreso en los plazos seflaladoa en el 
ert* 108 del citado Reglamento".

RECURSOS. - De REPOSICION, en el plazo de QUINCE DIAS, ante la Dependencia de - 
Recaudación, o RECLAMACION ECONOHICO-ADHINISTRATIVA, en el de QUINCE DIAS, ante el Tri 
bunal de dicha Jurisdicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de sü 
publicación en el BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA. El procedimiento de apremio, aunque

se Intergponga recurso, sólamente ae suspenderá en los tármlnos y c0™* 

dos en el art* 101 del Reglamento General de Recaudación. , reglsnenW tj,
SOLICITUD DE APLAZAMIENTO.- Conforme establece el art* «8 oe perio”" 

ral de Recaudación, se podrá aplazar o fraccionar el pego , .tentó •• * 
cutivo. La presentació de las solicitudes de aplazamiento o fr*“1 — que á*6*
rá en la Delegación o Administraciones de la A.E.A.T. del terrltor y
tuarse el pago. CaJ** **

LUGAR DE PAGO.- a través de ENTIDADES COLABORADORAS (Banco*.
Cooperativas de Crédito) en las que no es preciso tener cuenta able • 

PLAZOS DE INGRESO: y 20 d«
a) notificada entre los días 1 y 15 de cada aes. has

mes o inmediato hábil posterior. hasta «1 5
b) notificada entre los días 16 y último de cada mes, ^r**10'

siguiente o inmediato hábil posterior. . —cargo *. P*"
INTERESES DE DEMORA.- Las cantidades adeudadas, excluido el v cgn, 

devengarán intereses de demora desde el día siguiente al vencialen de scu*^, 
ríodo voluntarlo hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo
lo señalado en el art* 128 de la Ley General Tributarla, si la can 106 ¿.1 -
deuda tributarla y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en el ,1 m
mentó General de Recaudación, NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES devenga . ,< 
del procedimiento de apremio. la Adsi»1*^*! "r

COSTAS.- en caso de producirse costas en el procedimiento, ys
percutirá su importe al deudor, conforme a lo establecido en el ar ■ 
glamento General de Recaudación. „

. e la VBÍdad d 
Ejea de los Caballeros, 27 de septiembre de 1994. — El jef® l*

Recaudación, José A. Jambrina Cuartero.

Relación que se cita

DEUDOR CONCEPTO N» CERTF. IMPORTE __
_l o c a l id *2/

AHCAR EJEA SL 94 SANCION TRAFICO 509410022142C 18.000 CASTÍtlS
SIRO ARCEIZ LEOZ 90-91 CANONES CONCESIONES 509410015556R 617.921

e jb a
JULIO CASTILLO BERICAT 88-93 CANONES CONCESIONES 509410008763Z 27.923

e je a '
JULIO CASTILLO BERICAT 90-91 CANONES CONCESIONES 509410008764P 11.425

e je a
JULIO CASTILLO BERICAT 91-92 CANONES CONCESIONES 5094100087650 11.425

e je *
JULIO CASTILLO BERICAT 93 CANONES CONCESIONES 509410008766B 4.158

t a u s t ®
CONSTRUCCIONES BARTIBAS SL 92 NO AT. REQ. UNICO 509410020247M 30.000

EJEA
JOAQUIN CIUDAD LABORDA 88-93 CANONES CONCESIONES 509410008440F 221.071

EJEA
JOAQUIN CIUDAD LABORDA 90-91 CANONES CONCESIONES 5094100084410 195.887

EJEA
JOAQUIN CIUDAD LABORDA 91-92 CANONES CONCESIONES 509410008442X 195.887

EJEA 
r e mo l ióJOAQUIN CIUDAD LABORDA 93 CANONES CONCESIONES 509410008443L 142.558

GABRIEL LIARTE RICHART 94 SANCION TRAFICO 509410012904E 30.000
EJEA

SANCHEZ BERNAD SL 93 ING. F. PLAZO RECARG. 509410020215F 9.840
EJEA

SANCHEZ BERNAD SL 93 ING. F. PLAZO RECARG. 509410020216N 26.772
sADABA

TRANSADABA SA LABORAL 92 NO AT. REQ. UNICO 5094100178360 30.000

Núm. 63.398
EL l'L UNIDAD DE RECAUDACION DE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

Ur.A Df. LOS CABALLEROS:
HACE EABER: Que en cada uno de loe expedientes individuales de apremio que se 

Instruyen en esa Unidad de Recaudación por débitos a la Hacienda Pública, contra los - 
deudores que a continuación ee detallan Junto a loe conceptos e Importes de las deudas 
no han podido ser notificados por hallarse en paradero desconocido por lo que de acuer 
do cor. lo establecido en el art* 103.6 del Reglamento General de Recaudación, se remi
ten al Boletín Oficial de la Provincia paca que comparezcan por aí o por medio de re__ 
presentantes en esa Unidad. Transcurridos ocho días desde la publicación, se tendrá __

per
1 

notificado de todas las sucesivas diligencias hasta 1* termina

Igualmente se notifica conforme al art* 103 del ,”í'’,**"^dido P01" *í<do 
clón (R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre), que habiendo sido e P nO h*" 1 d' /
competente certificación de descubierto que acredita que con el
fechas en el plazo de ingreso en periodo voluntarlo, de sebe acord*d®’ ,
Ley General Tributaria, el Jefe de la Dependencia de Recaudac nto Gen*r*jlent‘¿ o 
de las facultades que me confieren los arts. 100 y 106 del Rea deud* yl»0 , «> 
dación, liquido el recargo de apremio por el 20% del Importe = ontr* iiJo* * 
dicto Providencia de Apremio para que se proceda ejecutlvamen laZO1 
garantías del deudor en caso de no producirse el Ingreso en °
art* 108 leí citado Reglamento".
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J‘c«udsclín • ^^°SICI0N. en el plazo de QUINCE DIAS, ante la Dependencia de -
de dicha ECONO»«CO-ADMINISTRATIVA, en el de QUINCE DIAS, ante el Trl 

M>llcacl4n en el nntríru ' “box PÍezos contados a partir del día siguiente al de su 
*• ^tergponga recurs IN °FICIAL DE LA PROVINCIA. El procedimiento de apremio, aunque 
’ •" el art« 101 d»i ’ ,61*Bente •• suspender! en los términos y condiciones señala— 

. , SOLICITtm nr L. !l"’ento ^"eral de Recaudación.
de Rec.ud.cl6n ,"^'WIENT°- Confo™e establee» el art* 48 del reglamento Gene-

La presentár-iA “Plazar o fraccionar el pago de las deudas en periodo eje 
, d" la Delegación « .//U aollcitudes de aplazamiento o fraccionamiento se efectúa 
'ler’e el p.g0- 0 Ad-inistraclones de la A.E.A.T. del territorio en que deba efec=

/ travís de ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de 
pUZOS DE INGRESO*" 1,1 que n° ** Precleo tener cuenta abierta.

,s 0 i-naedlato hAbíi^*11* entr® ^°* días 1 y 15 de cada ees, hasta el 20 de 
posterior.

Ahorro y

b) notificada entre los días 16 y último de cada mes, hasta el 5 del me.

siguiente o inmediato hábil posterior. an-emio.
INTERESES DE DEMORA.- Las cantidades adeudadas, excluido el w"*0 P- • 

devengarán interese, de demora desde el día siguiente ti vencimiento de la d^ud. en pe 
rlodo voluntarlo hasta la fecha de su ingreso. No obstante lo anterior, ;
lo «entiado en el art» 128 de 1. Ley General Tributaria si U ^R«l^- 
deuda tributaria y SE SATISFACE DENTRO de los plazos fijados en el art 106 del Reg 

General de iecaudaclón. NO SE EXIGIRAN LOS INTERESES devengado, desde .1 in.clo - 

del procedimiento de apremio. i» Wslnlstrac'ón re
COSTAS.- en caso de producirse costas en el procedimiento, Re- 

percutlrá su importe al deudor, conforme a lo establecido en el ar . y 
glamento General de Recaudación.

Ejea de los Caballeros. 27 de septiembre de 1994. - El jefe de la Unidad de 
Recaudación, José A. Jambrina Cuartero.

Relación que se cita

-------- _-__DEUDOR N« CERTF. IMPORTE LOCALIDAD

AGUERRI SUPERVIA 93 CANONES Y CONCESIONES 509410008973J 18.650 TA
AFAEL ALAS CASTEJON 94 SANCI0N TRAFICO 509410008669W 18EJEA

NIO ALGARRA CAZORLA 90 SANCION CONSUMO 509410022128V 42.000

p A ANS° GALE 88-90 CANONES Y CONCESIONES 509410008848X 26.569

NA ANSO GALE 91 CANONES Y CONCESIONES 5094100088498 26.569 TAUSTE

ARt Í^ ANS0 GALE 93 CAN0NES Y CONCESIONES 509410008850Q 53.138 TAUSTE
JFd S Y H°RM1G' S" FRANCISCO SL 92 INFRACCION EMPLEO 509310022135L 600.000

JEsi|S ARR0ND0 L0PEZ 93 IRPF PAGO FRACC. 3T 509410012325L 8.588 TAUSTE

A S ARR°NDO LOPEZ 93 IVA 3T 509410012326R 88.655 TAUSTE

Capí S ANGEL ASENSI° BERICAT 90-91 SANCION CONSUMO 509410022129R 30.000 EJEA
CARin?8 BERICAT LEC^NA 92 N0 AT. REQ. UNICO 509410017794J 30.000 EJEA

ANGe/ BETES CARD0N& 91-92 CANONES Y CONCESIONES 509410008992K 16.937
ANQEI CALV° AZAGRA 88-90 CANONES Y CONCESIONES 509410023041F 32.820

JESliq CALV° AZAGRA‘ 93 CANONES Y CONCESIONES 509410008781L 16.410

NlGUR CARD0NA CASAJUS 91-92 CANONES Y CONCESIONES 509410008969S 20.542 TAUSTE

CONr t L A CIUDAD RIGL0s  93 SANCION TRAFICO 509310004634X 24.000 EJEA
^«UCdONES PISGUNITA SC 93 IVA 4T 509410011065N 3.505.013 TAUSTE

BINAR UCCI0NES R0TRA SL 92 IRPF RET. TRAB. PERS. 509410019274X 1.219.825 EJEA

ANGEI ESUS C0SC°LLUELA c ARBONEL 94 SANCION TRAFICO 509410005844Y 18.000 TAUSTE
ISAAr LUIS FAURE GRACIA 91-92 CANONES Y CONCESIONES 509410015846K 30.760 TAUSTE

JOAnUT»Al VEZ L°NGAS 94 SANCION TRAFICO 509410015831M 30.000 EJEA

LUIS c a GARCES MARTINKZ 93 SUCESIONES 509410008782H 32.876 LUESIA
^LCENTpBG^A CUBER0 88-93 CANONES Y CONCESIONES 5094100086910 33.763 EJEA

m1GUEL HERNAN^EZ GIMENEZ 93 SANCI0N t r af ic o  509310004624M 60.000 EJEA
RIGUEI ANGEL IÑIGUEZ VILLA 93 IRPF RET. TRAB.PERS. IT 509410010579C 17.028 EJEA

ALEJANDRÉ' IÑIGUEZ 94 SANCI0N TRAFIC0 509410015612P 138-000 EJEA

ORNANDO° IRIG0Y GASQUED 93 CANONES Y CONCESIONES 509410008674T 25.583 EJEA

J°SE lAMna MENEZ BARRENA 93 TRANS. PATRIMONIALES 509410022827V 164.581 EJEA

l a,<BAN VENTURA FIEARAFAEL LON 91-92 CANONES CONCESIONES 509410008743P 15.632
^AEL L0NrAS CASADEM0N 91-92 CANONES CONCESIONES 509410008932K 68.057 TAUSTE

J°SE MARQUINA CASADEM°N 93 CANONES CONCESIONES 509410008933G 46.028 TAUSTE

RAUDIn PONTAQUEUDELA 91-92 CANONES CONCESIONES 509410008894F 22.150 TAUSTE

RANUEl  pEl l ic EnaSC 92 N° AT" REQ" UNIC0 509410017806W 30.000 EJEA

AGESTO pEREZ ENCINA 90 SANCION CONSUMO 509410022126R 24.000 EJEA
RODESTO PEr ez CANALES 92 NO AT. REQ. UNICO 509410017841Z 30.000 BIOTA
R'GUEL SALAS CANALES 94 SANCION TRAFICO 509410012921W 12.000 BIOTA

JESUS SANCHEZ 94 SANCI0N TRAFICO 509410015845S 84.000 TAUSTE
JESUS SANCHEZ AZNAREZ 90 NO AT. REQ. INTEGRAL 509310024066G 30.000 SADABA

JAv1ER SANJUANAZNAREX 88 N° AT* PRIMER REQ- 509310024067M 30.000 SADABA

ANt ONIo SOt er asTOL°SANA 94 SANCI0N TRAFICO 509410012901G 60.000 EJEA
TAUDES SL G^R™ 91_92 CAN0NES CONCESIONES 509410008769J 87.118 EJEA

ALBERTO J. TRIN ■ 93 ING. F. PLAZO RECARG. 509410007638Y 6.983 TAUSTE
FRANCISCO MANUEL^™ l<ACIMIENT0 94 SANCION TRAFICO 509410022150M 18.000 EJEA

^0RALES 92 MULTAS Y SANCIONES 509410008732K 60.000 EJEA

UJMTA De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 de
Aléala' noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública

de Zaragoza Por Ormino de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta-
Ha solicitado Sem • Núm. 70.460 dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el

nc,onamiento de almacén8 Fl°íea del Ebro’ S L- licencia para instalación y Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen
regulador de flores en calle Lorenzo Pardo, núm. 4. convenientes.
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.461
Ha solicitado Juan Carlos López López licencia para instalación y funcio

namiento de obrador de churrería en calle Checa, número 69.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.462
Ha solicitado Manuel Cristóbal Vicente licencia para instalación y funcio

namiento de fábrica de confección en polígono Molino del Pilar, nave 82.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.463
Ha solicitado Carmelo Castillo Blázquez licencia para instalación y funcio

namiento de taller de reparación de armas en polígono Nuestra Señora de las 
Nieves, local número 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.464
Ha solicitado Corteconfe, S.L., licencia para instalación y funcionamiento 

de taller de confección en camino de los Molinos, nave número 81.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.465
Ha solicitado F. Javier Benito Rosado, en representación de Montal, S.C., 

licencia para instalación y funcionamiento de almacén de ultramarinos en calle 
Torre Nueva, número 29.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm.70>

Ha solicitado Francisco Miguel Buenaventura Carretero licencia 
lalación y funcionamiento de taller de reparación de automóviles en ca
Miguel, número I, del barrio de Monzalbarba. , 39 de

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto b|¡cg 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y P^. 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que Presenlairasljnlen 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que e- 
convenientes. prncedi-

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de ^joen 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su dom^.dera. 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se co - 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

n
I 
o 
í 
o

ü 
e 
n

ti

Núm. 70.467

Ha solicitado Gatorzar, S.L., licencia para instalación y fun<:ional™epérez, 
almacén y montaje de recambios de automóviles en calle Silves
núm.ero21. je 30^

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto ,b|jca 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecina y ^cia. 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se considere e| 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presen a 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que 
convenientes. proCCdr

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley u ^¡ijQen 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 0 o|]S¡(jera' 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se c
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

F 
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r

Núm.”'4*'

■ . miento
Ha solicitado Taserza, S.L., licencia para instalación y tunc'ona ier0 3. 

taller de reparación de vehículos en Ciudad del Transporte, nave nui je
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto ,b|¡c8 

noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecin‘l ^n afecta' 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consi en el 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presen ^¡^en 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones qu

n

n
P 
d 
R
c

n 
e 
r;

convenientes. proced>'
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley ^^lioei1 

miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su conSjdera' 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se c 

rán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

/ 10Núm-7U1

Ha solicitado Inmuebles Emaco, S.L., licencia para instalación y 
miento de garaje en calle Nuestra Señora del Agua, número 3. 30 de

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Deere p^iic» 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vcC"'a afecta' 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consi cn e| 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que pi^sci eStilne,’ 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q 
convenientes. • . proC^'

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la ^^jQ^cilio611 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren.'ndse considera 
el momento de proceder a la entrega de la notificación persona - 
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

fi 
z

ni
P 
di 
R 
c

m 
e

, 70 41°
Núm- 7V-

Ha solicitado Jesús Gimeno Ibarra, en representación de Com ell 
propietarios, licencia para instalación y funcionamiento de ca e * 
calle Escosura, número 47. (0 je 30 dc

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Dec y públ’ca 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veCl.'\eren afecia' 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consuen el 
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presC eStirnen 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones q 
convenientes. , je proc^1”

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la ^^Q^cili0611 
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en s consideíí' 
el momento de proceder a la entrega de la notificación persona

c

ni
P1 
di 
R
Cf

m 
e 
ri

rán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm.”-471

■ - funeí^^a
Ha solicitado Talleres Becars, S.L., licencia para *nsla*aC c"aye (Renf6^’ 

miento de taller de reparación de automóviles en calle Anselmo •

a

n 
P' 
d. 
R 
Cf
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n°viembre deToí C°n *° esta*,*eci^° en e* artículo 30 del Decreto de 30 de 
per término dC i - -C abre s'mu*t^neamente información vecinal y pública 
dos por dicha6 dlaS’ duranle *os cuales todos los que se consideren afecta- 
^egistrode la G erVenc*ón pueden formular por escrito, que presentarán en el 
invenientes rcnc,a Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

miento Adm^nist' esIah'eci^° en l°s artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 

el momento de ranv<?"lodos Ruellos que no se encuentren en su domicilio en 
rí notifiCaf|n. proc*'t er a la entrega de la notificación personal se considera-

Zaragoza3ríelpreSenleanuncio'
8 -a. 31 de octubre de 1994. - El alcalde.

Ha solicita NÚm‘ 70,472
miento de alma^1”1 ^odam*ent°sl S.A., licencia para instalación y funciona-

De con?o?mid i6" aVenÍda de Ca,aluña' númer° 165'

noviembre de 1961 i? esta,’lec‘í10 en d artículo 30 del Decreto de 30 de 
por Ormino de die á'6 ' s'mdtáneamente información vecinal y pública 
(*°s por dicha inten las",durante *os cuales todos los que se consideren afecta- 
Hegistro de la Gem pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Convenientes. C*a un*c*pal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

'"•ento Admínisumi^'r:00 Cn los ar,ículos 79 y 80 de la Ley de Procedi- 

c momento de nmc ° PS acluel*os que no se encuentren en su domicilio en 
ran n°tificados nnr Cr 3 d enlre8a de la notificación personal se considera- 

Zara8oza presen,e anu"cio.
• de octubre de 1994. — El alcalde.

• Ha solicitado w NÚm* 70-473

mieat0deaparcamientóe/ ^"d S A"’ llcencia para instalación y funciona
n De informidad r CaHe Pard° Bazán- número 2°.
oviembre de 1961 °n es,ablccido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
°r Ormino de diez dí^‘VL Slm“ltaneamente información vecinal y pública 

s por dicha intervención^3"’? cua,es lodos los que se consideren afecta- 
glslro de la Gerench M pUCdei? Iormular por escrito, que presentarán en el 
^enientes. ‘ un,LIPal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 

eTml° ^"¡«raC "" 'n' artíCUl°S 79 y 80 de la Ley de Procedi- 

rán Omenl0 de proceder •< i ' a9UC °S 9UC n° se encuentren en su domicilio en 
dn^ficados por el Dretn.entrega de 'a no,ificación Personal se considera- 

Zaragoza -i V Presente anuncio.
31 de octubre de 1994. -El alcalde.

f solicitado s. Núm- 70-474
za?rOnamÍenl° de cenüo^d^ S A"’ licencia Para instalación y 

De c3" distribución de productos perecederos en Merca

PorVÍémbre ^^LTab^Tm1^0 Cn C‘ artícul° 30 del Decret0 de 30 de 

dos diez días durante | áneTen,C Informaci6n vecinal y pública 
¿gKCha in«ervend^ ,odos los 9ue consideren afecta- 

conven de la Gcfencia Municinal , r.l,1u dr.Por escrito, que presentarán en el 
^mentes. Un,clPal de Urbanismo, las alegaciones que estimen

79 y 8(1 I- Ley de Procedí- 
rán notif1110 de Proceder a la entice a nO encuenlrcn en su domicilio en 

,P0; cl Puente anuñcio 3 d6n PCrS°nal SC con^ 
g2a.3l*„clubrede,994_Ba|caide

cionHa Solic*tado Mariana 7 Núm- 70-475
Deconf0 dC Sala de ^IdeTe^lTcT^ P3ra instalación y fun’ 

toviemu nformidad Con lo esnh! a armen* nÚmer0 16'
p°r té^r dc 1961 • se abre simú^ne e" C‘ ‘“V01110 30 del Decre,° de 30 de 
d^P0Mu^^d-^.dura^ vecinal y pública 
Regi^ cha intervención puedc f m 7 °S '0S .qUe SC COnsideren afccta- 

Convenien|e 3 Gerencia Municipal de I ifh^P01^ escnl°* 9116 Presentarán en el 
A teño d Urbanismo, las alegaciones que estimen 

79 y 80 Ley de Procedí- 
rÚn HotificadÍ Pr°Ceder a la entrega de la nnS enCvn,ren 60 SU d°mÍCÍIÍ0 en 

2ara o a ÍT' presente anuncio °,,f,CaC,Ón PCrSOnal SC considcra- 
de°CtUbredel994.-¿ElalcaIde.

ampÍia2ÍCÍladoMolymat SI lia ■ . Núm. 70.476

De confo traslado de fábrica en noHo para ’ns,alación y funcionamiento de 
"Siembre So^ COn establecX^ £ , nave núm. 155. 
Por término í 961 ’ se abre simultánc n 6 artlcul° 30 del Decreto de 30 de 
ÍOS pordichaCiíeZdíaS’durante 'oscu^stodm]°rmación vecinal y Pública 
Rce'stro de |a ervención pueden formularí °S qUC SC consideren afecta- 
Convenientes Ge'encia Municipal de Urhm P eslCnl°l 9116 Presentarán en el 

ntCS- P dC Urban'^o, las alegaciones que estimen

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.477

Ha solicitado Cooperativa Ciudad del Transporte licencia para instalación 
y funcionamiento de aire acondicionado en Ciudad del Transporte.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.478

Ha solicitado Comunidad de Propietarios Sanclemente 20 licencia para ins
talación y funcionamiento de climatización, ventilación y calefacción en 
comunidad en calle Sanclemente, número 20.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.479

Ha solicitado Comunidad de Propietarios licencia para instalación y fun
cionamiento de estacionamiento en calle Sagrada Familia, número 3.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Núm. 70.480

Ha solicitado Caja Madrid licencia para instalación y funcionamiento de 
oficina bancaria en camino de las Torres, número 8.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 de 
noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y pública 
por término de diez días, durante los cuales todos los que se consideren afecta
dos por dicha intervención pueden formular por escrito, que presentarán en el 
Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su domicilio en 
el momento de proceder a la entrega de la notificación personal se considera
rán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 31 de octubre de 1994. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 74.343

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de noviem
bre de 1994, acordó lo siguiente:

Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número 
94/089/5/009 en el presupuesto municipal vigente por créditos extraordinarios 
y suplementos.

Aprobar inicialmente modificación de programas plurianuales de inversio
nes, ejercicio 1994.

Aprobar inicialmente expediente de modificación de créditos número 21 
del Patronato de las Artes Escénicas y de la Imagen, por suplemento de crédi
tos (exceso de ingresos en el presupuesto en vigor).

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que el mencio
nado expediente pueda ser examinado por el plazo de quince días hábiles en la
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Sección de Hacienda y Economía del Ayuntamiento y presentarse las reclama
ciones que se estimen oportunas.

Si no se formulare ninguna reclamación, el expediente se entenderá apro
bado definitivamente.

Todo ello según establece el artículo 158, en relación con el 150 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre (BOE del día 30), reguladora de las Haciendas 
Locales.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S.E.: 
El secretario general.

Núm. 70.539
Ramona Sálete Oriol ha solicitado figurar como concesionaria del nicho 

número 9, manzana C, fila primera, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Isabel Oriol Serrano.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 
El secretario general.

Núm. 70.540
Emilio Tajada Domingo ha solicitado figurar como concesionario del nicho 

número 19, manzana 42, fila segunda, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Isabel Domingo Esteban.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 
El secretario general.

Núm. 70.541

Miguel Matute Murillo y otros han solicitado figurar como concesionarios 
del panteón número 149 del andador principal de Costa, ubicado en el Cemen
terio municipal de Torrero, del que son titulares Mariano Murillo Pardina y 
Miguel Portolés Pérez.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 
El secretario general.

Núm. 70.542

Eladio Ramiro Casas ha solicitado figurar como concesionario del nicho 
número 9, manzana 33, fila quinta, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Felicitas Casas Gracia.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 
El secretario general.

Núm. 70.543

Carmen Pando Tesán ha solicitado figurar como concesionaria del nicho 
número 12, manzana 12, fila segunda, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Ramón Pando Vintanel.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia por el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción del presente 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cualquier 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, encontrán
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Patrimonio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina.

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 
El secretario general.

Núm. 70.544

María Enguita Vicente ha solicitado figurar como concesionaria del nicho 
número 92, manzana DD, fila segunda, ubicado en el Cementerio municipal de 
Torrero, del que es titular Juliana Vicente Vicente.

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia pore P 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de p _ 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que cua 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oportuno, en . 
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de Pa 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina. . 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuerdo e

El secretario general.
Núm. 70-5^

Leopoldo Santorromán Blázquez ha solicitado figurar como conC^*n0jC¡pal 
del nicho núm. 146, manzana F, fila sexta, ubicado en el Cementerio ■ 
de Torrero, del que es titular Leopoldo Santorromán Agustín. , re| plazo

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia esente 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción de 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de que ^on(rjn- 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime 0Portun0’p'Ir¡l1ionio 
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio de 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de oficina. . 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuer o
El secretario general.

. a del nich°
Josefina Pina Aína ha solicitado figurar como concesionan- ^¡paide 

número 109, manzana A-2, fila quinta, ubicado en el Cementerio n 
Torrero, del que es titular Basilisa Aína Lahoz. . or el P*1120

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia [ reSen'e 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción e 
edicto en el Boletín Ofcial de la Provincia, con la finalidad de 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oPortu,’OJpatrim<’n'0 
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio * 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de g. 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — Por acuer 
El secretario general.

^n,'7”a
María Teresa Ruiz Lanao ha solicitado figurar como ^''ce.o^unicip3* 

nicho número I, manzana 19, fila tercera, ubicado en el Cementer
de Torrero, del que es titular Teresa Lanao Gil. , or6l pl^

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de audiencia reSen>e 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la inserción cuaiqiiicr 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad de q encOntrán' 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime 0Ppr.tul^'patr¡monl0 
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Servicio 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de o ici g jd-

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — P°r acue 
El secretario general.

Núm.”’5'’ 

oncesioD9rl,
María Lourdes Grasa Barcelona ha solicitado figurar c0,n0^j cemenlu 

del nicho número 162, manzana 112-A, fila segunda, ubicado e^rjm¡lt 
rio municipal de Torrero, del que es titular Francisca Barcelona _| p|az

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de aud’en^* preSea 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la i"serc‘c ue cual^ 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalidad 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime opor,(,de’pairi'11l)nl 
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Serve'
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de o g. M" 

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. —■ P°r acU

El secretario general. ,.n

María Teresa Ruiz Lanao ha solicitado figurar como conce^^ ^ynic' 
nicho número 50, manzana C, fila primera, ubicado en el Cem 
pal de Torrero, del que es titular Ascensión Lanao. ja pOr el P1*^

Se somete dicho expediente de solicitud a trámite de am iel ^ej presc f 
de diez días hábiles, contados desde el siguiente a la aUe c^^xn- 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la finalida enCQnt^ 
persona o entidad interesada pueda alegar lo que estime oPor.o patriu10 
dose el mencionado expediente, a su disposición, en el Serve . g . 
y Contratación de la Secretaría General, durante las horas de o g. i

Zaragoza, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde. — P°r a
El secretario general.

Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio de Zaragoza zarag023'^

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 

sesión celebrada en fecha I de junio de 1994, bajo la PreSVjmo BlanC° 
general de Ordenación del Territorio y Urbanismo, don Jer n 

regui, adoptó entre otros, los siguientes acuerdos:
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general M°dificación puntual de la unidad de actuación 15 del Plan 
COT-93/64°r Cnac'^n urbana, instado por don Tomás Magaldo Benedicto, 

UrbanadelBri1ChflnilÍVamenle la Modificación del Plan General de Ordenación 

ios de la Un^a6 cons*slente en cambio de tonificación de parte de los terre- 
“nidad con 1 Acluación *5 y del instrumento de desarrollo de la citada 
probación aS.Prescr’Pc*ones señaladas por el propio Ayuntamiento en su 
General con11013 y provisional de respeto a la alineación propuesta por el Plan 
retranqueo a rnd| anchura mínima de 14 de metros en el vial de acceso y de 
Bráfica medi- n Cr°S 3 metros’ Aue deberán reflejarse en la documentación 
esta Comi«¡iÁann C* COrresPond>ente Texto Refundido del que se dará cuenta a 

■ Recomen |ÍnCÍal de Ordenación del Territorio.
acluación l 5 U' Ayuntamiento la ampliación del ámbito de la unidad de 
deGoya v <¡i, 3 C°n la inclus’ón de la manzana situada al sur de la Replaceta 

- Notificar 7espondiento viario.
María^ PuSente acuerdo al Ayuntamiento.

d*arias de ni C ^uerva: Texto refundido de la revisión de las normas subsi
" QucdP neamiCnt0:

d'do de las^No1116^3 de !a documentación complementaria del Texto Refun- 
Uuelva, qUe ¡nrmaS Subsidiarias de Planeamiento del Municipio de María de 
C'al en el acue’C?'*3S prescr'Pc'ones señaladas por esta Comisión Provin- 
punt<> segundé? । C '7 de Obrero de 1994 y corregir el error advertido en el 
dclerntinadas á C cilado acuerdo por el que se mantenía la suspensión de 
gráfica del Text^R r* haberse rec°g>do correctamente en la documentación 
Uemarcación d °c e'Und'U° *as condiciones señaladas en sus informes por la 
ciamiento. 6 arrcteras dd Estado y de RENFE, procediendo a su diligen-

* Zo
clas¡ficada cnmen°m,’nada corno “Paso de los Carros” queda definitivamente

Lumpi i Prese"le acuerdo al Ayuntamiento e interesados.
Urbano,cum^ qUC: Modificación del proyecto de delimitación de suelo 

en‘ode Prescripciones:
gráfica de |a ModT 3 de *aS correcc’ones introducidas en la documentación 
-Umpiaque que siíhIC3Cldn de* Proyecl° de Delimitación del Suelo Urbano de 
m»! en el acuerdo i Nesciencias señaladas por esta Comisión Provin- । dificación del pC ", dC marzo de 1994 de aprobación definitiva de la citada 
e Una finca nror dc Delimitación de suelo Urbano para la inclusión 

" Notificar Pi nCr 'en 0 a dil¡genciar la referida documentación.
. 4' Codos- P 6X6,116 acuerdo al Ayuntamiento.

Prcscr>pciones- r°yect0 dc delimitación de suelo urbano, cumplimiento de 

sana las deficienci^3 d- documentacidn refundida complementaria que sub
Probación definifiJ. S®na adas Por esta Comisión Provincial en su acuerdo de 

nUe|° del municinin d n L06 febrer0 de 1994 del Pr°yeclo de Delimitación de 
Cx el retranqueo d? o L °d0S 3 excePc*ón de respetar en el plano de alineacio- 

ro en la alineaciónII1CO rnetros señalado por Confederación Hidrográfica del 

dj|nzas el artículo 16 i 'h dJUnto al r*° Grao V debiendo incluirse en las Orde- 
' 'genciar la referida 1 eXt° normativo sometido a tramitación, procediendo a 

‘ NotifiCar el nree cementación con las excepciones señaladas.
O.,.5' c’l«ayud S“ aCUerd0 al Ayuntamiento.

d aPago-1 de] p| 11 esPecial de reforma interior de la unidad de actuación 
,, ‘ Aprobar definit¡,,ener3 de ordenacidn urbana del municipio:

actUación GaláDapn'TT'i niP*an ^^e*8* de Reforma Interior de la unidad 
d' promovido ñor D dC f an General de Ordenación Urbana de Calata- 
enación de volumen Bueno Lajusticia y otros, consistente en la 

d d|rc,uina, Diputación pL ki 6.3 manzana comprendida por las calles Avda.
a)SA8Uien,K “ y T°mfe Bre‘6n- sujeto al cumplimiento 

aCu^rdos de aprobación corresPondiente certificación municipal de los 
b ^ificadK? "T*7 Provisi<>nal del expediente.

un a- Justificación dc i de *a exposición Publica.
Iario de lOs de mavo^f lcac'ón del anuncio de exposición al público en 

tén d> Visado del Cnu Ón de 13 provincia-
cina;C3del Plan EspechlvaT^''01131 corresPondiente de la documentación 

P- Noff'31 y provisionaÍ lgenCladoen la misma de las aprobaciones muni- 

plink lsuerre: Provecm dn 31 Ayuntamiento de Calatayud e interesados.
_ Prescripciones- C lmitación de suel° urbano del municipio, cum- 

Isueiíe dc la Modificación del pnecciones mtroducidas en la documentación 
e| ac que subsana las deficien r°yeCt® dc Del>mitación del Suelo Urbano de

de 24 de por esta Comisión Provincial en 
finca de Uroyectode Delimi. 4a aprobac,ón definitiva de la citada Modi- NSedÍendo a di ige^^f  ̂Urb3n° Para ,a indusión de una 

Not|ficar el presen . J efenda documentación.
Plim' ParacueKde a o0 31 Ayuntamiento.

^»cct0 d= delimitación de suelo urbano, cum- 
en su a que subsana las definí " en’erada de la documentación comple- 
Ció Ud d= '6 de dtóeXT. <±'ad" por CS,a Comisi6"
13 «fin?-0 d=l munici 9 respecto del Proyecto de Delimita- 

«"mentación con las excepcmnes XX'’  ̂“ “i"8™™

- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e interesados.
8. Gallur: Plan parcial polígono industrial en CN-232, punto kilomé

trico 282: .
- Suspender la aprobación definitiva del Plan Parcial del Sector Industrial 

en CN-232, PK. 282 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del munici
pio de Gallur, hasta que se subsanen las siguientes deficiencias:

a) Publicación del anuncio del período de información pública en el Boletín 

Oficial de la Provincia.
' b) Informe de la Demarcación de Carreteras del Estado, al estar afectado el 

presente instrumento de planeamiento por la carretera nacional 232.
c) Informe favorable de la Confederación Hidrográfica del Ebro respecto 

del sistema de vertido y depuración de aguas residuales previsto, así como de 
la disponibilidad de caudales para abastecimiento del sector.

d) La ocupación máxima de parcela debe ajustarse al porcentaje del 60 % 
sobre parcela neta establecido en las Normas Subsidiarias de Planeamiento del 

Municipio.
e) Justificación adecuada para el establecimiento de una edificabilidad 

superior a la de 0,60 m2/m2, fijada para este uso en las Normas Subsidiarias y 
Complementarias del Planeamiento Municipal de la Provincia de Zaragoza.

- Otorgar, desde esta Comisión Provincial, trámite de audiencia por el plazo 
de un mes al Ayuntamiento de Boquiñeni, municipio colindante al de Gallur 
afectado por el vertido previsto de aguas residuales del sector industrial al 
Barranco del Soto, al objeto de que tenga conocimiento del expediente y pueda 
alegar lo que estime conveniente a sus intereses.

- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e interesados.
9. Calatorao: Modificación de las normas subsidiarias de planeamiento, 

de suelo no urbanizable a suelo apto para urbanizar (residencial viviendas):.
- Denegar la aprobación definitiva de la Modificación las Normas Subsidia

rias de Planeamiento del Municipio de Calatorao para clasificación de terrenos 
como suelo apto para urbanizar de uso residencial en la margen derecha de la 
Autovía Madrid-Zaragoza al norte del cruce con la carretera de Longares, pro
movida por “Finca Torreblanca, S.A.", en base a las consideraciones señaladas 
de imposibilidad de formulación del planeamiento general por los particulares, 
de falta de la documentación técnica necesaria, de la necesidad de adaptación de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento del Municipio al vigente Texto 
Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 26 de 
junio de 1992, con carácter previo a cualquier modificación puntual de las mis
mas que clasifique nuevas áreas de suelo como aptas para urbanizar y deficiente 
justificación técnica de la viabilidad de los servicios e infraestructuras, así como 
de la aptitud de los terrenos para su desarrollo urbano.

- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e interesados.
10. Muel: Plan parcial urbanización Montesol:

- Suspender la aprobación definitiva del Plan Parcial del sector de suelo 
apto para urbanizar relativo a la urbanización “Montesol” de las Normas Sub
sidiarias de Planeamiento del Municipio de Muela, instado por D. José Cabe
zas Jaulín, hasta que se subsanen las siguientes deficiencias:

a) Deberá revisarse el Estudio Económico Financiero de forma que com
prenda el coste actualizado de la totalidad de los gastos de urbanización y de 
implantación de todos servicios.

b) Deberá aportarse por el promotor de la urbanización garantía del cum
plimiento de los compromisos que se asumen, por importe del 6% del coste 
actualizado de la implantación de los servicios y de ejecución de las obras de 
urbanización comprendidas en el Plan Parcial.

- Recordar al Ayuntamiento de Muela la obligatoriedad del estricto cumpli
miento de lo preceptuado en el Decreto 15/1991, de 19 de febrero, de esta 
Diputación General de Aragón, de medidas urgentes sobre garantías de urbani
zación en la ejecución urbanística, en relación con la concesión de licencias de 
edificación en terrenos que no ostenten la condición de solar.

- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Muela e interesado.
11. Brea de Aragón: Plan parcial del sector 1 del suelo apto para urbanizar:

- Aprobar definitivamente el Plan Parcial del Polígono Industrial del Sector 
de suelo apto para urbanizar S-1 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
del Municipio de Brea de Aragón, sujeto al cumplimiento de las siguientes 
condiciones:

a) Deberá justificarse la propiedad o disposición de los terrenos sobre los 
que se asienta el nudo de enlace del sector en su margen izquierda.

b) El proyecto de urbanización respecto de la depuración de aguas residua
les deberá contar con informe previo favorable de la Dirección General del 
Agua de esta Diputación General de Aragón.

c) Las edificabilidades señaladas en las Ordenanzas deberán establecerse 
con las limitaciones contenidas en la Memoria.

d) Deberá redactarse un texto refundido de la documentación del Plan Par
cial que recoja las prescripciones señaladas en este acuerdo, así como las acep
tadas en la aprobación provisional y las contenidas en los informes del 
organismo de Cuenca y del Servicio Provincial de Carreteras.

- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento e interesados.
Comunicar que contra los presentes acuerdos, que no ponen fin a la vía 

administrativa, podrá interponerse recurso ordinario ante el Consejero de 
Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transportes, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo preceptuado en los artículos 54.1 en relación con la dispo
sición transitoria quinta de la Ley 3/1993, de 15 de marzo, de modificación de 
la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente de la Diputación General y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón; 114 de la Ley 
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 32.2 del Decreto 
216/93, de 7 de diciembre, de la Diputación General de Aragón; que se enten
derá desestimado si transcurren tres meses desde su interposición, sin que 
recaiga resolución, quedando expedita la vía jurisdicción contencioso adminis
trativa; o cualquier otro que estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento, en aplicación de lo dis
puesto en los artículos 124 del Real Decreto Legislativo I /92, de 26 de junio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana y 10 del Decreto 70/92, de 28 de abril, de la Diputación 
General de Aragón, de competencias en materia de urbanismo y distribución de 
las mismas en diversos Organos urbanísticos.

Zaragoza, 5 de octubre de 1994. — El presidente de la Comisión, Jerónimo 
Blasco Jáuregui.

Núm. 73.106

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suelo no urbaniza- 
ble de residencia de la tercera edad, en el camino de Monzalbarba, sin número, 
instado por Begoña, S.L, en el municipio de Zaragoza (COT-94/673).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesa
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión, Nie
ves Navarro Pardos.

Núm. 73.107

Por las oficinas de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio de 
Zaragoza se tramita expediente referente a autorización en suelo no urbaniza- 
ble de cebadero porcino en el barrio de Villamayor, instado por Jesús Mayoral 
Bailo, en el municipio de Zaragoza (COT-94/597).

Durante el plazo de los quince días hábiles, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, estará de manifiesto el 
expediente, en días y horas hábiles de oficina, en las dependencias de esta 
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio (paseo de Pamplona, 
número 5, quinta planta, de Zaragoza), pudiéndose formular por los interesa
dos durante dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Gestión Urbanística.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1994. — La secretaria de la Comisión, Nie
ves Navarro Pardos.

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA DE AGUAS Núm. 59.138

Jesús Senano Burillo ha solicitado autorización para realizar una corta de 
chopos en terrenos de dominio público cuyos datos y circunstancias se indican 
a continuación:

Paraje: “Correas".
Municipio: Luceni (Zaragoza).
Río: Ebro.
Volumen de la corta: 136 metros cúbicos (42 en dominio público).
Carácter de la corta: Explotación maderera.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72.1 del vigente Reglamento de 

Dominio Público Hidráulico, se advierte la posibilidad de presentar peticiones 
en competencia e incompatibles con esta solicitud.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de 
veinte días hábiles, contado a partir de la fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, o de la fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente estará de manifiesto en la Confederación 
Hidrográfica del Ebro (paseo de Sagasta, números 26 y 28, de Zaragoza), en 
horas hábiles de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 21 de julio de 1994. —El comisario de Aguas, Angel María Sol- 
chaga Catalán.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social 
y Asuntos Sociales
UNIDAD DE MEDIACION, ARBITRAJE
Y CONCILIACION

Depósito de Estatutos de Organizaciones
Profesionales de Zaragoza Núm. 70.484

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 4 del Real Decreto 
número 873 de 1977, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que 

en esta Unidad y a las 11.20 horas del día 28 de octubre de 1 ’u|C modifica' 
sitada acta de Asamblea general de 6 de septiembre de 1994, so 1 AsoC¡aC¡ón 
ción de estatutos de la organización empresarial denomina a ^gjgfode 
Sindical de Albañilería, en la que consta: número de asociados. - ■ estatuto$, 
asistentes, 28; y acuerdo adoptado favorable a la modificad n 
según votación, 28 votos afirmativos.

La modificación de los estatutos consiste en: innados es'3'
Nueva redacción de los artículos 1.°, 3 ", 7.° y 39 de los ™enCsaS deCon8' 

tutos, pasando a denominarse Asociación de Albañilería y Empre 
trucción de Zaragoza. , , _ Durán, co”el

El acta está firmada por el secretario don Roberto Salvanes
visto bueno del presidente don Luis Gutiérrez Homa. , . ccdentc-^11'

Los interesados podrán alegar, por escrito, lo que estimen pío ^.^1 Je 1“ 
tro del plazo de ocho días a partir de la publicación en el ^'^"Lgjpyde6518 
Provincia, y podrán examinar los estatutos depositados, en las o 1
Unidad, en paseo de la Constitución, 12, sexta planta, de esta ciu ja|le 

Zaragoza. 31 de octubre de 1994. — La secretaria geneta .
Calderón.

Tribunal Superior de Justicia
de Aragón , 66,i70
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NU.^oatrí-

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera)se ¡nterp1165*0 
mite el recurso contencioso-administrativo número 838 de 19 ’entación. 
por el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y ^^j^inistra1''1' 
José Julio Cirujeda Martín, contra el Tribunal Económico reclai1’‘'' 
Regional de Aragón sobre la resolución de 27 de mayo de 1 •
ción número 334 de 1994 sobre retención a cuenta del IRPF-; ¿g las P6^ 

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimicn coadyUvaP. 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda as |0S 29-1’ 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación a enipa 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis ^gggtaSa18; 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personal s l j buCno.

Zaragoza, 5 de octubre de 1994. — El secretario judicial. '

El presidente. NÓin' ^'tiÍ

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera)sC ¡018^^ 
mite el recurso contencioso-administrativo número 837 de l ¿an1ón “ 
por el letrado señor Tirado, en nombre y representación de tragón P 
cía, contra el Tribunal Económico-Administrativo Regiona ^9, so 
resolución de 27 de mayo de 1994, en reclamación n^mer^-sicas. .. 
retención a cuenta del impuesto sobre la renta de las personas |aS per»

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimien coadyü^a^ 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda as |0S 29- 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relauoi .va, cmP 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admin^ anteestaSao; 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personáis^- bueii 

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicia .

El presidente.
NÚ,n'

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha ^g^ues^ ^ 
mite el recurso contencioso-administrativo núm. 836 de 199- ’ de r® e 
el letrado don Juan Antonio Tirado Ichaso, en nombre y fcPre^ VQ Reg'011^ nj. 
Retuerto Pescador, contra el Tribunal Económico-Administra 1 ^Q.360- 
Aragón por resolución de TI de mayo de 1994, en reclamaci n 11 |aS peí*

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimi'-n coadyV* 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda ^ |0S , 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relacio ¿n’P f 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adnim^ ante esta 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars^ buc 

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

El presidente. 66.173
NÚn,‘(a^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda)seinteíP0.^» 
mite el recurso contencioso-administrativo número 931 de I 
por Aquilino Pacho Valbuena, contra resolución de 13 de ma) .^greci"5 
Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Zaragoza, que dcsLS 0|5 ) 
reposición contra liquidación del IAE de 1993. (Número fijo ■ • |aS pe ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocím'e coady^_|,) 
ñas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda los *- p. 
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci .jvai ci’V 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admim* ant6estaí 
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personars

Zaragoza, 6 de octubre de 1994. — El secretario judicia •

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda)se inteíP111 
mite el recurso contencioso-administrativo número 932 de I ’
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lás Lozano F 01 Señor Andrés Laborda, en nombre y representación de Nico- 
SocialdeZ n®Ulta' conlra *a Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad 
de ¡nfraceirr ^^11 P0r reso*ue>ón de 17 de enero de 1994, que confirma acta 
dirección Ge nU?lero 2-4|9-93, y resolución de 25 de mayo de 1994, de la 
lución antA,6116^ ^mP*eo. que desestima recurso de alzada contra la reso- 

U^ ™L(bExp,c n™-6.376-94.)
nas O entidades1' *Ca 60 eSle per'^d*co oficial para conocimiento de las perso- 
les, según lo aS Pue^an cslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vi» etCr"linado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
zándola.s para 6 • de *3 Jur*sd'cción Contencioso-Adrninistrativa, empla- 

Zarapnv.>d <U^’S'lo desean’ puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
8°za, 6 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

pOr . Núm. 66.175
mite el recurso'^" d‘Clada en esta ^a*a (Sección Segunda) se ha admitido a trá- 
por la procurad nlen-IOSO"ad™ÍnÍStralÍVO númcro 933 de 1994-C, interpuesto 
Pav>mentos LanT3) SCnPra Sevilla Fernández, en nombre y representación de 
ddad Social de y6 ’ contra la Dirección Provincial de Trabajo y Segu- 
firma acta dp lir,3^80^ P°r resolución de 6 de septiembre de 1993, que con
de *994, de la Dh11' D"151-93 (expíe. 137), y resolución de I de julio 
Adoras de la See^a' 4" ,Uenera* de Ordenación Jurídica y Entidades Colabo- 
Uci6n anterior m" Social> que desestima recurso de alzada conlra la reso

Lo At-e se nuhr Ped,ente nÚmer° 3 ’ •633‘93 )
nas o entidades aup23 03 per'ód’co oficial para conocimiento de las perso- 
tes’ Según lo dptPrmF"ej a" eslar legitimadas como demandadas o coadyuvan- 
y 30 de la vigente 1V’ l0S arlícu*os 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
Adulas para que Y 3 ■,lir*sd*cci6n Contencioso-Adrninistrativa, empla- 

Zaragoza 6 de 2 'V csean' Puedan comparecer y personarse ante esta Sala.
* a- 6 de octubre de 1994. - El secretario judicial.

Porresolu ■'' • Núm. 66.176
mile el recurso conten1'1'4 60 Y*3 Sala (Secc¡6n Segunda) se ha admitido a trá- 

el Procurador se^r A°"admimslralivo número 934 de 1994-C, interpuesto 

Warco Sebastián v I .... m"3' Peribáñcz-en nombre y representación de Félix 
‘acial de Trabajo v SpY Sebaslián Modrego, contra la Dirección Pro- 
ebrero de 1994 ™^ n gundad Social de Zaragoza por dos resoluciones de 9 de 

Resoluciones de 1 1 nh.rman actas de infracción números 3.706 y 3.707-92, 
plco. que desestiman rl° Y 3° Y may° de l994’de ,a Dirección General de 

Redientes núms 7 YYy Conlra las resoluciones anteriores. 

nds 0 entidadeP per,ódlC0 oficial Para conocimiento de las perso- 
S'según lo deiermfr1" 6 it3r leg,t,madas C0mo demandadas o coadyuvan
. 0 de la vigente I ev dp °S art Culos 60 y 64'3’ en relación con los 29-b) 

' ndolas Para que silo , a Junsd|oción Contencioso-Adminislrativa, empla- 
Zaragoza, 6 de octubYa1’’!nn^3" comParecer y personarse ante esta Sala. 

e uc 1994. — El secretario judicial.

. Por resolución a- Núm. 66.177
ílrecurso contendMonadS,a 83,3 (Sccción Se8unda) se ha admitido a trá- 

atr :* Clradn don Paito eÍITÍ^ nÚmer° 935 de l994-C' inlcrp“esto 
de 7 S A-L., contra la Dirpr va J1* 'án’en nombre y representación de Cre- 
conc3'3807'3 por resoludón dp0^0^"0131 dC'Inslitut0 Nacional de Empleo 
d mbÓnde'lineen ,994' de™ga ilicitud de 
(E Rajador, mayor de 45 ^ é Cn 13 Ley 22 de 1992. por contratación 

p^dlenie 0001706-0094-08TS’ Sant°S Domín8uez Miranda Valenzuela. 

teY ° CntidadePs que puedan eíf6"?111- °fÍCÍal P3ra conocimiento de las perso- 

y 3o C|8Uin 10 determinado en los Y'111?131^ COmO demandadas o coadyuvan- 
13 Vi8cn’e Ley de la JurisT Y 643’ en relación con 29-b) 

z aspara que, si lo desean 'Y'0" Contencioso'Administrativa, empla- 
Zaragoza, 6 de octubre de ¡ 994 " ^mparecer y Personarse ante esta Sala.

1 re ae 1994. — El secretario judicial.

P°r resolución hía. j  Núm- 66.178
Por^’ recurso ContenciosonidmtnSa|la (Sccc\ón Segunda) se ha admitido a trá- 

Segund renFaci González comr^ n°mbre y rePresentación de 
de.^ del Tribunal EconómkTAd ' 27 1994delaSala 
1994 nrdreclamación núm 50/77^ atlV° Re8ional de Aragón, que 
ciases naaC,ICada en nómina de rctrih?4 C°ntra retenc,ón a cuenla del IRPF de 

Lo que s? del Eslado' lbuc,ones como pensionista del régimen de 

tes, segúnd|adCS que Puedan eXTcumn00!H3™Conocimiento de las perso- 

y 30 d! 1 ° determinado en los h -F COm° demandadas o coadyuvan- ^doíJ nflV,8eme Ley de la JuriXcír60 Y 64:3’Cn rclación con 29'b) 
Zaraonlrd que’si 1° desean nuedm ( Onlencioso-Administrativa, empla- 

g Za-6 de octubre de i 994 pOmparecer y personarse ante esta Sala. 
• El secretario judicial.

mitpY resolución dictad» aa a Núm- 66179
L rec“rso contencioso-admitostoífYo CÍ-Ón SC8Und3) SC ha admitido a trá- 

ammistrativo numero 759 de 1994-A, acumulado

al número 758 de 1994-B, interpuesto por el procurador señor Gállego Coidu- 
ras, en nombre y representación de José Quílez Lapuerta, contra el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional por resolución de 14 de abril de 1994, en 
reclamación número 50-516-92, sobre liquidación de sanción e intereses de 
demora sobre cuota del impuesto sobre la renta de las personas físicas del 
año 1986.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.180

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 926 de 1994-C, interpuesto 
por el letrado don Francisco Polo Blasco, en nombre y representación de Car
men Carod Artal, contra resolución de 21 de junio de 1993 de la Dirección 
General del 1NSALUD, que impone sanción en expediente disciplinario por la 
comisión de dos faltas tipificadas en el Estatuto de Personal Sanitario no facul
tativo de las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, y contra resolución 
de 1 de junio de 1994, que desestima recurso de reposición contra la resolución 
anterior. (Sección 5.* R-4727-D.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con tos 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminislrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.181

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 928 de 1994-C. interpuesto 
por el procurador señor Jiménez Giménez, en nombre y representación de 
Galerías Preciados, S.A., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social de Zaragoza por resolución de 14 de abril de 1993, que impone san
ción por acta de infracción número 316-93, y resolución de 24 de mayo 
de 1994, de la Dirección General de Trabajo, que desestima recurso de alzada 
contra la resolución anterior. (Expediente número 17.320-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminislrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.182

En virtud de resolución de esta fecha, dictada por esta Sala en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 649 de 1994-C, interpuesto por Rachid Rah- 
mani, contra resolución de 17 de marzo de 1994 de la Dirección Provincial de 
Trabajo, que deniega solicitud de permiso de trabajo, y contra resolución de 25 
de abril de 1994, que desestima recurso de reposición contra la resolución ante
rior, por medio del presente se notifique al recurrente, cuyo domicilio se 
ignora, la designación por el turno de oficio de la procuradora doña Isabel 
Pedraza Iglesias y de la abogada doña María Alicia Arbe Serrano, a efectos de 
interposición del recurso.

Y para que sirva de notificación al recurrente, expido y firmo el presente 
edicto para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a 
4 de octubre de 1994. — El secretario.

Núm. 66.183

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 846 de 1994-D, interpuesto 
por el procurador señor Giménez Navarro, en nombre y representación de 
María Luisa Maincr Sauras, contra el Excelentísimo Ayuntamiento de Zara
goza, sobre resolución de 13 de mayo de 1994 desestimando recurso contra 
liquidación del IAE del ejercicio de 1993. (Expediente 651.885 de 1993, 
número fijo 24.735.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 6 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 66.184

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 760 de 1994-A, interpuesto 
por Luis Gracia López, contra el Ayuntamiento de Zaragoza y conlra resolu
ción de 15 de abril de 1994 desestimando recurso de reposición contra la reso
lución de 14 de enero de 1994, por la que se desestima petición de abono de 
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retribuciones correspondiente al estrato 3 durante el período de 1 de diciembre 
de 1990 a 14 de febrero de 1993. (Expediente 243.845 de 1993.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 7 de octubre de 1994. — El secretario judicial. — Visto bueno: 
El presidente.

Núm. 66.185

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 796 de 1994-C, interpuesto 
por el procurador señor Porcada González, en nombre y representación de 
Dutrey, S.L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 
Zaragoza por resolución de 28 de septiembre de 1993, que impone sanción por 
acta de infracción número 1.795-93, y resolución de 7 de febrero de 1994, de la 
Dirección General de Empleo, que desestima recurso de alzada contra la reso
lución anterior. (Expte. 34.793-93.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1994. — El secretario judicial.

Núm. 66.742

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrativo número 713 de 1994-B, interpuesto 
por el procurador señor Bibián Fierro, en nombre y representación de Comuni
dad de propietarios de los edificios Cuarzo, Diamante, Perla, Rubí, Turquesa y 
Zafiro de Zaragoza, contra acuerdo del Consejo de Gerencia del Ayuntamiento 
de Zaragoza de fecha 1 de diciembre de 1993 sobre aprobación del proyecto de 
ejecución de residencia de la tercera edad y garaje privado en calle Arzobispo 
Morcillo (angular a calle Marina Española).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o coadyuvan
tes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con los 29-b) 
y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, empla
zándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 4 de octubre de 1994. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA
BULBUENTE Núm. 70.879

Aprobados por el Pleno corporativo los proyectos técnicos de ampliación 
de las redes de distribución de agua y alcantarillado de Bulbuente (Zaragoza) y 
de pista polideportiva (cerramiento y vestuarios), ambos redactados por el 
ingeniero de caminos don Jesús Sarasa Serrano, permanecerán expuestos al 
público durante el plazo de ocho días a efectos de reclamaciones.

Bulbuente, 4 de noviembre de 1994. — El alcalde, Gonzalo Sanjuán.

CALATAYUD Núm. 73.931

El Ayuntamiento de Calatayud, por acuerdo plenario de 8 de noviembre de 
1994, convoca concurso público para la adjudicación de las obras de construc
ción de veintidós viviendas, garajes y trasteros, de promoción convenida con el 
ISVA, conforme al pliego de condiciones económico-administrativas que ha 
de regir el mencionado concurso. En la misma sesión se declaró la urgencia del 
expediente de contratación, a los efectos legales oportunos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 123 del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se expone al público el pliego 
de condiciones a efectos de reclamaciones durante el plazo de cuatro días, con
tado desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y, simultánea
mente, se convoca concurso público con sujeción a las siguientes condiciones:

Objeto: Construcción de un edificio de veintidós viviendas, garajes y tras
teros en calle Soria, de esta ciudad, según proyecto técnico redactado por el 
arquitecto señor Monclús Fraga.

Plazo: Dieciocho meses desde su iniciación.
Presupuesto: 160.668.609 pesetas. No se admitirán ofertas al alza.
Régimen de pagos: Por certificaciones mensuales.
Fianza provisional: 2% del presupuesto de contrata.
Fianza definitiva: 4% del presupuesto de contrata.
Pliego de condiciones: Se pondrá de manifiesto en las dependencias muni

cipales para su examen por los interesados en horas de oficina.
Presentación de proposiciones: Las proposiciones se presentarán en la 

Secretaría municipal, en sobre cerrado, en cuyo exterior figurará la siguiente 
leyenda: “Proposición para tomar parte en el concurso de adjudicación de las 
obras de construcción de veintidós viviendas, garajes y trasteros de promoción 
pública en calle Soria, sin número”, en el plazo de diez días, contado a partir 
del anuncio en el BOP, BOA y BOE, computándose dicho plazo a partir de la

última de las publicaciones citadas, conteniendo la documentación

la cláusula 7.* y conforme al modelo siguiente: cn $u prop¡°
Don...... , con domicilio en........provisto de DNI número......

nombre (o en el de aquel cuya representación acredita con e P° je ejecu- 
damente bastanteado, se acompaña), enterado del proyecto si^ eXpetjjente 
ción, presupuesto y pliego de condiciones y demás documentos ve¡nt¡dós 
de adjudicación, mediante concurso, de las obras de conslrUL'Clcon c| ¡sVA.*6 
viviendas, garajes y trasteros de promoción pública, convem a c ^a$ en el 
compromete a realizarlas con estricta sujeción a las condición a . pese|aS, 
pliego y proyecto técnico, por la suma de......(en número y e higiene en 
así como a cumplir con lo dispuesto en las leyes sobre según goC¡al. 
el trabajo y demás disposiciones complementarias sobre ^e®url ¡^es, podrá 

Si durante la exposición del pliego se formularen rec am
aplazarse la licitación si fuere necesario. Consistorial'*’3^

Apertura de plicas: Se realizará en acto público, en la C asa a jd 
la presidencia del alcalde o concejal delegado, y tendrá lugar a as propos'' 
día hábil siguiente al de finalización del plazo para la P^^'T^V^ssiguien16- 
ciones, salvo que coincida en sábado, en cuyo caso se aplazara a

Calatayud, 16 de noviembre de 1994. — El alcalde.
Núm.»’32

SANTA CRUZ DE MONCAYO , denovie”11”®
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 11 edifica- 

de 1994, ha aprobado con carácter inicial y con mayoría a so mun¡c¡pio, e|a' 
ción puntual del proyecto de delimitación de suelo urbano e 
horado por la arquitecta doña Belén Gómez Navarro. , expedienlc

De acuerdo con lo preceptuado en la legislación vigente-por I0' 
expone al público durante el plazo de un mes para que sea eX^r(unaS- 
interesados y se presenten cuantas alegaciones se estimen FrancisC

Santa Cruz de Moncayo, 16 de noviembre de 1994. a

Javier Miranda Casaus.
Núm.741 .

VILLANUEVA DE GALLEGO s A I b3 solÍC''
Coordinadora de Servicios y Construcciones, S.A. lCosyC’ or ¡mp01161 

lado la devolución del aval número 14.038-29 de l*,ercaJ ’ íjefiniiiv¡1 P3 
422.407 pesetas, depositado en su día en concepto de 8ara^n aguas.3,11 
responder de la correcta ejecución de las obras de conduce 
perimetral, tramo II, de este municipio. ncueenelpla^^

Lo que se pone en conocimiento del publico para qu D0]et(n 0flC ° ia. 
días, a contar a partir de la publicación de este anuncio en e Ayun . 
la Provincia, puedan presentar reclamaciones en la ^ecretaa atjjudicatar'a ‘ 
miento quienes creyeran tener algún derecho exigible a a 
razón del contrato garantizado. . |ca|de, FranC’'

Villanueva de Gállego, 24 de noviembre de 1994.
Javier Urzainqui Biel.

SECCION SEPTIMA _______
ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de Primera Instancia 6440fl

JUZGADO NUM. 1 , ] de Zar3^
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia nun^

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo que se tramita en es reprcS^nlf]oS 
número 23 de 1989, a instancia de Promociones fabuenca. rtínez y ;■ 
por el procurador señor Bibián, contra María I cresa, ai fgc r ■ 
Fraguas Mustieles, se ha acordado notificar a estos últirnos n en 
de febrero y 8 de junio de 1993 y 9 de abril de 1994 se pres. ^ ,22,21^, 

sentes autos nuevas demandas ampliatorias por importes «q q  pesetas je 
y 365.550 pesetas de principal, más 200.000, 100.000 y n apercÍbiin*^aSise 
ladas para intereses y costas, al tiempo de ser citados, co^^ nU6ve d1 ¿e 
que si tampoco se oponen a las nuevas demandas en lérm )r amp|iada 
dictará sentencia sin más trámite, mandando que se teng' P p 
remate a los nuevos plazos vencidos que ahora se reclam den1ana3

Y para que sirva de notificación y citación de FaU 
ignorado paradero Carlos Fraguas Mustieles y María L 
expido el presente. mil noveciento5130

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de n 
y cuatro. — El juez. — El secretario. 44.6’'

N0"1'
JUZGADO NUM. 1 ,
El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia nu in$ta^af|i

Hace saber: Que en el juicio de cognición número 7 (R¡ojai con11’3 cjii’ 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón ) vacente de 
Modrego Ansorena y herederos desconocidos y heren^'ypocidos) 
Ansonera Arturo, se ha acordado emplazar a herederos .ua| se desC f|)ia' 
cia yacente de Marina Ansonera Arturo, cuyo domici 10 ' |eg3| 
para que en el término legal de nueve días comp-11^^,a íni.i 
mediante abogado. De no efectuarlo se le declarará en re noV6C¡entoS11

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mi 

y cuatro. — El juez. — El secretario.
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Elju^AD° NUM‘ 1 NÚm' 67-137

Z del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;

de] artícu|a*rt ^Ue Cn eSte ^uz8ado se sigue procedimiento especial sumario 
POrCa¡a P í de *a Hipotecaria con el número 117 de 1994, promovido 
fecha se k °Sta ’ S'A"’ contra Cerimag, S.A., en el que por resolución de esta 

sedes SaCar a *a Venla en Púhlica subasta los inmuebles que al 
gado en i C/' en’ CUy°rema,e tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juz- 

En nr m rmakSÍ8UÍen,e’ a las l0 00 horas:
en la escritCrd .ta’e* día 13 de enero de 1995, sirviendo de tipo el pactado 
los bienes U| e hipoteca. En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
^l tipo deT 3 Pr'mera* e* d^a 'O de febrero siguiente, con la rebaja del 25 % 
'asanteriores P.?l|1-era' en tercera subasta, si no se remataran en ninguna de 
diciones a? i ’C ‘ 'a 10 de marzo próximo inmediato, con todas las demás con-

=*4* laXÍ" SUjCCÍ6n H liP°'
n'en segundSe adm*t*r^n posturas que no cubran el tipo de subasta en primera

Los** PWyéudose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
e(lora ejecuí fC ,eseen tomar Parte en la subasta, a excepción de la parte acre- 
nes de este 6 dc^er^n consignar previamente en la cuenta de consignacio- 
ac*niitidos a lichTc^ó dC' lÍP° exPrcsad0, s*n cuy° recluisito no serán 

hasta el di^se"3^3,f6 celcl3rará en *a forma de pujas a la llana, si bien, además. 
Pliego cerradon'1 dd° P3ra e* remate P°drán hacerse posturas por escrito, en

CUanadel artír"|°S ?>Ia cert‘^caci6n del Registro, a que se refiere la regla 
ría; se emende / ° " 1 de *a Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta- 

o gravám t0(*0 beitodor acepta como bastante la titulación; que las 
actora continua1-'111^ anl.er*ores y *os preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
8ado en la resnn " h’r StCnteS’ qUe cl remalantc l°s acepta y queda subro- 
c¡o del remate "Sabl ldad dC l0S mismos’ sin destinarse a su extinción el pre- 

. PincaT'n^^610 de subasta:

Húmeros 2 a Sed**'c'° s*t0 en Zaragoza, en calle Antonio Agustín, । L Urban» 3 6 La Cadena’ números 15 a 23, y calle Rincón, número 2: 
a Creerá plann nUmero — Vivienda o piso tercero B, de la escalera 2, en 
iCrechaentrand SUpe"or’de 44194 metros cuadrados de superficie útil. Linda: 
,lcllo piso tercem c a* t.ercero A; izquierda, piso tercero C y plazoleta; fondo, 
^er° C. Le corres i 3 escalera * • y frente, rellano de la escalera y piso ter- 
de *’030% y sn Pondc una cuota de participación en el valor total del edificio 
Parte con un 2 OfJu? io contr'buirá a los gastos del bloque II del que forma 
f°Za’ finca númer en C* Regislro de la Propiedad número 2 de Zara- 

aloradaen IR saa *3’fo*’0 l49’,omo 2125, libro 895, sección primera.
2 . Urh .° 2 Pesetas.

planla superio"^d ÚTs sn202' — Vivienda o piso segundo B, en la segunda 
^toando, p¡so ’ " V* *' metros cuadrados de superficie útil. Linda: derecha 
e,a; fondo, cali? a ° ■ *z4u*crda. patio de luces, piso segundo E y plazo- 
]Ca|era y pisOs Aguslín y piso segundo C, y frente, rellano de la 

. valor total del edir 0 i y E" Lt corresPonde una cuota de participación en 
el bloqUe I del m fCI° dC l,l545% y su propietario contribuirá a los gastos 

K¡?Piedad número7 t-?13 Par,e COn Un 2’309%- Inscrita en el Reg'stro de la 
bro 894, sección n dC Zara8°za- fmca número 43.617, folio 180, tomo 2.125, 

ni 31 Urbana n?nmera" Valorada en 22.906.754 pesetas.
•tota superior de 50 o»204’ ~ Vlvienda o piso segundo F, en la segunda 
rando, piSo’Se ’ 8 metros cuadrados de superficie útil. Linda: derecha 

Unle’Piso segundo r 11 ,ztluierdai Piso segundo G; fondo, plazoleta, y 
,l cuota de particin an° de la escalcra y Piso segundo G. Le corresponde 

2 0^° contribuirá í°n Cn 6 Valor tolal dcl edificio de 1,0455% y su pro- 

ni-. *%■ Inscrita en «i d°S 8astos del bloque I del que forma parte con un 2í1nero43.62l folia «Rce8ISlr° dC la Pr°Piedad número 2 de Zaragoza, finca 
' 2.280 pesetas ’ l0m° 2‘ *23, *'br0 894’ sección primera. Valorada en 

eaPer'or, de 55 5oKr0.2 *1" Vivienda o piso tercero D, en la tercera planta 
fo r<ndo-Piso tercera ; 0S CUadrados de superficie útil. Linda: derecha 
P¡sn°,Ca|lc Antonio l^|Uierda’ Pall° dc luces, piso tercero E y plazoleta; 
del S1lerceroCy p 1 .gUS m y PIS0 tercero C, y frente, rellano de la escalera y 
dei ed'ficio de 1 154sc/CUneSpOnde Una cuota dc Participación en el valor tota! 
nún^Ue forma Parte y su Propietario contribuirá a los gastos del bloque I 

'mCrÍ,a =" " ReSÍ«ro d= 1= Propiedad 
'ón Primera Valar .d í^61"043,635' fo|io 216, tomo 2.125, libro 894, 

dei ,rva el presení en 22'906-754 Pesetas.
andada. ’ Cn su 03501 Para notificación de las subastas a la parte 

. Dado en z •
l*ro El juez^ pf d'eciocho de octubre de mil novecientos noventa y 

j iz-— El secretario. J 

n u m . !
J ez del Juzga 1 < ■ NÚm. 67.681

d saber. O ° 6 Pnmera Inslancia número 1 de Zaragoza;

Setafí^08 de la InmacZ ".'’T 209 de l992’a instancia de la ^ra Caja 

^anu'1| ^ndrés Laborda h A',agdn’ representada por el procurador don 
■ioeÍ R^Ruiz, Fumc’iscn pÍ deDmandados Ma’i,de García Hernández, Barbastro (Huesc n a Pérez RUIZ y Eulogio Díaz García, con domici-

■ ). n calle Estadilia, número I4,4.° A, se ha acordado 

librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes con
diciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 de 
esta ciudad, número de cuenta 4.900.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte ejecutante.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en Secre

taría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 13 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Vivienda A, en la cuarta planta del número 14 de la calle Estadilia, de Bar- 

bastro (Huesca). Valorada en 3.200.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

demandada.
Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 64.422

En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Zaragoza, en providencia dictada en los autos de juicio de cog
nición que luego se hará mención, se ha dictado la siguiente sentencia 
pronunciada que se notifica:

«Sentencia. — En Zaragoza a 26 de septiembre de 1994. — En nombre de 
Su Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos de juicio de cognición número 206 de 1994, 
promovidos a instancia de Fernando Laguardia Alonso, representado por la 
procuradora señora Gabián Usicto y dirigido por el letrado señor Casado Lló
rente, contra Grupo Cuarenta, S.A., hallándose en rebeldía en este procedi
miento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Se estima íntegramente la demanda deducida por la representación 
procesal de Fernando Laguardia Alonso, se condena a la parte demandada a 
que abone a la parte actora la cantidad de 495.885 pesetas, más los intereses 
legales de dicha suma desde la interpelación judicial, imponiendo a la parte 
demandada la obligación de satisfacer las costas causadas en la tramitación del 
procedimiento.

Y por la rebeldía del demandado, dése cumplimiento a lo provenido en el 
artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la representación 
procesal de la actora inste la modificación personal de esta sentencia dentro de 
los tres días siguientes a su publicación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de los 
que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la demandada, hoy en domicilio desco
nocido, se extiende la presente en Zaragoza a tres de octubre de mil novecien
tos noventa y cuatro. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.624

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 15 de septiembre de 1994. — El ilustrísimo 

señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de los de Zaragoza, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo número 987 de 1993-A, promovidos por Bankinter, S.A., 
representado por el procurador señor Del Campo y dirigido por el letrado señor 
Cavero Caro, contra Manuel Fron Lafuente, María Luisa Gallán Sánchez, José 
Luis Rivera Paesa y Grupo CAV, S.A., declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Manuel Fron Lafuente, 
María Luisa Gallán Sánchez, José Luis Rivera Paesa y Grupo CAV, S.A., y con 
su producto, entero y cumplido pago a la parte actora, de las responsabilidades 
por que se despachó la ejecución, la cantidad de 7.164.312 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y además al 
pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a los demandados.
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Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente pan: que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El magistrado-juez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.700

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de menor cuantía núm. 763 de 1994-C, 

seguido a instancia de Hermanos Zapata del Río, S.A., contra compañía mer
cantil Autocáser, S.L., siendo el objeto del procedimiento la reclamación de 
cantidad, y dado el ignorado paradero de la compañía mercantil Autocáser, 
S.L., se dispuso el emplazamiento de dicho demandado para que en el término 
de diez días comparezca en autos personándose en forma y conteste la demanda, 
con apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a la compañía mercantil 
Autocáser, S.L., a los efectos acordados, haciéndole saber que las copias de la 
demanda se encuentran a su disposición en este Juzgado, expido y firmo el pre
sente en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 66.750

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 538 de 1994, 

sección A, se siguen autos de cognición, a instancia de la procuradora doña 
María Pilar Cabeza Irigoyen, en representación de Electricidad Feliz Alcega, 
S. L., contra José E. Gajate Barón, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargado a dicho demandado.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 10 de enero de 1995, a las 10.00 
horas, bajo las siguientes condiciones:

1 .* El tipo del remate es el precio de tasación que se hace constar al final, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta.

2 .* Para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, número de cuenta 4.901, el 20 %, por lo menos, de tipo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se 
devolverán a sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará como garantía del cumplimiento 
de su obligación y como parte del precio de la venta.

3 .* Podrán hacerse también posturas por escrito, en pliego cerrado, desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta de que se 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

4 .* Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros.
5 .* Se reservarán en depósito, a instancia de la parte acreedora, las con

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

6 .* Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 ." Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la parte adora quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segundad día 10 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de marzo próximo inme
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda subasta.

9 .a El rematante contrae la obligación establecida en el apartado segundo 
del artículo 32 de la Ley de Arrendamientos Urbanos.

Bienes objeto de subasta:
El derecho de traspaso del local comercial dedicado a bar, sito en esta ciu

dad, en la calle Villalpando, número 6, propiedad de María Cruz Gargallo 
López. Valorado en 400.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez. - La secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 66.760

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.217 de 

1992, sección C, se siguen autos de cognición, a instancia del procurador señor 
Lozano Gracián, en representación de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra 
María Dolores Magdalena Maclas Pina y Yolanda Gutiérrez Macías, represen-

tada la primera por el procurador señor Celma Benages, en reclain“^a abasta, 
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera y pu 1 a |a 
por término de veinte días y precio de su avalúo, las fincas em a 
demandada María Dolores Magdalena Macías Pina. (S¡[0 en

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzg 
plaza del Pilar, número 2, de Zaragoza) el día 23 de enero de - 
horas, bajo las siguientes condiciones: , onstar en 'a

1 .* El tipo del remate es el precio de tasación que se hace c 
descripción de cada finca, no admitiéndose posturas que no cu raí 

ceras partes del tipo de subasta. . i ■ iadOres P^'
2 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar l°s gilbao 

viamente en la cuenta de consignaciones de este Juzgado eri c e subaSia, 
Vizcaya, número de cuenta 4.901, el 20 %, por lo menos, de 'P^yoiyerán a 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones se 
sus respectivos dueños acto continuo del remate, excepto laquee^ obliga' 
mejor postor, que se reservará como garantía del cumplim>en,° 
ción y como parte del precio de la venta. . _ .^o, desde

3 .a Podrán hacerse también posturas por escrito, en phcg0 gUe $e 
la publicación del presente edicto hasta la celebración de la su ^¡[oaquese 
trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto con aquél, e ep 

ha hecho referencia anteriormente.
4 .a Sólo el ejecutante podrá ceder el remate a terceros. , con-
5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la parte aeree a(jrnitai') 

signaciones de los postores que no resultaren rematantes y que aj:u(jicatar'(' 

hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el [q s  que 'C 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a favor 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. «el Registr0, 1

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación üciiado^5 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debien o 

conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. |o$ bubie^'
7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, s 

crédito de la parte actora quedarán subsistentes y sin canee ‘^bjiidad d£ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la respons 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. basta, $e

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primerasU ‘ ¡q  oOhora!’: 
para que tenga lugar la segunda el día 24 de febrero s*guienl^.are‘|nate, qu6 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo c r gU|)aSta*5 
el 75 % del de la primera. Y caso de resultar desierta dicha scgi ,xjn)o im111 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de maíz0 con^'11 
diato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las res 
nes fijadas para la segunda subasta.

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: । (¡po c
1. Vivienda C, en la octava planta alzada del bloque B-

una superficie útil, según calificación definitiva, de 89.84 Ia
Forma parte de la manzana 5 del conjunto residencial Pablo g númei"0 L 
residencial Rey Fernando de Aragón (hoy calle Pablo lg lorno 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2-8 de q q o  pese131’' 
folio 21, finca 29.906. Valorada a efectos de subasta en 10. • veintio6*13 .

2. Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de la LU l |e je 50 
parte indivisa del local sito en planta sótano, con una suptr >c (je. 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.017, folio 43, finca 45.451 • Y 4. Valora 
casa sita en Zaragoza, en calle San Juan de la Peña, números ^(aS 
efectos de subasta dicha nuda propiedad indivisa en 77.13 Pc- veinti°c a¡1.

3. Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de la cíe meirosc 
pane indivisa del local sito en planta baja, con una superf icie < c ]a c 
drados. Inscrita al tomo 2.017, folio 78, finca 45.455. ^orn,aya|Orad8aC ‘ 
sitaenZaragoza, en calle San Juan de la Peña, números 2 y ■
tos de subasta dicha nuda propiedad indivisa en 117.150 Pes entay cu31 ’ 

Dado en Zaragoza a siete de octubre de mil novecientos n
El magistrado-juez. - La secretaria.

Núm-
64-  ̂

i.
iCÜ*

JUZGADO NUM. 3 . ra lnStan‘
Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de n

número 3 de Zaragoza; autos
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue cajit 

1994-C, de juicio declarativo de menor cuantía, reclamaci 
seguidos, como demandante, por María Calvete Olona y Luis 'g.en(j0 d6 
representados por el procurador señor Isaac Giménez - rircía y García ^car
dada herencia yacente o herederos desconocidos de José Ga • y ^arrión- • 
Dalia Laguarta Fañanás, María Pilar Abizanda Rais, Jesús ra g y poí P[ ^3 
men Palacios Gimilio y Damián Valgañón Ochoa, en cuyos ^^ggdad3 ,ay 
dencia de esta fecha se ha acordado emplazar a la paite
Laguarta Fananás y herencia yacente o herederos desconoc au(0S, pt 
García Bescós, para que en el término de diez días comP^r<íZC‘el|O se 
nándose en forma legal, bajo apercibimiento de que de no ac^ |Ugar6n 
procedimiento en su rebeldía y le parará el perjuicio a que bu 1,^ en ]a Sec 
cho, haciéndole saber al propio tiempo que tiene a su disposic ajjuntos- |ja 
ría de este Juzgado la copia simple de la demanda y documen^^nian^^^aí^3

Y para que conste y sirva de emplazamiento a la parte joS¿ u 
Laguarta Fañanás y herencia yacente o herederos desconocí ^soC(Ubre ue 
y García Bescós, se expide el presente en Zaragoza a tres c ¡yiorei’0' 
novecientos noventa y cuatro. — El secretario, Pablo Santam
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Don p^0 NUM" 3 Núm- 64'708 

número ?ant^nana Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
j de Zaragoza;

P°r Renault^ ^UC 60 el -i11*0'0 ejecutivo número 764 de 1994-B, promovido 
^ascuñano pnancidc'ones' S. A., contra Luis Basilio Balaguer Ginés, Vicente 
'783.304 ne<;Uterrer0 y Mascuñano y Balaguer, S.C., en reclamación de 
L*1’5 Basilio R- bS’ SC ,la acordado c>tar de remate a dicha parte demandada 
laguer S C 3 a®Uer Vicente Mascuñano Guerrero y Mascuñano y 
nueve días se r CUy° domici"° actual se desconoce, para que en el término de 
Practicado vael^i'16 Cn *OS aUlOS y se °Ponga’ si le conviniere, habiéndose 
Su ignorado n' de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado 
lugaren derecho* 670 De n° personarse le Parará el perjuicio a que hubiere 

El secretario^P^M02^ 3 cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
ar'O, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADQ NUM 3
Don Pablo ' NÚm- 64-977

HúmerolaL*7llana Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Ha 06 Zarag°za;

Cncabezamienrt,^U.C n" l0S aUtos 9ue se dir^n °bra dictada la sentencia cuyos 
"Sentencia Y p íS°n del ,enor ,iteral si8uiente:

Su Majestad el Rrv^, aragoza a 28 de septiembre de 1994. — En nombre de 

JUez del Juzgado d ’ d • Ustl ls*mo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado- 
au,os número 7IR d V^J*181311.0*3 número 3 de esta ciudad, ha visto los 
P°r Banco de la Pe V - de ju'c*° ejecutivo, seguidos, como demandante, 
^dor don Orencin n , 3 y Med,ana Empresa, S.A., representada por el procu- 
s'endo demandado, y defendida Porcl 'etrado señor Roca Callén, 
Sáez y Juliana Martín^í dC Carmen Martín GÓmez- José Albert0 Barcel0 

FaHo: QUe M ‘ Gómez, declarados en rebeldía, y...
Banco de |a Petmeña0 SM8U|'r adclanle la ejecución despachada a instancia de 

embB:E,m?resa' S A ■hasta h=="trance y remate de 
*,n G6mez, José Sk .y nr°piOS de la parlc ejeculada María del Carmen Mar- 

iha Pune ejecutante d0, ” y JulÍ3na Martín Gómez' Para el Pa80 a 
a(los qUe proced c •S44.972 pesetas de principal, más los intereses pac- 
asta la total ejecuci’ón°n lmp°S1CÍ6n dc las costas causadas y que se causen 

Ai J que ^vae,¿nci? r pronuncio- mando y firmo.»

„ ^no Barceló SAe-, e|n°tlflcación en legal forma a los demandados José 
cuatro de octubre a" Martín Gómez-Se exPide el presente en Zara- 

Pab|° Santamaría Moreno6 m’ n°Vec,ent0S noventa y cua,r0- ~ El secretario, 

JUZGado  NUM. 3
D°n Pablo Sai - Num. 64.978

Húmero 3 de ZarágozaOren°’ SeCretario del Juzgado de Primera Instancia 

^^zamiento^fann *OS aUi°S que Sc dirán obra dic,ada la sentencia cuyos 
c Sentencia p .S°n del lenor literal siguiente: '
iuUpMajestad el Reí eMhT- 3 23 de sePtiembrc dc 1994. - En nombre de 
amZ del Juzgado de Pr m i m° SCñ°r d°n Ramón Vilar Badía- magistrado- 
Porn nÚmero 689 df i Jo?31 ns,3nc,a número 3 de esta ciudad, ha visto los 

Banco de |a PeaUPña ^'dcJulc,o ejecutivo, seguidos, como demandante, 
cÍlU d°n Orencio One y F ^mprCS3’ S A ’ rePresentada Por el procu- 

B Jún, siendo demandad FmÓ" Y dc,cndlda Por el letrado don Lluis Roca ^^yJuliana^í^í dC’ Carmen Marlín Gómez’ José Albert0 
R. Fa"°: Quemandn M n G6mez• declarados en rebeldía, y...
! ancode |a p segu>r adelante la ejecución despachada a instancia de 
tín c6enes embargados Empresa, S.A., hasta hacer trance y remate de 
d¡ G6mez, josé = ] _ P^P*^ de la parte ejecutada María del Carmen Mar- 
dos QUP3rte Secutante de 827 6 36 Juliana Martín Gómez, para el pago a 
la to?Ü|e procedan, con imnní pes®tas de Principal, más los intereses pacta- 

Aaj, ejecución ’ P SICIÓn de as costas causadas y que se causen hasta 

A.-Y Para que ^v^T110'31° Pronuncio> mando y firmo.»

goza'10 Barceló Sáez v û iT^^m10" 60 16831 f°rma a los demandados José 
Pa 3 lrCS de octubre d ni ? n GÓmCZ' 86 eXpÍde d presente en

Santamaría Moreno ec,entos novenla y cualro- - El secretario, 

B??00 3

Pablo Santan - Núm. 67.116
Hace6'0 3 de Z3^;0"6"0* SeCret3rÍ0 del Juzgado de Primera Instancia 

Porp'0 131 de la LevU^n Zt8ad° SC S*®UC Procedimiento especial sumario del 
trajo^'ones y P ninc^3''3 e' número 315 de 1994-A, promovido 

More S3 Bufas l 2c U^ S' A ’ En,idad de Financiación, con
Venta o Rufas’ en el que ñor ’ ^'^z3 JeSÚS Bordonaba Pueyo y José Antonio 
drá lug'1 Pública subasta el inmS° k|C‘Ón dC CSt3 recha Se ha acordado sacar a la 
horas8dr 60 la sa,a audiencia de116^ V"0 3! fmal SC describe. cuyo remate ten- 

En rj este Juzgado, en la forma siguiente, a las 10.00

la escritura de hipoteca11..10 de 1995, sirviendo de tipo el pactado 

’ ascend'ente a la suma dc 6.023.446 pesetas. En 

segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 7 de febrero 
siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si 
no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 7 de marzo próximo inme
diato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de subasta:
1 .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta en pri

mera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta número 4.902 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia Mercado (avenida de César Augusto, 
número 94, de Zaragoza), el 20 % del valor del tipo expresado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Inmueble objeto de subasta:
Urbana número 20. — Piso vivienda en la segunda planta alzada, pertene

ciente a la escalera número 4, tipo A, con una superficie construida de 101,58 
metros cuadrados y útil de 83,47 metros cuadrados. Le corresponde una cuota 
de participación en el valor total del edificio de 2,028% y en el de la escalera 
de que forma parte de 18,284%. Corresponde y forma parte de una casa sita en 
la villa de Zuera (Zaragoza), en la avenida de Candevania, sin número. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 13, folio 151, tomo 3.886, libro 144 de 
Zuera, finca 9.277, inscripciones L* y 2.*. Valorado en 6.023.446 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las anteriores 
subastas a la parte demandada, en caso de que la misma esté en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos noventa y cua
tro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 67.381

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario del 

artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 702 de 1994-D, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra Josefina García Acín 
y Gonzalo Pinilla Villanueva, en el que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las 10.00 horas:

En primera subasta, el día 19 de enero de 1995, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 16.100.000 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados en la primera, el día 16 de 
febrero siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 16 de marzo pró
ximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo.

Condiciones de subasta:
L* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la subasta en pri

mera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta número 4.902 
del Banco Bilbao Vizcaya, agencia Mercado (avenida de César Augusto, 
número 94, de Zaragoza), el 20 % del valor del tipo expresado, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

3 .* La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado.

4 .* Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Inmueble objeto de subasta:
Urbana número 37. — Piso décimo, letra A, en la décima planta alzada, de 

unos 99,31 metros cuadrados, que forma parte de la casa denominada D-1, que 
es una de las cinco entidades inmobiliarias edificadas sobre la finca número 4 
(registral número 18.788), de 2.184 metros cuadrados, de las que componen el 
denominado complejo residencial comercial Parque de Roma. La finca está 
registrada en el tomo 2.468, libro 540, sección tercera D, folio 195, finca 
23.020-VN. Valorado en 16.100.000 pesetas.

Sirva la publicación del presente edicto para notificación de las anteriores 
subastas a la parte demandada, en caso de que la misma esté en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a dieciocho de octubre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 67.678

El secretario del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 536 de 1993-A, a instancia del actor 

Arturo Lahuerta Andrés, representado por el procurador don Serafín Andrés 
Laborda, siendo demandado Ezequiel Lahuerta Andrés, con domicilio en 
Moyuela (Zaragoza), calle Arzobispo Apaolaza, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a a) Que se anuncia la subasta a instancia de la adora sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos de propiedad.

b) Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría.

c) Que se entenderá que lodo licitador acepta como bastante la titula
ción; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la adora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate ni deducirse del mismo.

4. " Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 16 de enero de 1995; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de febrero 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de marzo próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca sita en Moyuela (Zaragoza), en la calle Río, sin número, de 98,69 

metros cuadrados de superficie. Valorada en 2.580.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Cédula de emplazamiento Núm. 64.367

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de cognición número 802 de 1994-A, insta
dos por Arsenio Carreras Olíveos, asistido del letrado señor Alonso Terraza, 
contra Antonio Rabinal Martínez, en actual paradero desconocido, se ha acor
dado se emplace a Antonio Rabinal Martínez a fin de que comparezca en autos 
en el término de nueve días, contestándola por escrito y con firma de letrado, 
previniéndole que, caso de no hacerlo, será declarado en rebeldía, teniéndose 
por contestada, siguiendo el curso de los autos sin volver a citarlo ni oírlo.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a Antonio Rabinal Martínez, 
en actual paradero desconocido, a los fines y por el término anteriormente indi
cados, expido y firmo la presente en Zaragoza a veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 64.701

Don Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 753 de 1994-A, promovido 

por Banco Español de Crédito, S. A., contra Isabel Labisbal Montero, Alfonso 
de Miguel Latorre y Epoxi Industrial, S.A., en reclamación de 165.550.223 
pesetas, he acordado, por providencia de esta fecha, citar de remate a dicha 
parte demandada Epoxi Industrial, S.A., cuyo domicilio actual se desconoce, 
para que en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le 
conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El secretario, Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplazamiento Núm. 64.947

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de esta ciudad, en autos de menor cuantía número 772 de 1994-A, ins
tados por Aranzauto, S.A., representada por el procurador señor Peiré, contra 
Concepción Miaña Acero, en actual paradero desconocido, se ha acordado se 
emplace a la misma a fin de que comparezcan en autos en el término de veinte 
días, apercibiéndole que de no verificarlo seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a la demandada Concepción 
Miaña Acero, en actual paradero desconocido, a los fines y por el término ante
riormente indicados, expido y firmo la presente en Zaragoza a tres de octubre 
de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4
Núm.

El juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 de Zaragoza; . ia actord 
Hace saber: Que en autos número 341 de 1993-B, a instancia e ,eraSiy 

Alfredo Ferraro, S.C.P., representada por la procuradora señora 
siendo demandada Industrias de la Madera Antonio Gracia, S.A-, enley 
lio en Zaragoza (Miralbueno, número 75), se ha acordado librar e ^¿glos 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pu sll 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demanda a. q 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: ^jchos

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 2U » 
precios de tasación. sjta(j0 en Ia

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo. 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación. 6jecutan*6’ 

3.a Dicho remate sólo podrá cederse a tercero por la parte --yient^ 
4.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de as ■ 

fechas: . , postu^
Primera subasta, el 10 de enero de 1995; en ella no se adm feC|a- 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu irir 
mado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta e ava|¿0$. O6 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de os inme' 
darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de marzo pr 

diato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: y dos sillones, tapizados en P
1. Un conjunto de sofá de tres plazas 

color granate. Valorado en 15.000 pesetas. redond8'
2. Dos lámparas de mesa, de latón dorado; la pantalla de o 

de color beige, con una franja dorada. Valoradas en 2.000 PcsCl^Sornegro.con
3. Dos mesas cuadradas y una rectangular, de madera de co 

mármol en la parte superior. Valoradas en 12.000 pesetas. en malestadüde
4. Un sofá de dos plazas, tapizado en tela estampada, e 

conservación. Valorado en 1.000 pesetas. dibuj0cn
5. Una mesa rectangular, de madera, con adorno en forma a|oradaen 

parte frontal, de color claro y con mármol beteado de color beige- 

2.000 pesetas. , tesuP6^
6. Una mesa de forma semicircular, de color blanco la par tr6sCaJ0 

color negro las patas y el armazón, con tres soportes, dos de ello 
nes cada uno, en los extremos. Valorada en 4.000 pesetas., alie $upe 

7. Una mesa de televisión, de color caoba, con un cajón en 

rior y dos baldas. Valorada en 4.000 pesetas.
8. Un sillón giratono, tapizado en color verde, y dos si^yiorad0^ 

color blanco, con tela de color negro en el respaldo y los asientos.
9.000 pesetas. rnadam61116

9. Una mesa redonda, de madera, de 1,5 metros aproxi 
diámetro, de color roble. Valorada en 8.000 pesetas. , nique*adaVaS

10. Cuatro sillas tapizadas en tela tipo esterilla, con PalaS Val°rad 
color blanco, en mal uso, una de color verde y tres de color mar 
en 3.000 pesetas. rH-óO'^13

1 i. Una cortadora de tableros, marca “Striebeig", mod*-' ^setaS‘ . 
dar 6220 A, número de serie Mot-870 SSD2. Valorada en 30 ■ 932-I- 

12. Una perfiladora de cuchillas, marca “Rodamat 932 •1 
con un motor y bomba de presión. Valorada en 40.000 pesetas- ori‘Mic 

13. Una perfiladora de cuchillas, con tres motores, fabnoa - 
Weingkg”, tipo R-920, número 70313. Valorada en 90.000 P^t-ggp. Va*0 ‘ 

14. Quince cuchillas de 40 x 50, marca “Leitz", mode o 
das en 30.000 pesetas. . je |00 P°r

15. Unjuegode“Stellyte", compuesto de cuatro cuchi* as 

20. 
pesetas.

21.
pesetas.

de 115 x

Valorado en 20.000 pesetas. rnat", de
16. Quince piedras (bastas) para máquina, marca "R011^ aS) de|aS n 

diámetro, 5 milímetros de espesor y 60 de eje. Once piedras ( > 
mas características. Valoradas en 75.000 pesetas. „ 150 d6

17. Siete piedras finas para máquina, marca “Rondamat - eias. 
metro, 3 milímetros de espesor y 60 de eje. Valoradas en 20. peset31”

18. Dos platos para sujeción de piedras. Valorados en ■
19. Una piedra de diamante. Valorada en 5.000 pesetas. en 20. 

Dos calibradores hilo, de 135 x 60 milímetros. Va or

Un calibrador normal, de 130 x 100 milímetros. Valor’

:. Un calibrador portacuchillas de hilo, de 120 x 100 
80, y otro de 120 x 5 milímetros, de cuchillas reversi 

22.

23.
en 15.000 pesetas.

Un conjunto de corte formado por: elev^0^*0 
a) Alimentador de tres cuerpos de anchura, con pa ^ar(.a n¡ ñ1 

incorpora los tableros a una segunda parte, para su corte, sin - 
visible. , fiscosí:U,,

b) Dos cintas transportadoras, de veinte rodillos y tre 

res e inferiores. M nael0
c) Retestadora con malla de protección “A. Costa , ’

número de matrícula 87/AQ183. , cuadr° -(<5'
d) Cuadro eléctrico, sin número de rectificación, y tresV|S 

dos incorporado “A. Costa”, con plaza de identificación E -- - -
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94 kW*6^3 múWP*® “A. Costa", modelo Puma 2/60, matrícula 87/EA/l 1, 
*98220/05’ C°n d°S motores marca “Leroy-Somer", número 108220/04 y

*ateraks de transPorte de veinte rodillos, que lleva incorporado en sus 
P^dicio cada^' acioras’ una Para retirar el producto cortado y otra para el des- 
^ncion» r. 3 Un.a de e*las con su motor; aunque la que saca lo desechable no 

Todo el°r n° evar el mo,or-
Sirva e|C°njUnt0 de corte, valorado en 2.000.000 pesetas.

dada. Presente, en su caso, de notificación en forma a la parte deman

E* Magistrado31 a^°Za 3 S'Cte de oc^^rc de mil novecientos noventa y cuatro, 
o-juez. — El secretario.

ẑgado NUM 4 ■E|juezd | 4 Núm. 67.685

Hace saber^n° Pl’mera Instancia núm. 4 de Zaragoza;
^apfre Mutual d* i0” aUt°S número 533 de 1994-B, a instancia de la adora 
Romero, y sje ' >a , Seguros. representada por la procuradora señora Gracia 
Boza (calle Don ° (Cpandado Javier Martínez Urgel, con domicilio en Zara- 
■v Su Publicación"^0 ^am’ndmero 58, I.° C), se ha acordado librar el presente 
°s bienes emb- lerm‘no de veinte días, anunciándose la venta pública de 

Su valor de tasa3^'3 °S COmo de *a propiedad de la parte demandada, que con 
*■* Para to ' " exPrcsarán-en *as siguientes condiciones: 

bocios de tasación" P1"*6 de^er^ consignarse previamente el 20% de dichos 

^sadel Ju7o^’r^n Posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

3"‘ Dicho C°n anlcrior*dad a iniciarse la licitación.
f 4-‘ Tendrá h?316 SÓ1° P°drá cederse a tercero por la parte ejecutante. 
echas: 8ar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

'"Priores a lasado 3| C* 16 de enero de *"5; en ella no se admitirán posturas 

n'ado y quedar des CrCeras Par*es de dichos avalúos. De no cubrirse lo recla- 
^“'cnte; en ést» i¿C 8 Cn todo ° en Parlc' segunda subasta el 16 de febrero 
arse las mismas ,-is Posluras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
lai°' y será sin' ircu!ls,ancias, tercera subasta el 16 de marzo próximo inme- 

S°ndichn h J nalip°-
1 ¿Cn.0S blenes:

Valoradaennd8mSta marCa “Ford" mod- “Tránsit", matrícula Z-8272-AS. 
2. un ouV.000 pesetas.

2'3*34-K. Vatorad»0 model° R"12 TS Conf - matrícula 
Sirva el Dt d en 30 0()0 Pesetas.

ada. sentc, en su caso, de notificación en forma a la parte deman

en /-i
CU1,r°' - 0 ^re mi, novecientos noventa , 

juzcADo Nu

n Ant0ni0 E| . Núm. 64.629
tancia número^ tln1?2 MlHan’ ma8islrado-juez del Juzgado de Primera Ins- 
Hacesaber o Zara8°Za;

T»nOl° cónyURe "htdA6?6 3uzgado se siguen autos de divorcio solicitado por 
In? Pedr6s. renres °t¿nUmer° 564 dc 1994"A- a ins‘ancias de Fernando 
en ntc Amanee con m ° P°r procurador de los Tribunales don Cesáreo 
¿ |entraen ignorado‘ar dU eSP0Sa’ María Pilar González Cortés' se 
su n 4 SCnlencia ree ndíe Y 3 qU'en P°r medio de la Presente se le noti- 

5ldoTSiliva “ «mo si^:aU‘0S de fcCh* ' * oc,ubrc de 1994’ I™ =" 

Tamá d Señor ^fanteHRom:dcmanda tormulada por el procurador de los Tri- 
d P a Pedrés, contra sn r ¿Cn nombre y representación de Fernando 
vin 1,]°el divorciode amhnsM 3 PÍ'3r González Cortés- debo declarar y 
decía 0 Conyugal civil nn > , nyuges y' en su consecuencia, la disolución de 

sobrecósase^ Une’ S\n PerjUÍCÍ° del canónico- y sin hacer 
ner^'h^uese la presente 01 dmilacibn de este procedimiento.

y a DrCUrS0 de apelación en. 131 haciéndoles saber que pueden interpo- 
que c?entar en este Juzgan P ° C"1C° dÍ3S’ 3016 la Audiencia Provincial 

^^sponcia. 8dd°' y una vez firm=. inscríbase en el Registro Civil

El mad0enZ^ Pronuncio, mando y firmo.»

a8|strado-juez Antonio Pt00'"?!6 dC mi1 novecientos noventa y cuatro. — 
3 J z, Antonio Eloy López Millán. - El secretario judicial.

b01; *)0 num- 6
aU,sBadíaGil . • . Núm. 66.745

Zaragoza; ’ md8'strdd°-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6

p°r laí’ SObre divórcio" lln í m* Carg0 y en autos número 398 de 

ignoréCUradora señora GaSm MarÍ3 Sarabia Acedo’ representada 
cuyosd P3radero y situación Dm Cí^OnlraWÍIIÍ3m Taf, Cunnigham. en 

¿^-amiento y p te dkn v C rebeldÍ3' SC ha dic,ado sentencia 

nonibre a ncia' ~ En la ciudad de 7 S°n de‘,CnOr Hteral siguiente: 
ma8istrade S' M' cl Rey (q D x ^i8023 3 10 dc Octubre de 1994- ~ En 
^-havktn?ezdel Juzgadod^¿^ don Luis Badía Gil-

&t0 los presentes autos ? Inslanc,a numero 6 de los de esta capi- 
■ seguidos en este Juzgado sobre divorcio con el

número 398 de 1994-A, a instancia de Ana María Sarabia Acedo, mayor de 
edad, casada, vecina de Zaragoza (calle Mosén Domingo Agudo, 10), repre
sentada por la procuradora señora García Múgica y asistida de la letrada señora 
Oliveros Escartín, contra William Taft Cunnigham, mayor de edad, casado, en 
ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora Gar

cía Múgica, en nombre y representación de Ana María Sarabia Acedo, debo 
declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, William Taft Cunnigham, y, 
en consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial civil que les une. Se 
priva a William Taft Cunnigham de la patria potestad sobre sus hijos menores 
Eric Rafael y Lee Anne Cunnigham Sarabia, regulándose este divorcio en todo 
lo demás por los mismos efectos establecidos en la sentencia de separación 
matrimonial de 16 de febrero de 1987.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sección Cuarta de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días, y firme la misma, 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello el 
despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación literal al proce
dimiento de su razón, juzgando en primera instancia lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 
rebelde William Taft Cunnigham, se extiende el presente, a los efectos opor
tunos, en Zaragoza a diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — 
El magistrado-juez, Luis Badía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 66.748

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 6 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio de separación sin acuerdo número 1.175 de 1994- 

A, instado por Cristina Buisac Lacosta contra Román Jesús de Rozas Lether- 
dale, he acordado por resolución de esta fecha emplazar a Román Jesús de 
Rozas Letherdale, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término 
de veinte días comparezca en forma y conteste la demanda, haciéndole saber 
que las copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría y que 
de no efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a ocho de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación y traslado de subasta Núm. 64.424

En el juicio ejecutivo número 118 de 1993-A, seguido a instancia de Lico 
Leasing, S.A., representada por la procuradora señora Franco, contra C.B. 
Onda Nova, S.A., y Constanciao Ballabriga Claverías, en tercera subasta y por 
el lote número I del edicto anunciador de 16 de mayo de 1994, ha sido ofrecida 
por la parte actora la cantidad de 5.000 pesetas.

Y para que conste y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, dado 
el ignorado paradero de los demandados, a los fines establecidos en el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido y firmo el presente en Zaragoza 
a tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 66.793

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio número 391 de 1993, sec

ción C, seguido a instancia de Finamersa, Entidad de Financiación, S.A., con
tra Femando Orizo Albero, María Teresa Orizo Albero y José Antonio Bailarín 
Gracia, y en ejecución provisional de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, de los bienes inmuebles 
embargados a la parte demandada, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 9.600.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2), en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 16 de enero de 1995, a las 10.00 horas, con arre
glo a las siguientes condiciones:

Para tomar parte deberá consignarse el 20 % del precio de tasación; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a los dos tercios de dichos avalúos; se admi
tirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en el establecimiento 
destinado al efecto con anterioridad a iniciarse la licitación, con el importe de 
la correspondiente consignación previa; sólo la parte ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; los autos y certificaciones, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsis
tentes, aceptándolos y quedando subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta se señala para que 
tenga lugar la segunda el día 9 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que será el 75 
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% del de la primera. Y caso de resultar desierta esta segunda subasta se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el 7 de marzo próximo inmediato, tam
bién a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes condiciones fijadas 
para la segunda.

Las fincas objeto de licitación son las siguientes:
Urbana. — Piso primero C, tipo A, con acceso por portal A, que pertenece 

al bloque I del edificio en esta ciudad, en calle Centro, número 6, con una 
superficie construida de unos 105 metros cuadrados y una cuota de participa
ción en el inmueble de 1,16%. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 9, 
finca 36.759, tomo 1.159, folio 74. Valorado en 8.500.000 pesetas.

Urbana. — Una ciento cuarentaicincoava parte indivisa, con derecho exclu
sivo a la plaza de aparcamiento señalada al número 88, de planta sótano, y que 
es parte del bloque I de la calle Centro, número 6, de esta ciudad. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 9, finca 37.784, tomo 1.324, folio 192. Valo
rada en 1.100.000 pesetas.

Al propio tiempo y por medio del presente se hace saber a la parte deman
dada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a quince de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 64.425

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 16 de septiembre de 1994. — El 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, promovidos por Banco de Fomento, S.A., con 
CIF A-28.122.570, domiciliada en Madrid (paseo de la Castellana, núm. 92), 
representada por la procuradora doña Adela Domínguez Arranz y dirigida por 
el letrado don Manuel José Romeo Lagunas, contra Grupo CAV, S.A., con 
CIF A-50.182.617, domiciliad en Zaragoza (polígono de Malpica, calle L, 
nave 183), declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia de la procuradora doña Adela Domínguez Arranz, en representa
ción de Banco de Fomento, S.A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados a Grupo CAV, S.A., y con su producto, entero y cumplido pago a 
la parte actora de las responsabilidades por que se despachó la ejecución, la 
cantidad de 4.682.160 pesetas de principal, más los intereses pactados según 
consta en la póliza, y con imposición de las costas causadas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a 
los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 
parte demandada, en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secre
tario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 64.878

Don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 4 de septiembre de 1994. — El 

ilustrísimo señor don Juan Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo número 539 de 1994, promovidos por 
Nutrexpa, S.A., con CIF A-08.100.380, domiciliada en Barcelona (calle 
Lepanto, números 410-414), representada por la procuradora doña Begoña 
Regina Uriarte González, contra Industrial Carbónica Ebro, S.L., con CIF B- 
50.008.085, domiciliada en Cuarte de Huerva (Zaragoza), en la avenida del 
Rosario, sin número, y Félix Hernández Salafranca, con NIF 16.987.989-M, 
domiciliado en la calle Mariano Escar, número 3, de Zaragoza, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a instancia de la procuradora doña Begoña Regina Uriarte González, en repre
sentación de Nutrexpa, S.A. hasta hacer trance y remate de los bienes embar
gados a Industrial Carbónica Ebro, S.L. y Félix Hernández Salafranca, y con su 
producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por 
que se despachó la ejecución, la cantidad de 3.946.370 pesetas de principal, 
más 6.950 pesetas para gastos de protesto, más los intereses legales incremen
tados en dos puntos desde el vencimiento de las cambiales, con imposición de 
las costas causadas y que se causen hasta la total ejecución, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 

El magistrado-juez, Juan Carlos Fernández Llórente. — El secretario.

Núm-
JUZGADO NUM. 9 a lnstanCja
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Primer

número 9 de los de Zaragoza; omovido p°r
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 596 de 19 ■ g^chez 

Banco Guipuzcoano, S. A., contra José María Herrero d aL' ’ setaSi he aco^ 
Ciocci y Joaquín Ruiz Agudo, en reclamación de 11- ■_ cuy0 doim- 
dado citar de remate a dicha parte demandada Joaquín Ruiz g persOne en 
cilio actual se desconoce, para que en el término de nueve e| embargo 
los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practica!ader0. De n° 
sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignora 
personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en ere’ ,oS nOventa)

Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil nov
cuatro. — El secretario, Santiago Sanz Lorente.

Núm-6417fi7

JUZGADO NUM. 9 . del Juzgado de Pri'
Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza

mera Instancia número 9 de Zaragoza; , . de cOgnición
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 'U'^presentad3 P^r 

número 406 de 1994, promovido a instancia de Meca"’ ' । gellido Truj'11 ' 
el procurador don Angel Ortiz Enfedaque, contra 1 an jg Zarag°z. 
domiciliado en calle Blancas, número 2, 4.' planta, o 1c jg 19° 
sobre reclamación de cantidad, y por proveído del día L descono0' _ 
ha mandado emplazar a Manuel Bellido Trujillo, en P’ se persone en 
para que en el improrrogable plazo de nueve días h' 1 • ' p.^ númer0 
autos aludidos, seguidos en este Juzgado (sito en plaza l |a demanda. c 
4.°), por sí o por legítimo apoderado, a fin de darle ti as a |a cOnt 
entrega de las copias presentadas, para que en el término nQ haCer o- 
por escrito con firma de letrado, bajo el apercibimiento 
seguirán los trámites en su rebeldía. mediante su Pu7

Y para que sirva de emplazamiento al demandar o. ente en 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y t'rm* cuatro. 
goza a cuatro de octubre de mil novecientos n0^ sgCretari°- 
magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta González. — ■

JUZGADO NUM. 9 González- mag'sira
La ilustrísima señora doña Covadonga de la Cuesta 7yrag0za; ¡a| 

jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 c ^^.j^ientoj11^1^.
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de P'°^e163 de 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el nu^csentada por 
movido por Banco Central Hispanoamericano, S.A.,r P ,a Asunción 
curador don Juan Luis Sanagustín Medina, contra , ue se ha ac°r se 
Chárlez Sánchez y Andrés Gabriel Cuesta Lázaro, en |a finca 4 
sacar a la venta en pública subasta, por término de vein horas, en 
dirá, por primera vez el día 24 de enero de 1995. a as |aescritura, n° 
audiencia de este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado e * 
tiéndese posturas inferiores al mismo. . , -a|a para lae|

Para el caso de no haber postores en la primera, s - -endo de i 0 
subasta el día 24 de febrero siguiente, a las 10.00 hor^^tae| día 24 de 
75% del valor, y, en su caso, se señala para la tercera su 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas. sin su^e S¡8narse una c pa

para poder tomar parte en las subastas deberá ¿gi Juzgad01 f0 y 
igual, al menos, al 20% del tipo de la subasta, en la ce(jer a te |oS 
blecimiento destinado al efecto; se celebrarán con ca i • HipoteC ¡flest0 
con las condiciones establecidas en el artículo 131 e ‘ niran de n,a c¡ón; 
autos y certificaciones del Registro de la Propiedad■ como bástantela»"^ 
en Secretaría; se entenderá que todo lidiador acepta crédito de jandc 
que las cargas o gravámenes anteriores y los preferen c * acepta q .^el 
si los hubiere, continuarán subsistentes, y que el rema a a sU exti ¡. 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin e 59^ cerrado. 
precio del remate, y se admitirán posturas por escrito, e ■ ।jC¡laCjón- 
tado en la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse , 7 en 1“

Finca objeto de subasta: . r  de Ia 6sca*,cr? ¿0^
Número 252. — Vivienda o piso noveno, letra . erf¡cie f|Ores’ 

novena planta superior, de 104,88 metros cuadrados
ponde a una urbana o bloque de cinco casas, sito m Q |5, d ^Z)- 
de esta ciudad, partida de “Rabalete", parcela 11 de p 6 Illueca, nu ^3, 
res, en la avenida de Cesáreo Alierta, sin número (hoy rag0Za, t0!n ¡¿n 5-*' 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 e ¡nscnP 
tomo 3.907, libro 34, sección quinta, folio 175, fmca ' g0fía 
Valorado en 13.100.000 pesetas. AsU'11-1 ,01?1

Sirva el presente de notificación a los demanda fectosdel ar 
Chárlez Sánchez y Andrés Gabriel Cuesta Lázaro, a 05 L cua- 
de la Ley Hipotecaria, en su apartado séptimo. veCjentoS

Dado en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil n0 /|eZ. — Els 
tro. — La magistrada-jueza, Covadonga de la Cuesta o

JUZGADO NUM. 10 de primera
Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgar*1 .yrnar*0 

número 10 de Zaragoza; , . 0 eSpecia* por
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue Pr0^1^16! 993. pron,°V 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 95.
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Castellan ra^0Zan0’ S"A-’ representada por el procurador don Manuel Sancho 
e* 4Ue 00°’ Ubide Gibanel y María Angeles Abadía Ibáñez, en 
abasta e|r,rCS° UCÍ^n de CSla fec^a se acorclado sacar a la venta en pública 

audienrlnm|Ueb*e ^Ue al fina*se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
En Drim3 C e‘kte Juzgado' en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

Cn escr t^3 S| aSta’el día 11 de enero de *995’ sirviendo de tipo el pactado 
^Bunda sib^ ^‘P01603’ ascendiente a la suma de 10.500.000 pesetas. En 
'4 de febre aSla' CaS° de n° 9uedar rematados los bienes en la primera, el día 
Cerasubast '0 SlgUlente’ C°n *a ref’ajadc' 25 % del tipo de la primera. Y en ter- 
Próximo* m Sdn°SC remalaran en ninguna de las anteriores, el día 16 de marzo 
sujeción a tipo Iat°’ C°n tOdaS *3S dem^s condiciones de la segunda, pero sin

Condiciones de la subasta:

n*en según ad™*l’rán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 
2 * l  a’ Podándose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.

edora ejecuta^1*6 Cn lomar Parle en *a subasta, a excepción de la parte acre- 
sitos y consi n 6 ■ e°er^n consignar previamente en la cuenta general de depó- 
S'ncuvo renn ndCIOneS del Banco Bilbao Vizcaya el 20 % del tipo expresado,

3.- H? 0 n° Serán admitid0* a licitación.
^rito, en pheg^ *a ^ídado Para e* remate podrán hacerse posturas por

CUartadel aní1Ut|0S iV3 cerl'^cac*dn del Registro, a que se refiere la regla 
ría: se entender- 0 31 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta- 
Cargas o gravín1 qUC lodo,l'citador acepta como bastante la titulación; que las 
act°ra continn; /nCS anter‘ores y *os preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
?ad°en la re^n'111. y que el rematante los acepta y queda subro- 
Ciodel rematePOnSab‘ 'dad dC 10S mismos’ sin destinarse a su extinción el pre- 

^“cble objeto de subasta:

Arranco de^P ° descu*)*crt0 en Ga*lur (Zaragoza), en la zona denominada 
?lle Urrea núm Pln< m Pericás"' urbanización Colonia de San Antonio, 
‘-Correspondan ° ' T‘enC Una suPerficie total de 1.000 metros cuadrados. 
gran ,a uibaniy ?1- ' cu,ola de Participación en los elementos comunes que inte- 
?ns,a de Dlantn k6n de 0,516%" La casa se destina a vivienda unifamiliar y 
?radosen planta k-8* °CUpa Una suPerficie de solar de 70,41 metros cua
renta en el R . a"|a' , rCSt0 de la superficie se destina a espacio sin edificar. 
8?- ^ca númer'Pr°PÍedad de B°rja al ,omo 1 381 •libro 93- folio 

Sirva el n 6‘866, ,nscriPción tereera.
Casodeque K"16’ Cn SU CaS°’ para nolificación a la parte demandada, en 
Su donticilío Sma SC cncuenlre en ignorado paradero o no fuere hallada en

Cuatro. r d80Za a quince de septiembre de mil novecientos noventa y
secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

^CADO NUM 10
^oña María D I Núm. 63.849

número I Odc ¿u agoz-r SeCretarÍa del Juz8ado de Primera Instancia 

íe| í̂c u^SiÍV11!6816. Juzgado se S'SUC procedimiento especial sumario 
u c° Central Mi, Cy HlPotecana' número 320 de 1994, promovido por 
b arcial José BibiSSnapOamenCan0’ S A" rePresentada por el procurador don 
n^Ual. María DX ^rO'zCOn,ra Blanca Camón Pascual- Carmen Camón 
5 Por resolución í Camfón Pascual y María Rosario Camón Pascual, en el 

,a los inmueble eS,a ifrCha SC ha acordado sacar a la venta en pública 
V6 audiencia d/ 3 fina 86 describen’ cuy° remate tendrá lugar en la 
,En Primera Ste.J“zgado-en la forma siguiente, a las 10.00 horas:

de a escritura de htn^C d’a l6deener°de 1995, sirviendo de tipo el pactado 
nrSCriPción, En _inpol.eca'ascend'ente a la suma que se expresa al final de la 
mlmcru. el día 13 ¿ subasta’ caso de "o quedar rematados los bienes en la 
díJT Y en tercera suSir® Slguicnte-con la rebaja dd 25 % del tipo de la pri- 

so 5 de marzo n a b U’ Sl n° 86 remalaran en ninguna de las anteriores, el 
gnnda, pCro s¡n^ediato, con todas las demás condiciones de la 

■ 1 -‘^No^e8 de lasubasta:P

n'e" Segunda Dudi¿naan P?Sturas ,que no cubran el tipo de subasta en primera 
ed? LOs que de.^T haCCr C remate Cn Calidad de cedcr a tercero-
sit ra ejecutante deh átOmar P3"6 Cn lasubasta’a excepción de laparte acre- 
sin'y Asignaciones Cn 'a CUen'a 8enCral de depÓ"

Uyo requisim no z I'300 B'lba0 VÍZCaya cl 20 % del liP° expresado, 
es ' Hasta ? d n mitÍd0Sa''^^¡00.

pliego ceraradonaladO P3^ 61 rematC POdrán haCerSC Pos,uras Por 

^^•artícuTo^ai’^^^^ del Regis,ro- a que se refiere la regla 
car’„ cntenderá que J H,potecaria- eslán de manifiesto en Secreta- 
ac gaso gravámenes ,Cltad°r acePta como bastante la titulación; que las 
gad Atinuarán snb "orcs y los Preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
^io d? *a rosponsabih h ’ y qUe e* rematante los acepla y queda subro- 

.L| remate, d dc os mismos, sin destinarse a su extinción el pre- 
c0 |nmUUrbanaetOdeSUbaSta:

con r * núrr,ero 409^1°?? ~ 'Apartamento en la cuarta planta alta, señalado 
^adaChadaPrincinaK i n'0B nOmÍ"ad° “Novelty-I”, en Salou Vilaseca, 

rados y una cuota 1 C n•qUC lÍe"e Una suPerficic de 49-50 metros 
ota en el total inmueble de 1.025%. Inscrita en el Registro 

de la Propiedad de Vilaseca i Salou al tomo 1.488, libro 425, folio 28, finca 
número 37.054. Tasada en 6.180.000 pesetas.

2. Urbana. — Cuatro sextas partes indivisas de piso tercero izquierda, en 
la octava planta, y una participación de 6% en el solar y en las demás cosas de 
propiedad común. Mide unos 142 metros cuadrados construidos y unos 137 
metros cuadrados útiles. Forma parte de la casa demarcada con el número 25 
de la avenida de Calvo Sotelo (hoy Gran Vía), de esta ciudad, de una superfi
cie total de 437 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza al tomo 4.213, libro 97, folio 143, finca número 26.799. 
Tasado en 21.630.000 pesetas.

3. Urbana número 101. — Apartamento número 215, en el edificio deno
minado “Alborán", sito en la calle Mayor, sin número, de Salou, con una 
cabida de 50,54 metros cuadrados. Cuota, 0,30%. Inscrito en el Registro de 
Vilaseca i Salou al tomo 1.059, libro 497, folio 121, finca número 25.739. 
Tasado en 4.120.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación a la parte demandada, en 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 
cuatro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 64.631

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 75 de 1994, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, contra Explotaciones e Inver
siones M.R., S.L., en el que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente, a las 
10.00 horas:

En primera subasta, el día 19 de enero de 1995, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 71.397.780 pesetas. En 
segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en la primera, el día 
22 de febrero siguiente, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en ter
cera subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 23 de marzo 
próximo inmediato, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin 
sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta en primera 

ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a tercero.
2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte acre

edora ejecutante, deberán consignar previamente en la cuenta general de depó
sitos y consignaciones del Banco Bilbao Vizcaya el 20% del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .* Hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secreta
ría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Inmueble objeto de subasta:
Urbana número 3.— Nave industrial número 3, que ocupa una superficie 

útil de 1.075 metros cuadrados. Consta de nave propiamente dicha y oficinas, 
con aseos, a dos plantas. Cuota de participación en el valor total del inmueble 
de 22,272%. Forma parte de un polígono, compuesto de nueve naves indus
triales, sito en el denominado “Malpica Santa Isabel", integrado por las parce
las 15 y 16 del plano parcelario. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Zaragoza al tomo 1.994, libro 925, sección 3.a, folio 102, finca número 
46.026. Tasada en 71.397.780 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, para notificación a la parte demandada, en 
caso de que la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 
su domicilio.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — La secretaria, María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 64.875

Doña María Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo número 389 de 1994 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 24 de mayo de 1994. — El ilustrísimo señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 389 de 1994, de juicio eje
cutivo, seguidos por Caja de Badajoz, representada por el procurador don José 
María Angulo Sainz de Varanda, siendo demandados José Luis Lacruz Cebo
llero y Carlos Miguel Herrera Caballero, declarados en rebeldía, y...
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Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 
Caja de Badajoz, hasta hacer t -nce y remate de los bienes embargados y pro
pios de la parte ejecutada José Luis Lacruz Cebollero y Carlos Miguel Herrera 
Caballero, para el pago a dicha parte ejecutante de 1.141.627 pesetas de prin
cipal y los intereses pactados que procedan, con imposición de las costas cau
sadas y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Dónate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Carlos Miguel Herrera 
Caballero, que se encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zara
goza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — La secretaria, 
María Dolores Ladera Sainz.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 64.945

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente de quiebra necesaria seguido en este Juzgado 

de Primera Instancia bajo el número 581 de 1994, se ha dictado con fecha auto 
declarando en quiebra necesaria a la compañía mercantil Compañía de Aguas 
Minerales de Jaraba, S.A. y nombrado comisario y depositario de la quiebra, 
respectivamente, a don Juan Ernesto Corral y don Rafael López Insausti.

Por el expresado auto se prohíbe que persona alguna haga pago ni entrega 
de efectos al quebrado, debiendo sólo verificarse al depositario bajo apercibi
miento de no reputarse legítimos. Asimismo, todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias del quebrado deberán hacer manifestación de ellas al 
comisario, bajo apercibimiento de ser considerados cómplices en la quiebra.

En Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de emplazamiento Núm. 64.874

Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición número 763 de 
1994-A. a instancia de Ernesto Sancho Vi ver, contra César Joaquín García 
Colavidas, José María García Colavidas y la herencia yacente y herederos des
conocidos de José García Arribages.

Y por la presente se emplaza a la herencia yacente y herederos desconoci
dos de José García Arribages, por término de nueve días, a fin de que compa
rezcan en autos personándose en legal forma y contesten a la demanda, 
previniéndoles que en caso de no comparecer serán declarados en rebeldía y 
seguirá el juicio su curso sin más citarles ni oírles.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Doy fe. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de emplazamiento Núm. 64.877

Doña María Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en virtud de lo acordado por la señora magistrada-jueza 

del Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza, de conformidad con 
la providencia dictada con esta fecha en los autos de juicio de menor cuantía 
seguidos con el número 706 de 1994-A, a instancia de Francisco Navarro 
Ordóñez, representada por la procuradora señora Uriarte, contra José María Gil 
Pablo, por la presente se emplaza al mismo para que en el término de diez días 
comparezca en autos, personándose en legal forma, con la prevención de que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados antes mencionados 
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro. 
Doy fe. — La secretaria, María Jesús Escudero Cinca.

JUZGADO NUM. 11

Cédula de emplazamiento Núm. 64.950

En virtud de lo acordado por este Juzgado en autos de juicio de menor cuan
tía número 768-B de 1994, seguido a instancia de Banca Catalana, S. A., repre
sentada por el procurador señor Bibián Fieno, contra José Ignacio Tascón 
Sanjosé y otro, libro la presente por la cual se emplaza al citado demandado 
para que en el plazo de diez días se persone en autos en legal forma bajo el 
apercibimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a José Ignacio Tascón San
josé, libro la presente en Zaragoza a cinco de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 64.327

Doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo núm. 286 

de 1994-B, en los que ha recaído sentencia cuyo encabezamiento es el siguiente:

• k 1994.«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 26 de septiembre
nombre de Su Majestad el Rey, la ilustrísima señora doña Carm ¡2 
Royo, magistrada-jueza sustituía del Juzgado de Primera ,ns,^'l'Jagn ¿ejuici0 
de Zaragoza y su partido, ha visto los autos número 286 de I ^ra^, 
ejecutivo, seguidos, como demandante, por Aragonesa de A vats ^por 
S.G.R.), representada por el procurador señor Artero Femando y e ^asa. 
el letrado señor Montes Uriol, siendo demandados José María Ojesi,s -peje- 
mayor y herencia yacente y herederos desconocidos de Teresa c en |Os 
dor de Miguel, declarados en rebeldía por su incomparecencia e^ artículo 
que se ejercita la acción ejecutiva a que se refiere el número ’
1.429 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y... . despa^3113 

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecucuDl^ros jg^o- 
contra José María Monreal Casamayor y herencia yacente y er ren)ate 
nocidos de Teresa de Jesús Tejedor de Miguel, hasta hacer trance 
los bienes embargados, y con su producto, entero y cumplí o pa q 60 
ejecutante Aragonesa de Avales (Araval, S.G.R.) de la cantil a conl. 
pesetas de principal, y los intereses pactados correspondientes . onCnala 
pleto pago y las costas del juicio que por el ministerio de la ley se 
parte ejecutada. |a porIna que

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, e por Ia 
previene el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no se 
parte adora se inste la notificación personal en el término de c"^ e| plazo

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelaci n 
cinco días a contar de su notificación, ante este mismo Juzga o.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría. Doy fe » noven!3 y
Dado en Zaragoza a treinta de septiembre de mil nove c 

cuatro. — La magistrada-jueza, Carmen Blasco Royo. La se

JUZGADO NUM. 12 „ 64.40’
Num- n*

Cédula de citación de remate prime!3
Doña Carmen Blasco Royo, magistrada-jueza sustituía del Juzga

Instancia número 12 de Zaragoza; , ¡uicioej6'
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se s*8uenHaU*°Sno.american0‘ 

culivo número 684 de 1994-A, instados por Banco Centra *SP ue $e ha aC°6 
S. A., contra Cerramientos Interiores de Aluminio, S. A., en os jg que
dado por medio del presente citar de remate a la parte deman giisrH#®6, 
dentro del término de nueve días se oponga a la ejecución con ca$o । 
pachada, mediante procurador que la represente y letrado que ^ara(jaenre . 
convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo ser .^n(joSe con* ‘ 
día y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en c^e^ec^0\J^tj0 ai 
para conocimiento de dicha parte demandada que se ha proce a£jer0. 
sus bienes sin previo requerimiento de pago, por ignorarse su p g ce

Y para que sirva de cédula de citación de remate en^ eg 2ai"aSoZ¡s. 
miemos Interiores de Aluminio, S. A., se expide la Pres^”r0 La " 
veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y cu 
trada-jueza sustituía, Carmen Blasco Royo. — El secretario.

Nún1-64' .
JUZGADO NUM. 12 . era |nStanC'a
Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Pn

número 12 de los de Zaragoza; au[oS je eX|ra s6
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado seen e*cUa 

de efectos al portador tramitados con el número 767 de 

ha acordado librar la presente fecha
Cédula de requerimiento. — Por resolución de esta gmil'0 .m- 

procedimiento número 767 de 1994-A, seguido a insla|nCl¡erre, sobre 6* e 
Alcaine, representado por el procurador señor Ortega / cu acord3" jtir 
vio de efectos al portador, se ha admitido a trámite la so '^^yjoel *^$8- 
conceder un término de diez días para comparecer en cste 175.OO!- P 
de los títulos clase A, números 64.915 al 64.921. por imP° . -y 
tas, y clase C, número 70.980, por importe de 5.000 pese a ‘ nte menL .¡gio

Por el presente se llama al tenedor de los títulos anteri preSente e 
dos para que en el plazo de diez días desde la publicad ^|05 
pueda hacer uso de su derecho. , tenedor de |oS , pre*

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma a $e i^ra 
clase A, números 64.915 al 64.921, y clase C, número vcnla’y cuaV0, 
sentc en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos no 
secretaria, María Pilar Lacasa Claver. 64.398

Nún*-6 a
JUZGADO NUM. 13 _ |nStancia "
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria del Juzgado de Primera

de Zaragoza; , 281-C de
Hace saber: Que en este Juzgado, con el numero ■ ienCja cuyoS 

mitán autos de juicio ejecutivo, en los que ha recaído sen 
zamiento y parte dispositiva son como sigue: < El ilus^'^etaiie*8

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de febrero de 199 - p^^era ^utiv0 
don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgaco ajuicio 
número 13 de los de Zaragoza, ha visto los presentes au |a ]nrna e| 
número 1,281-C de 1993, promovidos por Caja de A y diri8|d„afCe^ 
de Aragón, representada por el procurador señor Pe'^ .zmez, José A' 
letrado señor García Belenguer, contra Juliana Martín . e]¿ía... 
Sáez y María del Carmen Martín Gómez, declarados en
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despachad^dCb° mandar V mando seguir adelante la ejecución inicial mente 
Martín O'3 -aSla baCCr trance y remate de los bienes embargados a Juliana 
su Product1'CZ A" Barceló Sáez y María del Carmen Martín Gómez, y con 
Aragón de°i entCr0 y cumplido pago a Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
suma dé 3 gk responsa^*l*dades P°r las que se despachó la ejecución, por la 
talmente se f P68®138 de principal, y los intereses y costas, que pruden- 
exPresamP . IJa,n en “ ^.OOO pesetas, a cuyo pago debo condenar y condeno 

Así pop11 6 3 U parte demandada.
*Os autos ' CSI<1 sentenc’a- de Ia que se expedirá testimonio para su unión a 
talmente d^Or 13 re^e*d^a de *a Par,e demandada se notificará en la forma 
c'ón personal SPUesla s* no se P'de dentro de los tres días siguientes la notifica- 
y rubricado ) ’ ° pronunc*°* mando y firmo. — Luis Pastor Eixarch.» (Firmado 

de c¡nc0 l-*a an,er'°r sentencia podrá interponer el demandado en el término 
Y para Srecursode ^elación.

Cn ZaragoZaUC s*™3 de not‘^cacidn a* demandado rebelde, expido el presente 
^asecretarina!Veintmucve de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.

Una’ Laura Pou Ampuero.

En^^d NUM' 13 Núm- 64-872

la ^atencia^010 acordado en los autos que más adelante se dirán obra dictada 
«Sentenci 'y0-' enca^ezam'ent0 Y fallo son del tenor literal siguiente:

n°mbre de S ^aragoza a *2 de septiembre de 1994. — En
Rey, el ilustrísimo señor don Luis Pastor Eixarch, magis- 

'Os Presentes au^^a de Primera Instancia número 13 de Zaragoza, ha visto 
Banco Central C j0*0*0 e.iecutivo número 259 de 1994-D, promovidos por 
-anagustín M .d ’^H^^ricano, S.A., representada por el procurador señor 

carlos Calzada a’3. y tl'l'g'do Por 'a letrada señora Serrano Esplugas, contra 
Pallo: Que d h'aS talleres Recaifa, S.L., declarados en rebeldía, y...

?as,a hacer tranc ° mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
a||eres Recaifa Vi'emale de *os bienes embargados a Carlos Calzada Arias y 

Pa| N'spanoame’' ' y C°n SU Producto cntero y cumplido pago a Banco Cen- 
aejecución nnr ,riCano’ S A ’ de las responsabilidades por las que se despachó 

lntCreses Y costad SUm3Sde l 092-875 P®86138- en concepto de principal, y los 
B380 debo condeS" ^UC prudcnc'almenle se fijan en 325.000 pesetas, a cuyo 
I ^S1 Por esta n 3r y condeno expresamente a la parte demandada.

autos, y p0‘ i.? SLn^?C*a’ de *a ^u® se expedirá testimonio para su unión a 
ni^nte dispuesta s '0 C d*a deJos demandados, se notificará en la forma legal- 
C'°n Personal in i 00 SC solicita dentro de los tres días siguientes a la notifica- 
I CúmPlase al r?~Uncl0• mando y firmo.»

■ey ^rgán¡c . j1™1 Leai esta resolución lo dispuesto en el artículo 248.4 de la 
v se eXpide Poder JudiciaL

dl|eres RecaifaP'1"^111® Para ^ue sirva de notificación en legal forma a 
i, Lado en zar ’ ‘ ‘ 'demandado que se encuentra en paradero desconocido. 

a Secretaria judicial'13 dC Octul)re de md novecientos noventa y cuatro. — 

JlJ^AD0 NUM. 13

। En virtud del * Núm. 64.946
a Sentencia cuvo°s pV^k31*0 Cn *°S autos <lue mas adelante se dirán obra dictada 

spñ <Seniencia — r 'V ezam*ent0 Y fallo son del tenor literal siguiente:
ta Or don Luis Pasi pragoza 3 26 de septiembre de 1994. — El ilustrísimo 
n Cla número 13 de 7 IXurc*1’ magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins-

6| 9.0 d *la v’sto *os Prcsentes autos de juicio ejecutivo 
Jresentada ñor p1 " promov'dos por Banco Español de Crédito, S.A., 
SeV ^**abertc Gon7/?CUrad0r señor Pe*re Aguirre y dirigido por el letrado 

an°- declarados p V c1ontra Alberto Javier Sáez Gil y Juan José Sarabia 
h- Fallo:Que dcb ebe día,y'-
yUsid hacer trancc y '^andar Y mando seguir adelante la ejecución despachada 
Ban 3n José Sarabia s;6 dC °S b’enes ®mb3rgad°s a Alberto Javier Sáez Gil 
chó^^PufioldeCrédV^0’ y C°n SU Pr°ducto entero y cumplido pago a 
Y In/-eje®ución ñor lo ' S"A'*dc las responsabilidades por las que se despa- 
cuvn lnler®ses SUmas d® 3-957.845 pesetas, en concepto de principal, 

yA^odebo condPn qUe prud®ncialmente se fijan en 1.500.000 pesetas, a 
los V' p°r esta mi spm 3r y co"d®no expresamente a la parte demandada.
•henJ^' y P°r la rehpia"0'^’ *a qUe Sc ®xPedirá testimonio para su unión a 
ción C dlsPuesta si no s. 13 r - °S demandados se notificará en la forma legal- 

Personal, 1O Droni‘ln S° lci,a dcntro de los tres días siguientes a la notifica- 
Lev^Plase al n rr ’ mand° y r*™0 »

Y^11'®3 del V>der judicLi|OlUCÍÓn dispuesto en el 3r,ícul° 248-4 de la 

®r Sáez Gil y Juan'ipara <*ue sirva de notificación en legal forma a Alberto 
El. ado en ZarLn 6 Sarabia Serr3no-

eCrelar¡o judicia]3 3 CUalro de octubre de mil novecientos noventa y cuatro.

NtM- 13
a Laura Pou Núm. 74.006

Zaragoza; mpucro- secretaria del Juzgado de Primera Instancia núm. 13

^ntmV^'^tado^ y en autos del artícul° 131 de la Ley 
deuda lociones Indú V ? d Estalvis y Pensions de Barcelona (la Caixa), 

r3 Para que e„ eTni3168 S A- se ha acordado requerir a dicha 
P azo de diez días abone la suma adeudada de 

46.920.247 pesetas de principal, más 6.300.000 pesetas que prudencialmente 
se calculan para intereses y costas, con apercibimiento de que, en otro caso, se 
continuará el procedimiento hasta la subasta de los inmuebles hipotecados, que 
son los siguientes:

Nave industrial de sólo planta, señalada con el número 1. Tiene una exten
sión superficial de 728 metros cuadrados y una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 27%, y linda: por la derecha entrando, con finca de 
Francisco Arbej; por la izquierda, con la nave número 2; por el fondo, con el 
río Huerva, y por el frente, con la calle de acceso de 12 metros de ancha. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 3, ai folio 3, tomo 
2.291, libro 57 de Cuarte, finca número 3.181, inscripción primera.

Nave industrial de sólo planta, señalada con el número 4. Tiene una exten
sión superficial de 396 metros cuadrados y una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 15%, y linda: por la derecha entrando, con la nave 
número 3; por la izquierda, con la nave número 5; por el fondo, con el río 
Huerva, y por el frente, con la calle de acceso de 12 metros de ancha. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Zaragoza número 3, al folio 10, tomo 2.291, 
libro 57 de Cuarte, finca número 3.186, inscripción primera.

Nave industrial de sólo planta, señalada con el número 5. Tiene una exten
sión superficial de 348 metros cuadrados y una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 14%, y linda: por la derecha entrando, con la nave 
número 4; por la izquierda, con finca de Promociones Industriales Cuarte, 
S.A.; por el fondo, con el río Huerva, y por el frente, con la calle de acceso de 
12 metros de ancha. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Zaragoza 
número 3, al folio 13, tomo 2.291, libro 57 de Cuarte, finca número 3.187, ins
cripción primera.

Y para que conste y para que sirva de notificación y de requerimiento a la 
demandada Promociones Industriales Cuarte, S.A., en paradero desconocido, 
libro el presente en Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro.

JUZGADO NUM. 2. — MURCIA Núm. 64.420

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Murcia;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Murcia a 9 de septiembre de 1994. — La 

ilustrísima señora doña M. Yolanda Pérez Vega, magistrada-jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presen
tes autos de juicio ejecutivo promovidos por Even Mobiliario, S.A., 
representada por el procurador don José Julio Navarro Fuentes y dirigido por el 
letrado don Francisco Javier Romero Gómez, contra Isabel Fonts Segura y 
Joaquín Pérez Fonts e Industrial Decoración y Equipamiento Comercial, S.L., 
declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Isabel Fonts Segura y 
Joaquín Pérez Fonts e Industrial Decoración y Equipamiento Comercial, S.L., 
y con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabi
lidades por que se despachó la ejecución, la cantidad de 393.198 pesetas, 
importe del principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y 
además al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a 
cuyo pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de apela
ción en el plazo de cinco días a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a la 

parte demandada, en ignorado paradero.
Dado en Murcia a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro. — La magistrada-jueza, M. Yolanda Pérez Vega. — La secretaria.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.332

El ilustrísimo magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 381 de 1994-2, seguidos a instancia de 

José Luis Gracia Langa y otros, contra Sánchez Suárez, S.L., se ha dictado la 
siguiente sentencia “in voce" número. 177 de 1994-2, cuyos encabezamiento y 
fallo dicen literalmente:

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la cantidad recla
mada, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 

actora contra Sánchez Suárez, S.L., debo condenar y condeno a dicha parte 
demandada a que abone a Dolores Arenzana Cabrerizo la cantidad de 
1.666.705 pesetas, a José Luis Gracia Langa la cantidad de 467.412 pesetas, a 
Juan Ignacio Osa Baringo la cantidad de 1.189.216 pesetas, a Enrique Terna 
González la cantidad de 355.096 pesetas, a Joaquín Marín Marín la cantidad de
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1.402.479 pesetas, a Fermín Gracia Catalinas la cantidad de 718.458 pesetas y 
a Juan Carlos Almalé Villalba la cantidad de 975.150 pesetas, más el 10 % en 
concepto de interés por mora, excepto indemnización.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días o para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res
guardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones’’ que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad), la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta última con
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende la pre
sente, que firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y con
migo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa Sánchez 
Suárez, S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 64.333

El ilustrísimo magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza 
y su provincia, por el presente;
Hace saber: Que en autos número 430 de 1994-2, seguidos a instancia de 

Manuel González Murillo y Manuel González Rodríguez, contra Consebro, 
S.L., se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 179 de 1994-2, 
cuyos encabezamiento y fallo dicen literalmente: ,

«Hechos: Que la empresa demandada adeuda a la parte actora la cantidad 
reclamada y por los conceptos reclamados en la demanda, que se dan por repro
ducidos.

Fundamentos jurídicos: De la valoración conjunta de la prueba practicada, 
en especial de la confesión de la parte demandada, ante su incomparecencia, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aparece probado que la parte demandada adeuda la cantidad recla
mada, por lo que procede la estimación de la demanda.

Vistos los artículos citados y demás de general aplicación,
Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por la parte 

actora contra Consebro, S.L., debo condenar y condeno a dicha parte deman
dada a que abone a Manuel González Murillo la cantidad de 305.224 pesetas y 
a Manuel González Rodríguez la cantidad de 795.730 pesetas, más el 10 % en 
concepto de interés por mora, excepto indemnización.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de que 
no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación que pueden anunciar 
ante este Juzgado en el plazo de cinco días o para ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito indispensable a tal 
efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido el beneficio de justicia 
gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al tiempo del anuncio, res
guardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos y consignaciones" que 
este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya (paseo de 
Pamplona, 12 y 14, de esta ciudad), la cantidad de 25.000 pesetas en metálico 
como depósito, y, además, el importe de la condena, si bien esta última con
signación en metálico puede ser sustituida por aval bancario en que conste la 
responsabilidad solidaria del avalista, con cuyo resultado se extiende la pre
sente, que firman los intervinientes después de su señoría ilustrísima y con
migo, el secretario, de lo que doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa Consebro, 
S.L., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro. — El magistrado-juez. — El secretario.

. IvánGiambanco-
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Núm. 64.341
JUZGADO NUM. 6 . número 6 de
El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Socia

Zaragoza y su provincia; .Ie juzgado con el
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en es Bordejé y 

número 254 de 1994, sobre cantidad, a instancia de Enrique djsp0S1. 
otros, contra Hermanos Bartolomé, S.L., se ha dictado au o 
tiva es como sigue: ^rtinente aplicación'

«Vistos los preceptos legales citados y demás de p da en e| pro
decreto la ejecución de la sentencia de 31 de mayo de Bordejé y otroS' 
ceso núm. 950 de 1993, seguido a instancia de Enrique Uin neceSidad de 
contra Hermanos Bartolomé, S.L., y, en su virtud, procer d d doraencan- 
previo requerimiento personal al embargo de bienes de a p 2oO.OO 
tidad suficiente para cubrir el principal de 4.750.21- pese e| pre
pesetas en concepto de costas provisionalmente calculad .¿gudorad* 
sente auto de mandamiento en forma, con obligación e P car- 
facilitar la designación de bienes o derechos que le coinsp»mentaren e 
gas que en su caso pendan sobre los mismos, obligación a i Salarial y 
plazo de seis días. Notifíquese a las partes, al Fondo de ' a )a presen 
representante de los trabajadores en la empresa ejecuta a. 
resolución cabe la interposición de recurso de reposición.» s panol

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada >-, itada se ir 
S.L., y al representante de los trabajadores en la empresa eje 
el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. . n(oS noventa y

Dado en Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil no 

en el

40^'
inser®

Af

cuatro. — El magistrado. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD DE REGANTES Núm-73’163

DE LA ACEQUIA DE PINA DE EBRO misma a la
Por el presente se convoca a todos los partícipes de ' (o ¿g Rieg°s 

general ordinaria, que se ha de celebrar en el local e i voCatoria. Y' 
día 18 de diciembre próximo, a las 10.00 horas en PJim® sCl,unda conv° 
no reunirse suficiente número de asistentes, se celebra!a tes asunIoS 
loria a las 11.00 horas del expresado día y local, con los s g 

l .0 Lectura y aprobación del acta de la sesión antei 'y- e| sindical0' ।
2 .° Examen de la memoria semestral que ha de prese par 
3 .° Examen y aprobación del presupuesto de ingreso, y 

año 1994 ha de presentar el Sindicato. e| año l"' ‘
4 .° Propuesta de nuevo importe del canon de aguas p *
5 .° Solicitud de aguas para la Florida. 
6 .° Ruegos y preguntas. Valentí0 65
Pina de Ebro, 15 de noviembre de 1994. — El presi • 

Emperador.
ii 45^ 

COMUNIDAD DE REGANTES Núm-7’’ 
LAS LAÑAS DE ERLA , ¡dad de Rega"^

Se convoca Asamblea general ordinaria de la ( del aC^on. 
número 10 de Bardenas, de Erla y Sierra de Luna, en cu i [ de 1994 y e 
de la Asamblea general extraordinaria del día 18 de sep c g el día 
forme a las disposiciones de sus Ordenanzas y Reglam horas en 
diciembre de 1994, a las 11.30 horas en primera y a las i • CorI6S de 
convocatoria, en los locales de la Casa de Cultura, silos 
gón, 2, de Erla (Zaragoza), con el siguiente

Orden del día
1 .° Lectura del acta anterior y su aprobación, si procede

si

Di
A.

SI

E
A

s< 

c 
A 
St 
y 
di

E
A 
n

S

F

2 .° Elecciones de cargos comunitarios. 
3 .° Presupuesto para el año 1995.
4 .° Ruegos y preguntas.
Erla, 22 de noviembre de 1994. — El presidente,

Suscripción anual..........................................................................
Suscripción por meses......................................................... .
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una susenpe 
Ejemplar ordinario...........................................  VA
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se so 
ten, según convenio con la entidad o persona interesada. 
Importe por línea impresa o fracción 
Anuncios con carácter de urgencia................................................  
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de foto 
composición para fotografía, por línea o fracción..........................
Anuncios por reproducción fotográfica:

¡s .í -w  
1.480

231 
Tasad‘'blc

125

40.4^ 
21.525

yS Página entera 
Media página

(Sobre estos importes se aplicará et i v jnCÍa*

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico^ Pa,a
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